
ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- En lo que va de esta ad-
ministración, que inició en octubre 
de 2024, la Sindicatura Procura-
dora de Tijuana ha recibido alre-
dedor de 80 denuncias contra fun-
cionarios públicos, informó la sín-
dica procuradora, Teresita Balde-
ras Beltrán. 

Detalló que, en su mayoría, se 
trata de quejas contra agentes de 
la Policía Municipal por presuntos 
casos de extorsión o abusos de au-
toridad relacionados con el remol-
que de vehículos.

 “En esta administración tene-
mos alrededor de 80 denuncias 
contra servidores públicos; sin em-
bargo, muchas de estas no proce-
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PRINCIPALMENTE POLICÍAS

Suman ochenta 
denuncias contra 
funcionarios

TIJUANA.- La mayoría 
de las quejas ante 
Sindicatura son contra 
policías municipales de 
Tijuana.

CON CAMPEONES  DEL  MUNDO

Nos sumamos a la 
actividad física: 
Ismael Burgueño
Desde Tijuana nos sumamos, agradez-
co la presencia de nuestros campeones 
del mundo como Erik ‘El Terrible’ Mora-
les y Jackie Nava, que hoy nos acompa-
ñan, señaló el Alcalde de Tijuana

SHEINBAUM ENCABEZÓ LA CLASE DE BOX

MEXICANOS CLAMAN: NI 
VIOLENCIA NI ADICCIONES

“EL PUEBLO DICE: ‘SÍ A LA 
EDUCACIÓN, SÍ AL DEPORTE, 
SÍ A LA PAZ, SÍ AL AMOR’”

REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE 
MÉXICO. - 
Desde el Zó-
calo de la 

Ciudad de México, la 
Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo en-
cabezó el arranque si-
multáneo de la Clase 
Nacional de Boxeo en 

todas las plazas públi-
cas del país, a través 
de un enlace a las 32 
entidades de la Repú-
blica, como parte del 
eje de Atención a las 
causas de la Estrate-
gia Nacional de Segu-
ridad.

“Esta clase es un 
mensaje a todo Méxi-
co y a todo el mundo.  

� PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Para que la juven-
tud sea parte de la construc-
ción de la paz a través del de-
porte, la Gobernadora Marina 
del Pilar Ávila Olmeda encabe-

zó la participación de Baja Ca-
lifornia en la “Clase Nacional 
de Boxeo”, un ejercicio promo-
vido por la Presidenta de Mé-
xico, Claudia Sheinbaum Pardo 
en todo el país, para prevenir 
las adicciones, la violencia y la 
delincuencia a través de la ac-

tividad física, la paz y la salud.
Durante el evento, la Presi-

denta Claudia Sheinbaum, se 
enlazó con varias sedes del país, 
donde destacó que la Clase Na-
cional de Boxeo es un claro 
mensaje al mundo: en México
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BC da un knockout a las adicciones con 
la Clase Nacional de Box: Gobernadora

TRUMP DIFUNDE 
CAMPAÑA CONTRA 
DROGAS DE MÉXICO
A través de su red social 
Truth Social, Trump 
compartió el mismo video 
creado por las autoridades 
mexicanas, pero con el 
diálogo traducido al inglés.

DEPORTES

PERSONAS MÁS 
LIBRES, SANAS 
Y FELICES   
La Jefa del Ejecutivo 
Federal aseguró que, 
además, la Clase 
Nacional de Boxeo 
es ejemplo de que el 
deporte hace a las 
personas más libres, 
sanas y felices.

DISTINTIVO NACIONAL 
DE CALIDAD TURÍSTICA
Mexicali obtuvo, por primera vez en la historia, 
el distintivo de Destino Turístico de Calidad 
a nivel platino otorgado por la Secretaría de 
Turismo (SECTUR), informó la Alcaldesa Norma 
Bustamante Martínez.

OBTUVO MEXICALI
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ENCABEZÓ ROCIO  ADAME

Clase masiva de 
box, en Rosarito
Nuestras juventudes rosariten-
ses dicen no a la violencia y no 
a las adicciones, expresó la Al-
caldesa Rocio Adame.

4A



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 18 13
Ensenada 19 12
Rosarito 15 12
Tecate 15 8
Mexicali 27 16

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 19.35 19. 60
Dólar CN 14.22  14.22
Euro 21.14  21.14
Yen          0.132     0.132
Real         3.377     3.381
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Suspende el Ayuntamiento fiesta 
clandestina con menores de edad

EN EL FRACCIONAMIENTO PUERTA DE HIERRO

DERIVADO DE 
UNA DENUNCIA 
ANÓNIMA, FUE 
POSIBLE ACTUAR 
EN APEGO A LA 
REGLAMENTACIÓN, 
PROCEDIENDO A 
LA SUSPENSIÓN 
DEL SITIO

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.-El Gobierno 
de Ismael Burgueño 
Ruiz, a través de la Di-
rección de Inspección 

y Verificación, suspendió un in-
mueble, en las inmediaciones 
del fraccionamiento Puerta de 
Hierro correspondiente de la 
Delegación Centro, lugar donde 
se desarrollaba una fiesta clan-
destina con menores de edad 
ingiriendo alcohol. 

Así lo informó el secretario de 
Gobierno Municipal, Arnulfo Gue-
rrero León, quien detalló que de-
rivado de una denuncia anónima 
fue posible actuar en apego a la 
reglamentación procediendo a la 
suspensión del sitio. 

En este sentido, Guerrero León, 
explicó que personal adscrito a la 
Dirección de Inspección y Verifi-

Ex Alcalde sufrió 
desvanecimiento; 
su estado de 
salud es delicado

TIJUANA.- El empresario 
aduanal, Arturo Pérez Beher, 
considera que México deben 
fortalecer la proveeduría 
local para mantener el trato 
preferencial en el TMEC.

TIJUANA.- Derivado de una denuncia anónima, persona de 
Inspección y Verificación del Ayuntamiento de Tijuana suspendió 
una fiesta clandestina, donde se encontraban 170 menores.

cación, a cargo de José Antonio Olivas 
Heredia, se apersonó al lugar para rea-
lizar la revisión correspondiente. 

Posteriormente, inspectores en-
trevistaron al responsable del lugar a 
quien se le notificó sobre la suspensión 
y el desalojo de esta fiesta clandesti-

na, en la que encontraban 170 jóvenes, 
aproximadamente.

El XXV Ayuntamiento de Tijuana re-
afirma que no permitirá acciones que 
atentan contra la seguridad de las juven-
tudes, además, siempre privilegiará el or-
den y el cumplimiento a la normatividad. 

Proponen educación financiera 
en secundaria y preparatoria
MEXICALI.- La Diputada María 
Yolanda Gaona Medina, presen-
tó una iniciativa con el objeto de 
promover la educación financie-
ra como parte del aprendizaje in-
tegral del alumnado en educación 
secundaria y media superior, con 
la finalidad de prepararlos para el 
futuro y su vida productiva. 

Su iniciativa consiste en una re-
forma a dos artículos, y una adi-
ción de un capítulo denominado 
“De la Educación Financiera y Em-
prendimiento” a la Ley de Educa-
ción del Estado. 

En el contexto de Baja Califor-
nia, donde la actividad económica 
está impulsada por sectores como 
la manufactura, el comercio, el 
turismo y los servicios, la falta de 
este aprendizaje, limita el creci-
miento económico y las oportuni-
dades de desarrollo. 

Familiares informaron 
ingreso a un hospital

TIJUANA.- El ex Alcalde Juan Manuel 
Gastélum Buenrostro sufrió un desva-
necimiento ayer por la mañana, por lo 
que ingresó a un hospital de esta ciu-
dad, y de acuerdo a lo informado por 
su hijo el estado de salud estable pero 
delicado.

A través de las redes sociales, Juan 
Manuel Gastélum Jr, informó lo siguien-
te: 

A la comunidad Tijuanense y medios 
de comunicación: 

Hace un par de horas mi papá su-
frió un desvanecimiento lo que generó 
que los sistemas de emergencias rea-
lizaran su pronto trabajo para estabili-
zar su salud.

Por el momento se encuentra en el 
hospital y sus doctores están valoran-
do el proceder, toda vez que su respi-
ración y ritmo cardiaco se mantuvieron 
dentro de los parámetros establecidos.

En este momento mi padre se en-
cuentra en la unidad de emergencias 
bajo condición médica -estable pero de-
licada-. 

Las próximas 48 horas son muy im-
portantes para tener más información 
en cuanto al seguimiento puntual de su 
salud.

Sepan todos que agradecemos 
cada una de sus oraciones, las mues-
tras de apoyo y los mensajes que han 
hecho llegar por distintos medios a 
la Familia Gastélum Rivera. Buenas 
tardes”.

Las empresas cierran prematura-
mente, las personas caen en ciclos de 
endeudamiento insostenible, y la pobla-
ción en general no cuenta con herra-
mientas suficientes para planificar su 
futuro financiero.

Ante esta realidad, dijo la Diputada 
del Partido Acción Nacional que es im-
perativo que el sistema educativo in-
corpore contenidos formales y estruc-
turados de educación financiera y em-
prendimiento en la enseñanza media y 
media superior. 

Con ello, se busca preparar a las 
nuevas generaciones para administrar 
eficientemente sus ingresos, evitar el 
sobreendeudamiento, fomentar la in-
versión y la creación de empresas, así 
como desarrollar una cultura del aho-
rro que fortalezca la estabilidad econó-
mica de las familias y del Estado en su 
conjunto.

En nuestra Entidad y en muchas 
partes de nuestro país, existe una nota-
ble falta de educación financiera y cul-
tura emprendedora, lo cual limita el po-
tencial de los estudiantes y su capaci-
dad para contribuir al desarrollo eco-
nómico.

México deberá fortalecer su proveeduría local para 
mantener trato arancelario preferencial del T-MEC
TIJUANA.- El reciente anuncio de 
que México continuará sujeto a 
lo estipulado en el Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC) en materia arancelaria ha 
despejado la incertidumbre en el 
sector exportador, pero también 
ha abierto un nuevo reto para el 
gobierno y la iniciativa privada: de-
sarrollar proveeduría nacional, es-
pecialmente en el sector siderúrgi-
co, señaló Arturo Pérez Beher, em-
presario aduanal.

“Es un respiro positivo, porque 
la incertidumbre obviamente baja 
totalmente, pero tenemos un buen 
reto, que es buscar la proveeduría 
nacional y regional para integrar 
productos originarios, y así seguir 
con la tasa preferencial del T-MEC, 
que es tasa cero. Fue un buen tra-

bajo el que hizo la presidenta Claudia 
Sheinbaum y el secretario de Econo-
mía, Marcelo Ebrard.”

Pérez Beher explicó que, aunque se 
mantendrá el trato preferencial para 
las exportaciones mexicanas, los pro-
ductos que incluyan acero o aluminio 
provenientes de países fuera del acuer-
do comercial deberán pagar un aran-
cel del 25 por ciento al ingresar a Es-
tados Unidos.

“Es un llamado de atención para la 
industria nacional. Si queremos mante-
nernos en el esquema de arancel cero, 
debemos utilizar insumos que proven-
gan de México o de países socios del 
tratado”, subrayó el empresario.

Advirtió que esta medida represen-
ta un desafío particular para los indus-
triales de Baja California, quienes de-
berán ajustar sus procesos de manu-
factura para depender cada vez menos 
de materias primas importadas de ter-
ceros países.

DIPUTADA PRESENTA REFORMA A LA LEY EN LA MATERIA



e l  m e x i c a n oL U N E S  7 de Abril  de 2025 ESTATAL / 3A

Participó Burgueño en la Clase 
Nacional de Boxeo por la Paz

A NIVEL LOCAL, SE REALIZÓ EN LA AVENIDA REVOLUCIÓN

TIJUANA.- El Gobierno Municipal del 
Alcalde, Ismael Burgueño Ruiz, conti-
núa impulsando el desarrollo económi-
co local mediante diversas iniciativas 
dirigidas a apoyar a emprendedores, 
microempresarios y estudiantes.

Al respecto, el secretario de Desa-
rrollo Económico de Tijuana, Pedro 
Montejo Peterson, dio a conocer que, 
desde la apertura de la convocatoria el 
pasado 3 de marzo para solicitar uno 
de los créditos disponibles del Fideico-
miso Fondos Tijuana, se han impartido 
tres capacitaciones a más de 120 per-
sonas interesadas en aprovechar esta 
oportunidad.

Como parte de las capacitaciones, 
se ofreció el taller ‘Modelo de Nego-
cio Efectivo’, en el que se proporcio-
naron herramientas y conocimientos 
prácticos para estructurar, de manera 
óptima, los proyectos que desean im-
plementar. Este taller ha permitido que 
los solicitantes se preparen adecuada-
mente y garanticen que sus propuestas 
sean viables y de alto impacto.

Hasta el momento, se han recibido 
más de mil 700 solicitudes para los cré-
ditos disponibles, los cuales están di-
señados para fomentar proyectos que 
contribuyan al desarrollo económico de 
la ciudad y apoyar a los sectores pro-
ductivos de la región: Impulso al Auto-
empleo, Fortalecimiento a MIPYMES, 
Emprende tu Futuro y Detonando Pro-
yectos Estratégicos.

La convocatoria para solicitar estos 
créditos estará abierta hasta el 31 de 
octubre de 2025, y las personas inte-
resadas deberán ingresar su solicitud 
en la página web oficial de la Secreta-
ría de Desarrollo Económico de Tijua-
na (SEDETI) https://sedeti.tijuana.gob.
mx/fondostijuana, cumpliendo con to-
dos los requisitos establecidos por cada 
fondo.

EN ESTA CIUDAD 
REUNIÓ A 
ALREDEDOR DE 
3 MIL PERSONAS; 
ESTUVIERON 
PRESENTES LOS 
CAMPEONES DEL 
MUNDO ERIK 
“EL TERRIBLE” 
MORALES Y  
JACKIE NAVA

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El Presidente 
Municipal, Ismael Bur-
gueño Ruiz, acompañó a 
la Gobernadora, Marina 

del Pilar Avila Olmeda, a la Clase 
Nacional de Boxeo, una activación 
física histórica que unió a todo el 
país y que en Baja California tuvo 
como sede la emblemática Aveni-
da Revolución en Tijuana. 

Desde la Ciudad de México, la 
Presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo, ofreció un mensaje al pue-
blo de México resaltando la impor-
tancia de esta actividad encamina-
da a promover el deporte para la 
construcción de la paz; a decir no 
a las adicciones, no a la violencia y 
sí a la educación. 

A nivel local, en el marco de 
esta Clase Nacional, que reunió 
a alrededor de 3 mil personas, el 
presidente Ismael Burgueño, re-
saltó: “La Presidenta de México, 
al igual que nuestra gobernadora, 
Marina de Pilar Avila, están com-
prometidas con estas actividades, 
así que desde Tijuana nos suma-
mos, agradezco la presencia de 
nuestros campeones del mundo 
como Erik ‘El Terrible’ Morales y 
Jackie Nava, que hoy nos acompa-
ñan”. 

Por su parte, la Gobernadora, 
Marina del Pilar Avila Olmeda, 
agradeció la presencia de quie-
nes este domingo con mucho 
ánimo se reunieron en el um-
bral de la avenida Revolución, 
para ser parte de este ejercicio 
que lidera el Gobierno de Mé-

TIJUANA.- El Presidente Municipal, Ismael Burgueño, resaltó que 
la Presidenta de México, al igual que la Gobernadora, Marina de 
Pilar Avila, están comprometidas con estas actividades.

xico para la prevención del deli-
to y las adicciones, a través del 
deporte. 

“Desde la avenida Revolución, en 
el corazón de la ciudad, se han reu-
nido tijuanenses y bajacalifornianos 
para ponernos los guantes y darle un 
knockout a las adicciones, a la vio-
lencia, a la delincuencia y crimina-
lidad, porque esas no son opciones 
de vida, opción de vida es el depor-
te, la cultura, luchar para que todos 

tengan las oportunidades”, puntuali-
zó Avila Olmeda. 

Cabe destacar que, como parte de 
esta actividad, la mandataria estatal 
encabezó un enlace a la Ciudad de 
México, como lo hicieron en otros es-
tados, en una muestra del compro-
miso y la importancia de esta estra-
tegia, donde miles de personas, en-
tre funcionarios de todos los niveles 
de gobierno y atletas, se activaron fí-
sicamente.

TIJUANA.- El titular de la 
SEDETI, Pedro Montejo 
Peterson, dio a conocer 
que se han impartido tres 
capacitaciones a más de 
120 personas interesadas 
en aprovechar un crédito de 
Fondos Tijuana.

Impulsan desarrollo 
económico para 
emprendedores 

CON CRÉDITOS 

Inicia periodo para presentar ante 
el SAT, la Declaración Anual 2025

PARA PERSONAS FÍSICAS

TIJUANA.- A partir del 1 de abril de 
2025, las personas físicas pueden pre-
sentar su Declaración Anual correspon-
diente al ejercicio fiscal 2024 ante el 
Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), por lo que es importante prepa-
rarse con la información para cumplir 
en tiempo y forma.

Lo anterior lo informó el licenciado 
Jorge Alberto Pickett Corona, abogado 
fiscalista, quien indicó que este trámi-
te tiene como finalidad que los contri-
buyentes informen al SAT sobre los in-
gresos, egresos y deducciones realiza-
dos durante el año fiscal anterior.

“Para cumplir con esta obligación de 
forma adecuada es importante contar 
con ciertos elementos indispensables 
que permitan acceder sin contratiem-
pos al portal del SAT y presentar la de-
claración correctamente”, apuntó.

En primer lugar, dijo, se requiere 
contar con el Registro Federal de Con-
tribuyentes (RFC), así como con la con-
traseña y/o la e.firma vigentes; asimis-
mo, es fundamental que la informa-
ción contenida en la Constancia de Si-
tuación Fiscal esté actualizada, ya que 
cualquier discrepancia puede generar 
problemas durante el proceso. 

“Otro punto relevante es verificar 
que el domicilio fiscal esté localizable, 
salvo en el caso de quienes tributan 

bajo el régimen de sueldos y salarios 
y elijan solicitar su devolución a través 
del Sistema Automático de Devolucio-
nes”, refirió.

El abogado fiscalista resaltó la nece-
sidad de mantener actualizada esta in-
formación, pues es una obligación fis-
cal, y su incumplimiento puede derivar 
en sanciones.

“Es necesario asegurarse de que el 
Buzón Tributario esté activo, pues este 
es el medio de comunicación oficial en-
tre el SAT y el contribuyente, donde se 
reciben notificaciones y resoluciones 
importantes”, resaltó.

Pickett Corona enfatizó que el ob-
jetivo de este trámite es determinar 
si existe un impuesto por pagar o, 
en su caso, un saldo a favor; en ese 
caso, cuando se detecta un saldo a 
favor, éste puede solicitarse en de-
volución. 

Para ello, agregó, el SAT revisa deta-
lladamente la declaración presentada y, 
si no encuentra irregularidades, proce-
de a realizar el reembolso a la cuenta 
bancaria indicada por el contribuyente.

“El cumplimiento puntual de este 
deber fiscal no sólo evita sanciones, 
sino que puede representar beneficios 
económicos para quienes tienen dere-
cho a devolución”, subrayó el licencia-
do Jorge Alberto Pickett.

Proponen contadores de BC 
impulsar desarrollo interno

ANTE PANORAMA INTERNACIONAL INCIERTO

Los apoyos sociales 
no son suficientes, por 

lo que es importante 
fortalecer la industria y 

el campo. 

TIJUANA.- El presidente del Colegio de 
Contadores Públicos de Baja California 
(CCPBC), Doctor Sergio Vázquez, ad-
virtió que, pese a que México ha salido 
bien librado de los recientes anuncios 
en materia de aranceles, es momento 
de mirar hacia el interior del país para 
detonar el crecimiento económico de 
manera sostenida.

“Ahorita el tema central, y el que 
está en boca de todo el mundo, es el de 
los aranceles. Ya tuvimos algunos re-
sultados y vimos que México, en cierta 
forma, salió bien librado, ahora el pun-
to es qué sigue por hacer como ciudad 
para generar un detonante económi-
co”, expresó el dirigente, tras encabe-
zar el desayuno catorcenal del Colegio. 

Y es que, desde su perspectiva como 
especialista y académico, el Dr. Váz-
quez consideró que el siguiente paso 
debe ser el diseño de planes de desa-
rrollo, desde lo local, enfocados en fo-
mentar el empleo y el bienestar social a 
través de la industria y el campo.

“Necesitamos empresas que gene-
ren más empleos, necesitamos empre-
sas que generen más bienestar social, 
porque, si bien es cierto que el gobier-
no federal ha establecido varios pro-
gramas sociales, el tema de las necesi-
dades de la sociedad, la pobreza, no se 
va a solucionar regalándole dinero a la 
gente”, afirmó.

El presidente del CCPBC también 
reconoció que algunas de las políticas 
planteadas recientemente por el go-
bierno federal apuntan en la dirección 
correcta, particularmente las presenta-

das en el llamado Plan México, sin em-
bargo, subrayó que el verdadero deto-
nante económico debe surgir de inicia-
tivas productivas y sostenibles.

Por otra parte, señaló que la incer-
tidumbre generada por la política ex-
terior de Estados Unidos sigue siendo 
uno de los principales obstáculos para 
atraer inversión extranjera al país.

“El inversionista extranjero se sien-
te inseguro, no tanto por las condicio-
nes de México, sino por las decisiones 
que se están tomando en Estados Uni-
dos, eso es lo que más nos ha afectado 
y nos va a seguir afectando, en tanto no 
se asiente, y Estados Unidos no refle-
je una política a largo plazo”, advirtió.

 En ese sentido, el Dr. Vázquez enfa-
tizó que el momento actual representa 
una oportunidad para enfocar los es-
fuerzos en el fortalecimiento interno, 
y así dejar de depender exclusivamen-
te de factores externos, pues la idea es 
sentar las bases de un modelo de desa-
rrollo más autónomo y sostenible para 
Baja California y el país.

Finalmente, cabe mencionar que en 
el desayuno catorcenal del Colegio es-
tuvo como invitado el Ing. Pedro Mon-
tejo Peterson, secretario de Desarrollo 
Económico de Tijuana, quien expuso el 
tema “Transformando la economía de 
Tijuana con transparencia y profesio-
nalismo”.



e l  m e x i c a n o 7 de Abril  de 2025  L U N E S4A / ESTATAL

NUESTRAS 
JUVENTUDES 
ROSARITENSES 
DICEN NO A LA 
VIOLENCIA Y NO A 
LAS ADICCIONES

REDACCIÓN
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.- 
La Alcaldesa Mtra. Ro-
cio Adame Muñoz parti-
cipó activamente en una 

clase masiva de boxeo, en el mar-
co de la campaña impulsada por 
la Presidenta de México, Doctora 
Claudia Sheinbaum Pardo, con el 
objetivo de alejar a los jóvenes de 
las adicciones.

“Nuestras juventudes rosari-
tenses dicen no a la violencia y no 
a las adicciones”, expresó Adame 
Muñoz durante un breve mensaje 
al inicio del evento, que se llevó a 
cabo en el auditorio de la Unidad 
Deportiva Profesor Andrés Luna 
Rodríguez.

En este sentido, el director del 
Instituto Municipal del Deporte 
(IMDER), Francisco Carrasco Bel-
trán, informó que la clase, replica-
da en diversas ciudades del país, 
contó con la asistencia de más de 
300 personas y la participación de 
destacadas figuras del boxeo lo-
cal como Francisco “Chico” Men-
dívil, Gloria Gallardo y Tomás Ur-
baneja.

A través de estas acciones, el 
gobierno de la presidenta Rocio 
Adame Muñoz fomenta las acti-
vidades deportivas que contribu-
yen a la mejora de la salud de la 
comunidad.

EN PLAYAS DE ROSARITO

Participó Alcaldesa en 
clase masiva de box 

PLAYAS DE ROSARITO.- En el marco de la campaña impulsada 
por la Presidenta de México, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, 
la Alcaldesa Mtra. Rocio Adame Muñoz participó activamente 
en una clase masiva de boxeo.

PLAYAS DE ROSARITO.- 
Se incrementan 
varamientos de mamíferos 
Marinos en las playas

PLAYAS DE ROSARITO.- El Gobier-
no Municipal, a través de la Dirección 
de Protección Civil y Bomberos, infor-
ma a la comunidad sobre el incremen-
to en varamientos de mamíferos mari-
nos, principalmente lobos marinos, en 
las costas de Playas de Rosarito. 

El titular de la Dirección de Protec-
ción Civil, Joaquín Mercardo de San-
tiago, informa que estos animales es-
tán experimentando una situación de 
salud delicada, debido a una contingen-
cia ambiental y se ha registrado un au-
mento inusual en la mortandad de ma-
míferos marinos, vinculada a la fitotó-
xica ácido domoico.

“Estamos atendiendo los reportes de 
varamientos recibidos vía telefónica y 
redes sociales. Se considera esta situa-
ción como una contingencia ambien-
tal, y se trabaja en coordinación con:  
ZOFEMAT, Grupo de rescate y salva-
vidas”, expresó Mercado de Santiago.

Exhortó a la comunidad a no tocar ni 
acercarse a los lobos marinos varados. 

AVISTAMIENTOS DE VARAMIENTO 

Llaman a prudencia y respeto 
de los mamíferos marinos

TECATE.- En seguimien-
to a la firma del conve-
nio establecido para for-
talecer el desarrollo eco-
nómico y fomentar la ge-
neración de empleos en 
el municipio, el Presi-
dente de la Comisión de 
Promoción Económica 
de Tecate, Ossie Díaz, 
sostuvo una reunión con 
el Alcalde del XXV Ayun-
tamiento de este munici-
pio, Román Cota Muñoz.

Como parte de la ruta 
trazada por el organis-
mo promotor de inver-
sión para este 2025, se 
presentaron estrategias 
enfocadas en la reten-
ción, expansión, vincu-
lación y orientación del 
talento local. 

Asimismo, se impul-
só el directorio de capa-
cidades de la industria 
local para fortalecer su 

EN REUNIÓN OSSIE DÍAZ Y ROMÁN COTA
Estrategias para retención y 
orientación del talento local

Suman...

Mexicanos...

BC da un...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

En México construimos paz, 
prosperidad y elegimos siempre 
ser un país libre, independiente y 
soberano. Las y los mexicanos te-
nemos espíritu valiente, libre y de 
justicia, somos un pueblo solidario 
y fraterno, no dejamos nunca a na-
die atrás”, aseveró.

Ante 42 mil mexicanos y mexi-
canas de todas las edades, quienes 
pintaron de verde, blanco y rojo, la 
plancha del Zócalo capitalino para 
la Clase Nacional de Boxeo, desta-
có que esta actividad muestra que 
México es un país que dice: sí a la 
educación, al deporte, a la paz y al 
amor.

“Las y los jóvenes mexicanos di-
cen: ‘No a la violencia, no a las adic-
ciones’. El pueblo de México dice: 
‘No al racismo, no al clasismo, no 
al machismo’. El pueblo de México 
dice: ‘Sí a la educación, sí al depor-
te, sí a la paz, sí al amor’”, aseveró

La Jefa del Ejecutivo Federal ase-
guró que, además, la Clase Nacio-
nal de Boxeo es ejemplo de que el 
deporte hace a las personas más li-
bres, sanas y felices.

“La Clase Nacional de Boxeo 
muestra que el deporte nos hace 
más libres, más sanos y más feli-
ces; muestra que cuando nos orga-
nizamos nada es imposible; mues-
tra que el pueblo de México es va-
liente y glorioso. México es maravi-
lloso. Como México, no hay dos. Las 
y los jóvenes mexicanos son el pre-
sente y el futuro de nuestro país. La 
Clase Nacional de Boxeo dice en un 
solo grito: ¡Viva México!”, agregó.

Asimismo, agradeció al Conse-
jo Mundial de Boxeo (CMB) por su 
presencia en la histórica Clase Na-
cional de Boxeo junto a las y los 
mexicanos.

El campeón de boxeo, Oscar de 
la Hoya, agradeció la participación 
de las y los mexicanos en la Clase 
Nacional de Boxeo y los invitó a de-
cir: “no a las adicciones; sí al bo-
xeo”.

La jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, Clara Brugada Molina, 
aseguró que con la Clase Nacional 
de Boxeo en todo el país se le da un 
nocaut a la violencia.

“Todos nos unimos para decir: ‘Sí 
a la paz y no a la violencia’. La cla-
se del boxeo y el deporte une a Mé-
xico”, comentó.

En la Clase Nacional de Boxeo 
en el Zócalo capitalino asistieron 
las y los campeones de boxeo: Ju-
lio César Chávez; Irma García; Ru-
bén “Púas” Olivares; Rafael Limón; 
Roberto “Manos de Piedra” Du-
rán; Carlos Zárate; Lourdes Yoa-
na Juárez Trejo; Humberto “Chi-
quita” González; Jessica Nery Pla-
ta Noriega; Marco Antonio Barre-
ra; José Luis Bueno; Isaac “Pitbull” 
Cruz; David “Rey” Picasso; Marilyn 
Badillo y Rey Vargas.

También se contó con la partici-
pación del representante de la Ofi-
cina de las Naciones Unidas con-
tra la Droga y el Delito en México, 
Kristian Hölge; el presidente del 
Consejo Mundial de Boxeo, Mau-
ricio Sulaimán Saldívar; el secre-
tario de Educación Pública, Mario 
Delgado Carrillo; el director nacio-
nal de Cultura Física y Deporte de 
México, Rommel Pacheco Marrufo; 
el director nacional de Promoción 
al Deporte y Bienestar, Miguel To-
rruco Garza; el secretario de Edu-
cación, Ciencia, Tecnología e Inno-
vación de la Ciudad de México, Pa-
blo Yanes Rizo; el vicepresidente de 
la organización internacional Peace 
and Sport, Héctor Sulaimán Saldí-
var; y el secretario de Organización 
del Boxeo, Andrés Sulaimán.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A

den o se caen porque el ciudadano 
ya no viene a continuar con el cur-
so de la investigación. No obstan-
te, nosotros continuamos, conforme 
a la ley, recabando la información 
para ver si procede y emitir una re-
solución”, explicó.

Balderas Beltrán señaló que mu-
chas de estas carpetas de investi-
gación han sido iniciadas de forma 
oficiosa, luego de que ciudadanos 
publican videos en redes sociales 
donde exhiben el comportamien-
to indebido de los servidores públi-
cos. Sin embargo, pocos ratifican 
sus denuncias formalmente.

“Necesitamos que la ciudadanía 
tenga la certeza de acercarse a la 
Sindicatura a poner su denuncia, ya 
que muchos de estos temas los he-
mos iniciado de forma oficiosa, y es 
importante tener también la versión 
del afectado. Muchas veces lo ha-
cen solo de manera mediática, por 
canales de información”, agregó.

Destacó que un video puede ser 
una prueba suficiente para abrir 
una investigación, incluso sin una 
denuncia formal. No obstante, re-
iteró que el seguimiento adecuado 
de los casos requiere la participa-
ción activa de los ciudadanos.

“Para nosotros, un video es sufi-
ciente información para poder dar 
un impulso a una investigación”, 
afirmó.

La Sindicatura Procuradora hizo 
un llamado a la ciudadanía a cola-

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

se está construyendo paz y prosperi-
dad, eligiendo siempre ser un país li-
bre, independiente y soberano.

“Aquí en la emblemática avenida Re-
volución, están reunidos bajacalifornia-
nos para ponerse los guantes y darle 
un nocaut a las adicciones, a la violen-
cia y a la criminalidad porque esas no 
son opciones de vida. Opciones de vida 
son el deporte, la cultura y luchar para 
que todos tengan oportunidades”, ex-
ternó la gobernadora Marina del Pilar.

La mandataria resaltó que la enti-
dad es un semillero de talento boxís-
tico de donde han salido figuras que 
han brillado a nivel nacional e interna-
cional. En esta edición de la clase en 
Tijuana participaron destacadas leyen-
das como Kenia Enríquez, Jackie Nava, 

borar con las autoridades y a no 
dejar los casos únicamente en re-
des sociales, sino llevarlos a las ins-
tancias correspondientes para que 
haya consecuencias legales para 
los funcionarios que incurran en 
abusos.

Erick “El Terrible” Morales y Manuel 
“Mantecas” Medina, quienes han pues-
to en alto el nombre de Baja California. 
También se reconoció a otras figuras 
como Víctor Burgos, Raúl Pérez, Juan 
Estrada, Jorge Páez, Jaime Munguía, 
Alejandro García, Luis Ángel Luna, 
Andy Ruiz y Luis Alberto López, entre 
muchos otros.

La actividad se realizó en el marco 
del Día Internacional del Deporte para 
el Desarrollo y la Paz, y la participa-
ción de Baja California refrendó que 
la unión a través de la activación físi-
ca puede contribuir al fortalecimiento 
de los valores de respeto y paz en la 
sociedad.

Miles de personas participaron en 
todo el país, y durante la jornada de-
portiva se transmitió la campaña na-
cional “Aléjate de las Drogas, el Fen-
tanilo te Mata”, para crear conciencia 
sobre los riesgos del consumo de esta 
peligrosa sustancia.

Su estado de salud es crítico y requie-
ren de espacio y tranquilidad y repor-
tar cualquier avistamiento de mamífe-
ros marinos varados al 911.

La coordinación entre las diferentes 
instancias de gobierno y organizacio-
nes es fundamental para atender esta 
contingencia y proteger a nuestra fau-
na marina. (scg)

competitividad y desa-
rrollo.

Durante la reunión, se 
dio a conocer al primer 
edil y al equipo de tra-
bajo de la Dirección de 
Desarrollo Económico el 
calendario de eventos re-
gionales, nacionales e in-
ternacionales en los que 
Tecate participará, con 
el objetivo de sumar es-
fuerzos que brinden con-
fianza a nuevos inversio-
nistas. 

Estos eventos permiti-
rán la proyección del mu-
nicipio en diferentes fo-
ros estratégicos para la 
atracción de inversiones 
y el fortalecimiento de la 
economía local.

En el marco de esta 
reunión, se anunció el 
nombramiento de Ri-
cardo López Lizárraga, 
quien se sumará a los 
esfuerzos de promoción 
económica en el munici-
pio.
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SU APORTACIÓN ES SUPERIOR A OTROS SECTORES, 
DECLARÓ EL PRESIDENTE DE CABC, WALBERTO SOLORIO 
MEZA

POR NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- El sector agrícola formal 
genera 2.5 veces más empleos que la 
industria manufacturera en zonas ru-
rales, con más de 120 mil empleos for-

males anualmente y representa el 10% del PIB 
estatal. 

Indicó que esta cifra supera a la del turismo 
y duplica al sector manufacturero en zonas ru-
rales, según datos del Consejo Agrícola de Baja 
California.

Solorio Meza, advirtió que el peso real de la 
agricultura en la economía estatal ha sido sub-
estimado, pese a que representa aproximada-
mente el 10% del Producto Interno Bruto (PIB) 
de Baja California.

En el ciclo 2023, la producción agrícola del 
estado alcanzó los 2.4 millones de toneladas de 
alimentos, con un valor estimado superior a los 
12 mil millones de pesos. El 85% de esa produc-
ción fue exportada, principalmente a Estados 
Unidos y Canadá.

Comparado con el turismo, que genera apro-
ximadamente 45 mil empleos directos, y la in-
dustria manufacturera rural, con 50 mil em-
pleos registrados, el campo emplea más del do-
ble y con cobertura de seguridad social en más 
del 90% de los casos.

“Hay una percepción distorsionada. Se pien-
sa que el turismo o la industria ensamblado-

ra son los grandes motores de Baja California, 
cuando en realidad el campo tiene mayor ca-
pacidad de generación de empleo y dispersión 
del ingreso”, sostuvo Solorio Meza.

Genera el campo más de 
120 mil empleos formales

EL SECTOR REPRESENTA EL 10% DEL PIB ESTATAL

Se ponen en riesgo 
a más de 400 mil 

visitantes al año y 
frenan el desarrollo del 

turismo sensorial

ENSENADA.- La carretera a la Bufa-
dora requiere una rehabilitación inme-
diata debido a las condiciones críticas 
en las que se encuentra, declaró Hum-
berto Valdés Romero, presidente de la 
Federación de Transporte y Experien-
cias (FETRAEX).

El dirigente advirtió que el estado ac-
tual de la vialidad compromete la movi-
lidad turística y representa un obstácu-
lo serio para la competitividad del des-
tino, sin caminos seguros y funcionales.

Valdés Romero explicó que la zona 
de La Bufadora recibe cada año a más 
de 400 mil visitantes, tanto nacionales 
como internacionales, lo cual genera 
una presión constante sobre una vía 
que no ha recibido mantenimiento es-
tructural en años.

La falta de infraestructura vial ade-
cuada, agregó, afecta directamente a 
los prestadores de servicios turísticos, 
comerciantes locales y operadores de 
transporte, quienes enfrentan demo-
ras, costos adicionales y riesgos cons-

tantes para usuarios y trabajadores.
En ese contexto, recordó que en esta 

área se encuentra en proceso la imple-
mentación de la primera ruta de turis-
mo sensorial en Baja California, un pro-
yecto que involucra experiencias ac-
cesibles para personas con múltiples 
discapacidades, y que demanda condi-
ciones de traslado seguras y eficientes.

“Hablar de turismo sensorial es ha-
blar de inclusión, pero también de in-
fraestructura. No podemos impulsar 
rutas con potencial si no se garantiza 
la conectividad vial en condiciones óp-
timas”, sostuvo.

El representante de FETRAEX hizo 
un llamado a los tres niveles de gobier-
no para intervenir de forma inmediata 
y programar una obra integral de reha-
bilitación que incluya señalización, pa-
vimentación, ampliaciones y dispositi-
vos de seguridad.

La carretera, puntualizó, no solo es 
una vía turística, sino también un co-
rredor comunitario utilizado diaria-
mente por residentes de poblados cer-
canos, cuyos traslados también se ven 
afectados.

FETRAEX reiteró que la atención a 
esta problemática es un asunto de in-
fraestructura crítica para el desarrollo 
económico, la seguridad ciudadana y la 
proyección de nuevos productos turís-
ticos con enfoque sensorial.

Se busca crear una 
ciudad donde todos 
puedan circular sin 

problemas

ENSENADA.- En un 30% va el Plan 
de Movilidad de Ensenada, en el 
cual trabajan los expertos de la 
Cámara Mexicana de la Industria 
de la Construcción (CMIC), mismo 
que será presentado en los siguien-
tes días a la presidenta municipal 
Claudia Agatón.

Lo anterior, con el objetivo de te-
ner una ruta clara antes de que lle-
guen los camiones eléctricos a la 
ciudad, mencionó Héctor Ramos 
García, representante de CMIC en 
Ensenada.

Dijo que ellos trabajan en la mo-
vilidad urbana, crear esquemas 
que facilitan el acceso al transpor-
te público, parques, plazas y playas 

a las personas con capacidades di-
ferentes, aquellos que andan en si-
llas de ruedas, muletas o su movi-
lidad es limitada por distintas cir-
cunstancias.

“CMIC trabaja para que este ve-
rano, las personas que usen sillas 
de rueda, personas de la tercera 
edad con movilidad limitada, pue-
dan acercarse al mar, tengan un ac-
ceso más fácil y vivan la inclusión, 
que no sean marginados”, detalló.

El Plan de Movilidad, que enca-
beza la alcaldesa Claudia Agatón, 
agregó,  ayudará a conocer las vir-
tudes y limitantes como ciudad; 
ver nuevas rutas de transporte, a 
maximizar las que existen, eliminar 
otras, buscar nuevos puntos de as-
censo y descenso.

Asimismo, saber cómo las perso-
nas con discapacidad pueden mo-
verse con facilidad; CMIC trabaja 
en esos puntos, ubicar lugares de as-
censo, descenso, logística del trans-
porte y paraderos que no frenen la 
circulación de la ciudad.

ENSENADA.- Especialistas en de-
sarrollo urbano, expusieron la ne-
cesidad de impulsar un plan inte-
gral de reforestación de la ciudad 
que potencialice la calidad de vida, 
atracción de turismo y de más plus-
valía.

Julio Salinas López, especialis-
ta urbano y consejero del Conse-
jo Consultivo de Ensenada, recono-
ció que, si bien Ensenada enfrenta 
desafíos significativos con la esca-
sez de agua, lo que hace que cual-
quier propuesta de reforestación 

deba analizarse cuidadosamente.
“La importancia de tener un pro-

grama sectorial de infraestructura 
verde para la ciudad de Ensenada, 
es para fortalecer los espacios pú-
blicos y arborizar el entorno urba-
no, donde va a ayudar a todos los 
aspectos que tienen que ver con el 
medio ambiente y con la reducción 
del dióxido de carbono”, abundó el 
especialista.

Dijo que ello también tiene que 
ver con crear aspectos jurídicos 
normativos que le den certeza a la 

inversión, para promover el merca-
do de derechos y ayude a otros ti-
pos de inversiones para promover 
el desarrollo económico en torno a 
espacios más habitables.

“La reforestación tiene un am-
plio efecto multiplicador en la con-
vivencia social y la economía.  Ade-
más, la reforestación puede crear 
hábitats para diversas especies de 
plantas y animales, aumentando la 
biodiversidad local y así fortalecer 
los ecosistemas urbanos y hacer la 
ciudad más resiliente” , dijo.

Además de los empleos directos, dijo, la agricultura 
sostiene una cadena de valor que genera más de 40 mil 
empleos adicionales en sectores como transporte, em-
paque, refrigeración, maquinaria, fertilizantes, mante-
nimiento e ingeniería agrícola.

La agricultura tiene presencia en seis municipios del 
estado y activa la economía en regiones donde otros 
sectores no llegan, como el sur de Ensenada, San Quin-
tín, Maneadero, el Valle de Mexicali y zonas agrícolas 
de Tecate.

Mientras que el sector turístico y de servicios se con-
centra en zonas urbanas, el sector agrícola tiene un efec-
to territorial más amplio y una capacidad de retención 
de población que contribuye a evitar la migración y la 
sobrecarga de servicios en ciudades fronterizas.

Las exportaciones agrícolas de Baja California supe-
ran los 900 millones de dólares anuales, siendo el segun-
do rubro más importante del comercio exterior estatal 
después de la industria electrónica.

Solorio Meza hizo un llamado a las autoridades esta-
tales y federales para revalorar el peso real del sector 
agrícola, y ubicarlo en el lugar estratégico que le corres-
ponde por su impacto económico, territorial y social.

ENSENADA.- Anualmente el sector agrícola representa más de 120 mil empleos formales y 
el 10% del PIB estatal. 

LA VIALIDAD PRESENTA AFECTACIONES GRAVES

Exige Fetraex rehabilitación 
de carretera a la Bufadora

ENSENADA.- 
Debido a las 
condiciones 
críticas de la 
carretera a 
la Bufadora, 
esta vialidad 
requiere una 
rehabilitación 
inmediata, dice 
FETRAEX. 

REGISTRA AL MOMENTO UN 30%

Avanza CMIC en Plan de 
Movilidad de la Ciudad 

ENSENADA.- Avanza el plan de movilidad que realiza la CMIC.

Proponen plan de reforestación

ENSENADA.- Un plan integral 
de reforestación de la ciudad es 
impulsado por especialistas.
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MEXICALI
La emblemática Avenida 

Revolución de Tijuana 
se llenó de deporte y opti-
mismo en un futuro mejor, 
al convertirse en la sede en 
Baja California de la clase 
nacional de Boxeo.

De hecho, la gobernadora 
MARINA DEL PILAR ÁVILA OL-
MEDA fue de las pocas man-
datarias en el país que tuvo 
la oportunidad de enviar un 
mensaje a nivel nacional, a 
los miles de mexicanos que 
participaron en esta activi-
dad.

Ella comentó que la “Cla-
se Nacional de Boxeo”, fue 
una iniciativa impulsada por 
la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo, para promover 
la paz mediante el depor-
te, como forma de prevenir 
adicciones, violencia y delin-
cuencia.

Por cierto, que, durante el 
evento, la presidenta desta-
có que esta actividad envía 
un mensaje de paz y prospe-
ridad al mundo, reafirman-
do la soberanía y libertad de 
México como pilares funda-
mentales para su desarrollo 
social.

MARINA DEL PILAR dio las 
gracias a todos quienes se 
sumaron a esta Clase Na-
cional de Boxeo y que con 
el liderazgo de la Presidenta 
continuarán impulsando el 
deporte, para dejar fuera la 
violencia y decir SÍ a la paz.

El deporte y en particular 
el boxeo es una herramien-
ta para combatir problemá-
ticas sociales, expuso, y que 
el verdadero camino está en 
la actividad física, la cultura 
y las oportunidades para to-
dos.

Desde el Zócalo de la Ciu-
dad de México, la Presidenta 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 
encabezó el arranque simul-
táneo de la Clase Nacional 
de Boxeo en todas las plazas 
públicas del país, a través de 
un enlace a las 32 entidades 
de la República, como parte 
del eje de Atención a las cau-
sas de la Estrategia Nacional 
de Seguridad.

“Esta clase es un mensa-
je a todo México y a todo el 
mundo.  En México construi-
mos paz, prosperidad y ele-
gimos siempre ser un país li-
bre, independiente y sobera-
no. Las y los mexicanos tene-
mos espíritu valiente, libre y 
de justicia, somos un pueblo 
solidario y fraterno, no deja-
mos nunca a nadie atrás”, 
dijo.

Ante 42 mil mexicanos y 
mexicanas de todas las eda-
des, quienes pintaron de ver-
de, blanco y rojo, la plancha 
del Zócalo capitalino para 
la Clase Nacional de Boxeo, 
destacó que esta actividad 
muestra que México es un 
país que dice: sí a la educa-
ción, al deporte, a la paz y 
al amor.

“Las y los jóvenes mexica-
nos dicen: ‘No a la violencia, 
no a las adicciones’. El pue-
blo de México dice: ‘No al ra-
cismo, no al clasismo, no al 
machismo’. El pueblo de Mé-
xico dice: ‘Sí a la educación, 
sí al deporte, sí a la paz, sí al 
amor’”, aseveró

La Jefa del Ejecutivo Fe-
deral aseguró que, además, 
la Clase Nacional de Boxeo 
es ejemplo de que el depor-
te hace a las personas más li-
bres, sanas y felices.

El diputado local JUAN MA-
NUEL MOLINA continúa traba-
jando con el propósito de su-
pervisar el cumplimiento de 
los principios y valores que 
rigen una conducta ética en 
el servicio público, recordan-
do que el Congreso del Esta-

do llevó a cabo la instalación 
del Comité de Ética para los 
servidores públicos del Po-
der Legislativo de Baja Ca-
lifornia.

El comité quedó integra-
do por JUAN MANUEL MOLI-
NA GARCÍA como presiden-
te; EVELYN SÁNCHEZ como 
vocales; y HUGO CÉSAR AMA-
DOR NÚÑEZ como secretario 
técnico.

Se declaró firme en la res-
ponsabilidad de liderar este 
proceso, cuyo objetivo es ga-
rantizar el acceso al servi-
cio público de manera ética, 
profesional y responsable, y 
no solo cumplir con las obli-
gaciones legales. 

“El trato que ofrecemos a 
la ciudadanía debe ser siem-
pre con dignidad y respeto. 
La atención desde un mos-
trador, por ejemplo, refleja 
la primera impresión del go-
bierno ante la gente”, afir-
mó.

TIJUANA

Como parte de la estrate-
gia de alejar a los jóve-

nes de las adicciones, CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO, Presi-
denta de México, encabezó 
ayer la clase nacional de bo-
xeo desde el zócalo capitali-
no, que logró reunir a miles 
de personas y que fue repli-
cada a lo largo y ancho del 
país.

Acompañada de CLARA 
BRUGADA, Jefa de la Ciudad 
de México (CDMX) y los ex 
campeones mundiales JU-
LIO CÉSAR CHÁVEZ, RUBÉN “EL 
PUAS” OLIVARES, OSCAR DE LA 
HOYA, así como el panameño 
ROBERTO “MANO DE PIEDRA”-
DURÁN, niños, niñas, adultos 
mayores y personas con ca-
pacidades diferentes apren-
dieron y perfeccionaron téc-
nicas de boxeo.

“El deporte nos hace más 
libres, más sanos y más feli-
ces”, recalcó CLAUDIA SHEIN-
BAUM durante su discurso 
previo a la clase nacional 
de boxeo, en donde mencio-
nó que los gobiernos huma-
nistas de la cuarta transfor-
mación le apuestan a la pre-
vención y la construcción de 
la paz.

Al rendir su mensaje, dijo 
que las y los jóvenes mexi-
canos dicen no a la violen-
cia, adicciones, racismo, cla-
sismo, machismo, y en con-
traparte, apoyan el deporte, 
educación, la paz y el amor 
para aspirar a formar hom-
bres y mujeres de bien para 
el país.

La Presidenta de México 
promueve acciones preven-
tivas como parte de su Es-
trategia Nacional de Segu-

ridad Pública de atacar las 
causas que generan violen-
cia, por lo que utilizan al de-
porte como herramienta de 
esparcimiento y formación 
de valores y disciplina para 
las y los menores mexicanos. 

Por cierto, en Baja Ca-
lifornia, MARINA DEL PILAR 
ÁVILA OLMEDA, gobernadora 
del Estado, encabezó la jor-
nada desde la Avenida Re-
volución, que logró reunir a 
un nutrido número de parti-
cipantes.

“En la Revu de Tijuana 
junto a cientos de bajacali-
fornianos y leyendas del bo-
xeo de nuestro Estado dimos 
un mensaje claro: el futuro 
de nuestra juventud está en 
la disciplina y en los valores 
que transmite el deporte, 
no en las adicciones ni en la 
delincuencia”, posteó en sus 
redes sociales.

Junto con MARINA DEL PI-
LAR estuvo presente ISMAEL 
BURGUEÑO RUIZ, presiden-
te municipal de Tijuana, así 
como CARLOS TORRES TO-
RRES, coordinador de Pro-
yectos Estratégicos del Esta-
do y Municipio y los ex cam-
peones mundiales ERIK “EL 
TERRIBLE” MORALES y JUAN 
MANUEL “EL MANTECAS” ME-
DINA.

A nivel local, los gobier-
nos de la cuarta transfor-
mación le apuestan al de-
porte como política pública 

que promueve, valores, 
bienestar y genera oportu-
nidades para las y los jóve-
nes bajacalifornianos. 

Y en otros temas, ÁLVARO 
ALDRETE GRUEL, presidente 
del Comité Directivo Esta-
tal (CDE) del PARTIDO REVO-
LUCIONARIO INSTITUCIONAL 
(PRI), lleva tres meses y me-
dio en la conformación de su 
equipo de trabajo, el cual no 
ha podido completar ante la 
falta de interés de hombres 

y mujeres de formar par-
te del tricolor.

El político que llegó por 
imposición de ALEJANDRO 
“ALITO” MORENO CÁRDENAS, 
presidente del Comité Eje-
cutivo Nacional (CEN) y que 
relevó a GUADALUPE GUTIÉ-
RREZ FREGOSO, pretende sa-
crificarse en el cargo a cam-
bio de una posición privi-
legiada en los comicios de 
2027, es decir, llegar a un 
puesto por medio la vía de 
representación proporcio-
nal.

Hace unos días, ÁLVARO 
ALDRETE integró al CDE a 
OSCAR GABRIEL HERNÁNDEZ 
BARBA como Secretario Jurí-
dico y Transparencia, quien, 
de acuerdo con cuadros dis-
tinguidos que permanecen 
en el PRI, es un auténtico 
desconocido en la política 
bajacaliforniana.
ENSENADA

El pasado fin de semana, 
autoridades de los tres 

niveles de gobierno en ma-
teria de seguridad, realiza-
ron un operativo “sorpre-
sa” en bares, cantinas y ca-
fés cantantes, recorrido en 
el que levantaron alrededor 
de 23 actas administrativas 
y según el reporte del direc-
tor de Comercio, Alcoholes 
y Espectáculos Públicos del 
XXV Ayuntamiento, SANTIA-
GO GARÍN WALTHER, algunas 
de las actas fueron levan-
tadas principalmente por-
que algunos establecimien-
tos no contaban con arcos o 
paletas detectores de meta-
les, así como por no contar 
con revalidación de permi-
sos y por no exhibir el per-
miso de alcoholes 2025.

El mismo funcionario afir-
mó que este operativo se 
suma a las acciones instrui-
das por la presidenta muni-
cipal CLAUDIA AGATÓN MU-
ÑIZ, para que en trabajo con-
junto, negocios y gobierno, 
logremos brindar como ciu-
dad espacios seguros para la 
población y sus visitantes y 
precisó que el operativo se 
llevó a cabo en cinco secto-
res de la ciudad, donde se 
encuentra la mayor activi-
dad de bares o centros noc-
turnos en la ciudad, como la 
zona de tolerancia, la R1, bu-
levar costero/Playa Ensena-
da, Valle Dorado/Maneadero 
y Playitas/El Sauzal.

Mientras tanto, directi-
vos y socios del Colegio de 
Abogados de Ensenada que 
preside el licenciado ALE-
JANDRO REYES PÉREZ, lleva-
ron a cabo la conferencia: 
“Temas Selectos en Materia 
Familiar en el Código Nacio-

nal de Procedimientos Civi-
les y Familiares”, impartida 
por la jueza en retiro en BC, 
doctora GLORIA ELENA PTA-
NICK PRECIADO.

Al finalizar su exposición, 
al abogado honorario de este 
colegio, licenciado JUAN AN-
TONIO SÁNCHEZ ZERTUCHE, se 
hizo cargo de la entrega de 
reconocimiento a la docto-
ra PTACNIK PRECIADO, por su 
gran trayectoria profesional 
en la impartición de justicia 
como jueza familiar del Par-
tido Judicial en Ensenada y a 
su vez la doctora GLORIA PTA-
NICK se hizo cargo del acto 
solemne de toma de protesta 
a los nuevos socios del Cole-
gio de Abogados de Ensena-
do, uno de os organismos co-
legiados pioneros de la abo-
gacía en este municipio, que 
le toca presidir al licenciado 
ALEJANDRO REYES PÉREZ.

La presidenta municipal 
de Ensenada, CLAUDIA AGA-
TÓN MUÑIZ, está en pláticas 
con ejecutivos de la plata-
forma digital Netflix, para 
la grabación de una película 
histórica sobre el explorador 
JUAN RODRÍGUEZ CABRILLO, el 
descubridor de la entonces 
llamada Bahía San Mateo, 
que años después SEBAS-
TIÁN VIZCAINO bautizó como 
Ensenada de Todos Santos.

La alcaldesa adelantó 
que en este proyecto se bus-
ca sumar a la academia y a 
agrupaciones dedicadas a 
la investigación de la histo-
ria local, para de una mane-
ra conjunta desarrollar un 
libreto que cuente este su-
ceso y muestre al mundo la 
belleza natural de este muni-
cipio, y lo que implica para la 
promoción de los atractivos 
del municipio y el fomento 
de la cultura y las artes.

Mientras tanto, el presi-
dente de la Federación de 
Transporte y Experiencias 
(Fetraex), HUMBERTO VALDÉS 
ROMERO, señala que la carre-
tera que conecta a Ensena-
da con La Bufadora requie-
re rehabilitación inmediata, 
debido a las condiciones crí-
ticas en las que se encuen-
tra y advierte que el estado 
actual de la vialidad compro-
mete la movilidad turística y 
representa un obstáculo se-
rio para la competitividad 
del destino, bajo la premi-
sa de que sin caminos segu-
ros y funcionales no hay de-
sarrollo turístico sostenible 
ni inclusión de nuevas rutas.

Recordó VALDÉS ROME-
RO que la zona de La Bufa-
dora recibe cada año a más 
de 400 mil visitantes, tan-
to nacionales como interna-
cionales, lo cual genera una 
presión constante sobre una 
vía que no ha recibido man-
tenimiento estructural desde 
hace varios años.

Ya hubo cambios en la 
coordinación de regidores 
de Morena en el Ayunta-
miento, de tal manera que el 
nuevo es el regidor GANDOL-
FO GARCÍA GALICIA, uno de 
los fundadores de ese movi-
miento, seguidor de ANDRÉS 
MANUEL LÓPEZ ORADOR, par-
ticipando activamente desde 
el 2006, en tiempos adversos 
para el ex presidente de Mé-
xico.

Actualmente, GANDOLFO 
GARCÍA forma parte de Insti-
tuto de formación política de 
Morena LFPM en el Estado y 
por supuesto en este munici-
pio y es considerado siempre 
fiel y leal a los postulados del 
Morena: No Robar, No Men-
tir y No traicionar al pueblo 
y como tarea principal pre-
tende fomentar la unidad en-
tre los miembros de More-
na y el respeto con las otras 
fuerzas políticas.

ENSENADA
GANDOLFO 
GARCÍA GALICIA...
Es nuevo coordinador 
de regidores de 
Morena, en el Cabildo.

TIJUANA 
MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA...
Encabezó la Clase Nacional de Boxeo en la Avenida Revolución.

ENSENADA
COLEGIO DE 
ABOGADOS...
Entregan 
reconocimiento 
a la jueza Gloria 
Ptnick Preciado.
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Obtiene Mexicali distintivo 
nacional de calidad turística

POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA

Esto sería una 
buena herramienta 

para el combate 
a la delincuencia 

organizada, dice el 
legislador

MEXICALI.- Con el fin de incorporar de 
manera formal la figura de las opera-
ciones encubiertas como herramienta 
de combate directo a la delincuencia 
organizada y a los delitos de alto im-
pacto, el diputado Jorge Ramos Her-
nández, presentó una iniciativa de re-
forma para adicionar el artículo 32 Bis 
a la Ley del Sistema Estatal de Seguri-
dad Ciudadana de Baja California.

Esta técnica de investigación; expli-
có el legislador, permite a agentes infil-
trarse en grupos delictivos, ocultando 
su identidad, para obtener información 
clave sobre los miembros de la organi-
zación, su estructura, modus operan-
di, y recaban pruebas sobre la ejecu-
ción de actos criminales, con el obje-
tivo de llevar a los responsables ante 
la justicia.

Añadió que el Secretario de Seguri-
dad Pública, el Fiscal General, Central 
y Regionales, podrán delegar la aplica-
ción de estas operaciones, bajo linea-
mientos claros de legalidad y confiden-
cialidad.

“Para combatir efectivamente el cri-
men organizado, es necesario dotar a 
nuestros policías de herramientas rea-
les y modernas, que les permitan en-
frentarlo desde sus raíces, a través de 
operaciones encubiertas efectivas y 
que garanticen tanto la seguridad jurí-
dica de los agentes como la de los ciu-
dadanos”, señaló.

Actualmente la Ley del Sistema Es-
tatal de Seguridad Ciudadana no con-
templa esta figura, lo cual deja a las 
corporaciones en desventaja frente a 
organizaciones criminales que operan 
con tecnología, y discrecionalidad.

Jorge Ramos afirmó que la inteligen-
cia y la tecnología son la clave para en-
frentar delitos como el narcomenudeo, 
robo de vehículos, corrupción, asocia-
ción delictuosa, peculado, secuestro, 
homicidio o la desaparición forzada de 
personas. 

“Los delincuentes deben de sentirse 
perseguidos, vivir con temor a ser cap-
turados; y los ciudadanos, deben dejar 
de sentir miedo al salir de sus casas”, 
enfatizó.

La iniciativa parte de los lineamien-
tos establecidos en el Protocolo de Ac-
tuación de Entregas Vigiladas y Ope-
raciones Encubiertas de la Fiscalía Ge-
neral del Estado, que establece princi-
pios fundamentales como la legalidad, 
excepcionalidad, utilidad, pertinencia, 
confidencialidad y profesionalismo.

“Es nuestra obligación legislar para 
que las corporaciones tengan las he-
rramientas adecuadas y los ciudada-
nos vivan más seguros. Esta propues-
ta no sólo fortalece la ley, sino que da 
un mensaje claro: el Estado no se ren-
dirá frente a la delincuencia”, conclu-
yó el diputado.

LA CAPITAL DE 
BAJA CALIFORNIA 
ES RECONOCIDA 
POR SECTUR  EN 
EL NIVEL PLATINO, 
UNO DE LOS MÁS 
ALTOS PARA UN 
MUNICIPIO A NIVEL 
NACIONAL

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Por prime-
ra vez en su historia, 
Mexicali obtiene el re-
conocimiento de Des-

tino Turístico de Calidad a nivel 
platino otorgado por la Secretaría 
de Turismo (SECTUR). Este distin-
tivo posiciona a la capital de Baja 
California como un destino prefe-
rente entre los visitantes que bus-
can lo mejor en servicios. 

“Este reconocimiento es resul-
tado de la unión de esfuerzos de 
los tres niveles de gobierno con los 
sectores de servicios y comercio lo-
grando que la capital de la trans-
formación sea considerada un des-
tino turístico de calidad”, afirmó 
Norma Bustamante, Alcaldesa de 
Mexicali.

Además, destacó que este dis-
tintivo también impulsará a dichos 
sectores (servicio y comercio) ge-
nerando mayores empleos, al igual 
que una mejor calidad en los ser-
vicios que se ofrecen en la capital 

MEXICALI.- Mexicali obtuvo, por primera vez en la historia, 
el distintivo de Destino Turístico de Calidad a nivel platino 
otorgado por la Secretaría de Turismo (SECTUR), informó la 
Alcaldesa Norma Bustamante Martínez.

del Estado. 
La certificación tiene una vigen-

cia de dos años, lo que requiere que 
Mexicali continúe mejorando para 
mantener esta acreditación. Asimis-
mo, logrará aumentar la satisfacción 
de los visitantes y fortalecer la eco-
nomía local.

El proceso estuvo a cargo 
del Comité de Turismo y Con-
venciones de Mexicali (COTU-
CO), quien realizó una exhausti-
va revisión interna de los servi-
cios de la ciudad para asegurar 
el cumplimiento de los requisi-
tos del distintivo.

MEXICALI.- Operaciones 
encubiertas como 
herramienta de combate 
directo a la delincuencia 
organizada y a los delitos 
de alto impacto, plantea 
el diputado Jorge Ramos 
Hernández.

Plantea acciones 
encubiertas, como 
una estrategia de 
seguridad en BC

DIPUTADO JORGE RAMOS

Candidatos judiciales deben 
aportar su propio dinero

PARA SU CAMPAÑA

Podrán utilizar 
hasta 220 mil 
326.20 pesos

MEXICALI.- El 30 de mar-
zo arrancaron las campa-
ñas para jueces, magistra-
dos y ministros, durante la 
cual sólo podrán utilizar re-
cursos propios hasta por 220 
mil 326.20 pesos.

A diferencia de las cam-
pañas de candidatos de al-
caldes, gobernadores y de-
más, los postulantes de este 
proceso electoral del Poder 
Judicial de la Federación, no 
pueden contratar publici-
dad en medios, redes socia-
les, espectaculares y tampo-
co distribuir volantes.

Liliana Díaz de León Za-
pata, vocal ejecutiva de la 
junta local ejecutiva del INE 
en Baja California, explicó 
que desde el 30 de marzo 
hasta el 28 de mayo los as-
pirantes pueden difundir su 
trayectoria, méritos sobre 

la impartición de justicia o 
cualquier propuesta de me-
joras bajo el ejercicio de la li-
bertad de expresión

“Podrán hacer ciertas ac-
tividades, en el marco de la 
ley”, indicó.

La funcionaria del INE re-
saltó que tienen que utilizar 
recursos propios sin exceder 
los topes de gastos de cam-
paña establecidos.

Como se sabe este 1 de 
junio por primera vez se van 
a elegir a jueces, magistra-
dos y ministros a través de 
las urnas.

En el caso de Baja Califor-
nia también habrá un pro-
ceso local donde estarán en 
disputa 172 espacios entre 
jueces y magistrados.

Díaz de León Zapata dijo 
que los aspirantes no pue-
den recibir recursos de ter-
ceros.

“Son entrevistas de carác-
ter informativas, foros de de-
bate gratuitos”, indicó.

Los aspirantes pueden 
usar redes sociales, dijo, 
pero sin pautas de por me-

MEXICALI.- Una menor de 15 años de 
edad, quien contaba con un reporte de 
no localización desde el pasado 29 de 
marzo del presente año, fue localizada 
y resguardada por elementos de la Di-
rección de Seguridad Pública Munici-
pal (DSPM), quienes actuaron para ga-
rantizar su integridad.

La Unidad para la Atención de Per-
sonas en Estado de Vulnerabilidad 
(UNAPEV) de la Policía Municipal se 
hizo cargo de la adolescente, para pos-
teriormente entregarla a la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE).

De acuerdo con información propor-
cionada por la FGE, la menor fue vista 
por última vez el 29 de marzo de 2025, 
cuando salió de su domicilio ubicado 
en la colonia Pueblo Nuevo, al ponien-
te de Mexicali.

Fue alrededor de las 21:00 horas de 
este sábado cuando una ciudadana ob-
servó a la joven caminando sola por un 
callejón de la colonia Pueblo Nuevo. Al 
percatarse de la situación, se acercó 

para dialogar con ella y posteriormente 
dio aviso a los números de emergencia. 
Agentes de la Policía Municipal acudie-
ron de inmediato al lugar.

La menor fue resguardada y tras-
ladada a la Comandancia Central de 
la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, donde personal de UNA-
PEV le brindó atención y protección, 
además de recabar sus datos perso-
nales para conocer a detalle su si-
tuación.

Una vez confirmado que existía un 
reporte de no localización emitido por 
la Fiscalía General del Estado, se noti-
ficó a dicha dependencia. Agentes de 
la FGE acudieron a la comandancia 
para continuar con el proceso corres-
pondiente.

La UNAPEV exhorta a la ciudada-
nía a reportar de inmediato a los nú-
meros de emergencia cualquier situa-
ción en la que una persona se encuen-
tre en estado de vulnerabilidad y re-
quiera auxilio.

Localizaron a menor, 
reportada desaparecida

MUNICIPALES RESGUARDAN SU INTEGRIDAD

MEXICALI.- Elementos de 
la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal localizaron 
a una menor de 15 años de 
edad, que desde el 29 de 
marzo estaba en calidad de 
desaparecida.

dio.
Indicó que ya existe la 

plataforma Conóceles, ht-
tps://candidaturaspoderju-
dicial.ine.mx/, donde el 93% 
de los aspirantes ya subie-
ron información sobre sus 

perfiles.
Agregó que está prohibi-

do para los candidatos acu-
saciones que caigan en ca-
lumnias y también tener re-
lación con algún partido po-
lítico.

MEXICALI.- Desde el 30 de marzo hasta el 28 
de mayo los aspirantes a cargo de la elección 
judicial, pueden difundir su trayectoria, méritos 
sobre la impartición de justicia o cualquier 
propuesta de mejoras bajo el ejercicio de la 
libertad de expresión.
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DAÑÓ LA REJA DE UNA RECAMARA

REALIZÓ EL PERSONAL NAVAL  
EJERCICIOS DE ADIESTRAMIENTO

MANTENER CONSTANTE CAPACITACIÓN, EL OBJETIVO 

AGREDIÓ A GOLPES A UNA PERSONA

Por lesiones, fue 
vinculado por FGE 
Alejandro “N”, 
fue detenido 
por lesiones y 
puesto a dis-
posición de 
las autorida-
des pertinen-
tes

ENSENADA.- Luis Fernando “N”, de 28 años de edad, fue detenido y resultó que tenía órdenes de 
aprehensión por homicidio.

Vincularon a 
individuo por 
robo a casa 
habitación

Realizaron diversas 
técnicas que son 

empleadas en materia 
de rescates marítimos 

de Ensenada

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.-   Personal de 
la  Secretaría de Marina 
a través de la Armada de 
México, dio a conocer que 

se llevaron a cabo diversos ejerci-
cios, con el objetivo de mantener 
una constante capacitación en ma-
teria de rescates marítimos.

Participó personal perteneciente 
al Escuadrón Aeronaval, Batallón de 
Infantería de Marina y Estación Na-
val de Búsqueda, Rescate y Vigilancia 
Marítima (ENSAR), mediante el em-
pleo de embarcaciones tipo Defender 
y MLB, motos acuáticas y un helicóp-
tero tipo Panther. 

Entre los ejercicios realizados, se 
encuentran: prácticas de descenso 
con soga rápida en tierra, así como 
descensos e inserciones por torno a 
una embarcación menor. 

Cabe mencionar que, este 

adiestramiento, permite que la 
tripulación de aeronaves y de la 
Fuerza de Reacción Aérea, desa-
rrolle correctamente sus opera-
ciones. 

De esta manera, la Secretaría de 
Marina a través de la Armada de Mé-
xico, implementa las acciones necesa-
rias para mantener en óptimas con-
diciones el nivel del personal naval y 
el equipo especializado que participa 
en los rescates marítimos, y así res-
ponder de forma oportuna y efectiva 
a los llamados de auxilio por medio 
de la búsqueda, rescate, atención de 
primeros auxilios y traslado marítimo 
y aéreo, en beneficio de la población 
mexicana.

Detenido, sujeto con órdenes 
de aprehensión por homicidio 

FUE ASEGURADO EN VILLAS DEL PRADO II

El operativo se llevó a 
cabo en respuesta a un 

reporte ciudadano

ENSENADA.- La Dirección de Seguri-
dad Pública Municipal informa que, de-
rivado de una intervención policial en 
respuesta a un reporte ciudadano, fue 
arrestado un sujeto que contaba con 
tres órdenes de aprehensión activas 
por el delito de homicidio.

La intervención tuvo lugar a las 
20:40 horas del 5 de abril, en las ca-
lles Ignacio Comonfort y Pino Suárez, 
de la colonia Villas del Prado II, lue-
go de que se recibiera un reporte del 
C-5 que alertaba sobre la presencia de 
una persona, presuntamente armada, 

a bordo de una motocicleta en la in-
tersección de las calles Pino Suárez 
e Ignacio Allende, en la misma co-
lonia.

Atendiendo el llamado, oficiales 
municipales se abocaron al área, lo-
calizando en la calle Pino Suárez e Ig-
nacio Comonfort a un individuo que 
coincidía con las características des-
critas. Al notar la presencia policial, el 
sujeto intentó huir, siendo intervenido 
metros más adelante sobre la calle Ig-
nacio Comonfort.

Los agentes descendieron de la 
unidad, se identificaron plenamente 
como elementos de la Policía Munici-
pal y procedieron a indicarle el moti-
vo de la intervención a quien dijo lla-
marse Luis Fernando “N” de 28 años 
de edad.

Como parte del protocolo, se le 

realizó una inspección corporal pre-
ventiva, sin encontrarle objeto ilícito 
alguno entre sus pertenencias.

Acto seguido procedieron a verifi-
car sus datos generales con el radio 
operador en turno del C-5, quien in-
formó que el individuo contaba con 
una alerta en el sistema legionario, 
arrojando como resultado tres órde-
nes de aprehensión activas por el de-
lito de homicidio: dos correspondien-
tes al año 2023 y una al año 2025.

Por tal motivo, se le colocaron los 
candados de mano, se le dio lectura 
a los derechos que le asisten como 
persona detenida y fue trasladado a 
la Comandancia Central para su cer-
tificación médica. Posteriormente, fue 
puesto a disposición de la Fiscalía Ge-
neral del Estado para el seguimiento 
legal correspondiente.

Los hechos ocurrieron 
en una vivienda de la 
colonia Bosque de los 

Olivos

ENSENADA.- Jesús Manuel “N”, fue 
vinculado a proceso por el delito de 
robo calificado a casa habitación, de 
acuerdo a información proporciona-
da por la Fiscalía Regional de Ense-
nada.

De acuerdo con la carpeta de in-
vestigación, los hechos ocurrieron el 
3 de julio de 2023, cuando el impu-
tado ingresó ilegalmente a un domi-
cilio ubicado en la colonia Bosque de 
los Olivos. Para acceder, forzó y dañó 
la reja de la ventana de la recámara 
principal.

Dentro de la vivienda, Jesús Ma-
nuel “N” sustrajo varios aparatos 
electrónicos, incluyendo una com-
putadora de escritorio, una televi-
sión de 50 pulgadas, una bocina, así 
como ropa y otros artículos que se 
encontraban en el domicilio. Poste-
riormente, huyó del lugar con rum-
bo desconocido.

Tras la denuncia interpuesta por 
la víctima, se logró obtener una or-
den de aprehensión, que fue cumpli-
mentada por Agentes Estatales de In-
vestigación. 

En audiencia, el Juez dictó auto de 
vinculación a proceso e impuso pri-
sión preventiva oficiosa como medi-
da cautelar. Además, se autorizó un 
plazo de dos meses para el cierre de 
la investigación complementaria.

Por lesiones,  
fue vinculado 
por la FGE

El imputado habría 
agredido a golpes en el 
rostro con los puños, a 

una persona

SAN QUINTÍN.- La Fiscalía Regional 
de San Quintín presentó cargos con-
tra Alejandro “N” por el delito de le-
siones, derivado de un violento inci-
dente en la colonia Ampliación Láza-
ro Cárdenas.

Según la carpeta de investiga-
ción, aproximadamente a las 4:48 
horas del 26 de marzo de 2025, ele-
mentos de la Policía Municipal aten-
dieron un reporte de persona lesio-
nada en un domicilio de la mencio-
nada colonia. 

La víctima identificó a un hombre 
como el atacante, señalando que re-
cibió golpes en el rostro con los pu-
ños cerrados, seguido de varios in-
tentos de apuñalamiento con un cu-
chillo de cocina.

A las 5:04 horas, Alejandro “N” 
fue detenido y puesto a disposición 
de las autoridades pertinentes. La 
detención fue calificada como legal, 
y el imputado fue vinculado a pro-
ceso. 

El Juez de Control determinó como 
medida cautelar su permanencia en 
prisión preventiva justificada, otor-
gando un plazo de dos meses para la 
investigación complementaria.
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EN CASOS SEPARADOS

TERCER SUJETO ESCAPÓ 

Matan  a un 
hombre por 
una deuda
Junto con otro cómpli-
ce, los indiciados le die-
ron muerte a una persona 
cuando se encontraba con 
su pareja.

TIJUANA.- Un sujeto fue ejecutado a balazos debajo del Puente 
México, a escaso metros de la salida de El Chaparral.

Cercano a la Garita de 
San Ysidro, en área de 
la colonia Empleados 

Federales 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Un ataque arma-
do dejó como saldo a un 
sujeto sin vida en la ave-
nida De la Juventud, justo 

debajo del Puente México, pertene-
ciente a la colonia Empleados Fe-
derales y cerca a la Garita de San 
Ysidro. 

Con base en la policía municipal, 
sus agentes llegaron al lugar tras es-
cuchar claramente las detonaciones 
por arma de fuego, anomalía que los 
hizo acercarse a la zona. Una vez en el 
puente vial, debajo del mismo, localiza-
ron a un hombre de aproximadamen-
te 40 años de edad con heridas de bala 
en la cabeza, por lo que solicitaron una 
ambulancia a la brevedad.

Momentos después, paramédicos 
de Cruz Roja le brindaron los prime-
ros auxilios a la víctima, pero ésta ya 
no presentaba signos vitales; allí fue 
declarada sin vida. 

Ante lo ocurrido, los municipales 
procedieron en dar vista del crimen 
a la Fiscalía Regional Tijuana, quie-
nes, al arribar hasta la escena, refirie-
ron hallar cinco casquillos percutidos 
de calibre no revelado; tampoco pro-
porcionaron datos generales del aho-

A LA SALIDA DE EL CHAPARRAL 

EJECUTAN A HOMBRE 
EN EL PUENTE MÉXICO

TIJUANA.- Pedro René “N”, y Ángel David “N”, por su presunta 
responsabilidad en el delito de homicidio calificado, un juez los 
mandó investigar.

SENTENCIAN  
A SUJETOS, 
POR ROBO CON 
VIOLENCIAS  
TIJUANA.- La Fiscalía 
General del Estado, informa 
que logró par de sentencias 
condenatorias por tres años 
y ocho meses de prisión para 
dos individuos acusados 
de robo con violencia, esto 
luego de presentar pruebas 
contundentes durante las 
audiencias intermedias.
Por su parte, Carlos Israel 
Alvarado Barboza y Édgar 
Iván Mejía Moreno admitieron 
su culpabilidad, en casos 
separados, de robo con 
violencia. Alvarado Barboza 
recibió la pena por su 
participación, en el ya pasado 
18 de diciembre de 2023, 
en un robo con violencia a 
una sucursal de Farmacias 
Roma, ubicada en la avenida 
Cucapah de la colonia 
Ampliación Gabriel Rodríguez. 
Ahí 'empistolado' amenazó 
a los empleados y sustrajo 
dinero en efectivo antes de 
huir del lugar.
Por otro lado, Édgar Iván 
Mejía Moreno fue condenado 
por el robo el 9 de noviembre 
de 2023 en la sucursal 
Calimax Soler, donde intentó 
llevarse mercancía, más de 
72 artículos diversos en un 
carrito de supermercado, 
con valor de más de siete mil 
pesos, pero sin pagar; siendo 
detenido por el personal de 
la tienda y entregado a las 
autoridades.
Ambos casos fueron resueltos 
mediante procedimientos 
abreviados, tras la 
recopilación de pruebas por 
parte del ministerio público de 
la FGE.

TIJUANA.- La Fiscalía Especializada en 
Delitos Contra la Vida, informa sobre la 
vinculación a proceso de Pedro René 
“N” y Ángel David “N”, por su presun-
ta responsabilidad en el delito de homi-
cidio calificado.

De acuerdo con la carpeta de inves-
tigación, los hechos ocurrieron el 23 de 
febrero de 2025, aproximadamente a 
la 1:10 de esa tarde, cuando la víctima 
mortal se encontraba en el interior de 
su domicilio, ubicado en Villa Fontana, 
delegación Presa Rural, en compañía 
de su pareja. En ese momento, los dos 
investigados, acompañados por un ter-
cer sujeto, irrumpieron en el inmueble 
portando armas de fuego. 

Ahí Pedro René “N” y el tercer im-
plicado, amagaron a la víctima, jun-
to con su acompañante, exigiéndoles 
a ambos un pago, mientras que Ángel 
David “N”, sin mediar palabra, disparó 
en repetidas ocasiones contra la vícti-

HACE DÍAS FUE LA AGRESIÓN 

Van a prisión 
preventiva dos, 
por homicidio

ma, provocándole heridas en el cue-
llo, rostro, tórax y abdomen, lo que 
le causó la muerte en el lugar. Poste-
riormente los agresores lograron dar-
se a la fuga.

El 8 de marzo de 2025 se llevó a 
cabo la audiencia inicial por cum-
plimiento de orden de aprehensión. 
Durante la audiencia, se formuló la 

imputación y el juez solicitó la vin-
culación a proceso. Como medida 
cautelar, se dictó prisión preventiva 
oficiosa justificada, por lo que ambos 
imputados permanecerán en reclu-
sión durante el periodo de investiga-
ción complementaria, establecido en 
cuatro meses, con vencimiento el 8 
de julio de 2025.

ra caído.
Se presume, de una persona de-

tenida relacionada con el homicidio, 
aunque es información extraoficial.

TIJUANA.- La Fiscalía General del Es-
tado, con las investigaciones y presen-
tación de datos de prueba por parte de 
la Fiscalía Especializada en Delitos con-
tra la Vida, logró obtener la vinculación 
a proceso para tres hombres por los de-
litos de homicidio calificado con ventaja 
y homicidio calificado en grado de ten-
tativa en un mismo hecho.

La carpeta de investigación contie-
ne que, Héctor Javier alias “El Pelón”, 
José Antonio “El Toño” y Arturo Iván a 
“El Dientón”, son acusados de estos de-
litos, debido a que el día 19 de marzo 
de 2025 siendo aproximadamente las 
16:33 horas arribaron a bordo de un ve-
hículo marca Ford Taurus de color gris, 
modelo 1995, a la colonia Simón Bolí-
var, lugar donde se encontraban las víc-

timas.
El automóvil era conducido por “El 

Dientón”, acompañado de José Antonio 
“N”, quien se encontraba en el asiento 
del copiloto, mientras que Héctor Javier 
alias “El Pelón”, en el asiento trasero. 
Siendo este último y “El Toño”, quienes 
descienden del vehículo portando cada 
uno de ellos un arma de fuego en ma-
nos, con las cuales dispararon en con-
tra de dos hombres en diversas ocasio-
nes.

A uno de ellos le ocasionaron lesio-
nes que le provocaron la muerte en el 
lugar; al segundo, le causaron lesiones 
en abdomen y brazo izquierdo, sin em-
bargo logró si revivir a los balazos, ya 
que el agredido alcanzó a correr y re-
fugiarse para no seguir siendo ataca-

Tres hombres atacaron a dos, uno 
falleció y el otro  logró escapar

do. Fue entonces que los hoy imputa-
dos huyeron del lugar a bordo del mis-
mo vehículo, siendo detenidos poste-
riormente por policías municipales.

El día 19 de marzo de 2025, se de-
tuvo en flagrancia delictiva por la co-
misión del delito de homicidio califica-
do con ventaja y homicidio calificado en 
grado de tentativa a los de nombre Hé-
ctor Javier “N”, José Antonio “N” y Ar-
turo Iván “N”.

En fecha 22 de marzo de 2025, se 
llevó a cabo la audiencia inicial para 
control de la detención, en la cual se 
calificó de legal la detención, se formu-
ló imputación y solicitud de vinculación 
a proceso, motivo por el cual el juez dic-
tó auto de vinculación a proceso en con-
tra de los  imputados, aprobando el juez 
la petición de esta Fiscalía de imponer 
la medida cautelar de prisión preventi-
va oficiosa.



Pero me pregunto hoy, ¿Cuál es 
el estado que guarda este mo-
delo de Junta de Mejoras que 
depende del ayuntamiento en 

este caso de Mexicali? Recuerdo a Ma-
rio Cota, Pedro Palmerín, Ernesto More-
no, entre otros agricultores amigos que 
comentábamos como las Juntas de Me-
joras se diversificaron en detonadores 
económicos y me tocó en el Puebla -me 
lo recordó Checo Vásquez-, El 49, pobla-
do El Polvorín, del mercado del Puebla 
que fue resultado de Junta de Mejoras. 
El caso es que es un buen modelo si se 
sabe manejar y se puede lograr detona-
ción y diversificación económica para los 
poblados, algo que tanto hace falta.

Por otro lado, me recuerda organis-
mos como las juntas de mejoras, las de-

legaciones municipales, los módulos de 
riego del valle de Mexicali, organismos 
algunos de ellos que operan con ética y 
eficiencia en relación al agua, pero que 
son controversiales porque se habla de 
modelos y administración caduca y el 
agua se convierte en un negocio.

El caso de las juntas de mejora me 
gustaría que alguien con conocimien-
to de causa nos informara si existe el 
modelo todavía y cómo es que se perdió 
quedando en expendios de cerveza, qué 
pasó, cómo está estructurado hoy estas 
juntas de mejora y si aún las hay en el 
Valle de Mexicali las famosas y en mu-
chos casos eficientes juntas de mejora.

Pongo al Valle de Mexicali porque fue 
el detonador económico del estado cuan-
do el algodón y sus pacas hicieron his-

México logró obtener un tra-
to preferencial, por parte 
del gobierno de Estados 
Unidos, en cuanto al tema 

de aranceles, aseguró, titular de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP).

Durante su participación en la clausu-
ra de la Segunda Semana Fintech, el fun-
cionario federal destacó que el país man-
tiene “condiciones muy favorables” para 
que las empresas continúen invirtiendo.

“Tenemos condiciones muy favorables 
para que las empresas continúen invir-
tiendo ampliamente en México, y un cla-
ro ejemplo es lo que vimos este miérco-
les con el anuncio de la administración 
de Estados Unidos. Nuestro país logró un 
trato preferencial, es decir, no se deter-
minaron aranceles adicionales para Mé-
xico, lo que significa mejores condicio-
nes para nuestra economía”, declaró el 
funcionario.

Hace unos días, Donald Trump, presi-
dente de Estados Unidos, dio a conocer 
su nueva política arancelaria, en donde 
impuso un arancel base de 10%, mien-
tras algunos países enfrentarán una tasa 
más alta. México y Canadá quedaron 
exentos de esto.

“Claramente, esto es resultado de la 

buena relación que ha construido nues-
tra Presidenta con el Gobierno de los 
Estados Unidos, relación basada en la 
colaboración y en la coordinación, pero 
sobre todo, en el respeto a nuestra so-
beranía y al pueblo de México. Estos re-
sultados nos invitan a seguir invirtiendo 
en México, a continuar creando empleos 
bien remunerados y reforzar las accio-
nes para acortar las brechas de pobre-
za y desigualdad”, indicó Edgar Ama-
dor Zamora.

El tema de los aranceles ha traído in-
certidumbre por la guerra comercial 
que pudiera generarse. En tanto, las 
expectativas de crecimiento para Méxi-
co habían sido revisadas a la baja, ante 
el temor de aranceles a los productos 
mexicanos e, incluso, de alertó de una 
posible contracción económica.

Por ejemplo, el Banco de México 
(Banxico) tiene una estimación de cre-
cimiento puntual para este año de 0.6%, 
con un intervalo de –0.2 a 1.4%, mien-
tras que especialistas del sector priva-
do esperan una expansión de la econo-
mía de 0.4 por ciento.

En tanto, la Secretaría de Hacienda 
prevé un crecimiento económico este 
año entre 1.5 y 2.3%, lo cual continúa 
siendo catalogado como optimista.
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Nocaut a las adicciones, 
violencia y delincuencia

Trato preferencial en el tema 
de aranceles de Donald Trump

Cientos de tijuanenses participaron ayer en la emblemática Avenida 
Revolución en la Clase Nacional de Box 2025, que conmemora el Día 
Internacional del Deporte para el Desarrollo y La Paz.

Durante su participación en la clausura de la Segunda Semana Fin-
tech, el secretario de Hacienda y Crédito Público, Edgar Amador Za-
mora, destacó que el país mantiene “condiciones muy favorables” 
para que las empresas continúen invirtiendo.

Creo que escribir 
es un acto natu-
ral o debería ser-
lo, es una expre-

sión tan normal como ha-
blar, aunque reconozco 
que para todos no lo es, 
por muchos motivos. 

Si bien creo que lo dicho 
por Thomas Mann de que un 
escritor es una persona para 
la cual escribir es más difícil 
que para el resto de la gente, 
me acerco más a la reflexión 
de Augusto Monterroso que 
reflexionaba _ cuando ten-
gas algo qué decir dilo, si no, 
también._ 

Hay quienes creen que es-
cribir es exclusivo de poetas 
o de novelistas, que se debe 
nacer con un don especial, 
-no es así- todos podemos 
hacerlo, también hay quienes 
piensan que escribir es una 
actividad anticuada, aburri-
da e inútil. Y en esas creen-
cias no es sencillo despertar 
ni el gusto por la escritura y 
tampoco por la lectura. 

Es usual que se imagine 
que con las nuevas formas 
de comunicación escrita ya 
ni siquiera hace falta cono-
cer gramática.  Cuando se 
piensa que los abogados, po-
litólogos, matemáticos, so-
ciólogos, médicos o ingenie-
ros les es suficiente conocer 
el lenguaje especializado de 
sus respectivas disciplinas, 
entiendo el porqué de mi so-
ledad.

Escribir y leer van de la 
mano indudablemente pero 
leer más allá de lo necesario 
es cada vez más escaso y es-
cribir pareciera posible sólo 
si se recibe un llamado mis-
terioso, como si se tratara de 
un destino marcado por ins-
piración de musas que apa-
recen y desaparecen a ca-
pricho. Nada de esto es ver-
dad, es mucho más sencillo. 
Es simplemente, hablar en si-
lencio y ponerlo en una hoja 
de papel.

Hay grandes mitos acer-
ca de la escritura que inhi-
ben quizás el acto de escri-
bir, uno de ellos es el que se 
refiere a la relación entre el 
autor y el personaje, general-
mente se  relaciona al autor y 
al personaje y pareciera que 
el cuento o la novela son in-
tentos por dar vida a los fan-
tasmas o demonios que ator-
mentan la vida del escritor, 

no necesariamente  es ver-
dad, hay toda una teoría so-
bre ese tema de Jorge Luis 
Borges.

 Lo preocupante de ese 
mito, es que terminan por in-
ventarle una biografía al au-
tor que generalmente es fal-
sa, hay mucho más autobio-
gráfico  en las novelas históri-
cas como en El Patriarca, en 
la que García Márquez habla 
de la soledad del poder,refi-
riéndose al Patriarca, cuan-
do se refiere en realidad a su 
propia soledad en la plenitud 
de la fama. Lo mismo hace 
Alejo Carpentier al describir 
el exilio de un dictador en Pa-
rís y no es más que su propio 
exilio parisino. En cambio en 
el caso de las novelas supues-
tamente autobiográficas, el 
autor al hablar de su propia 
vida termina ficcionándola 
de tal manera que al final no 
se reconoce en esa vida que 
ha inventado tratando de re-
construir la suya. 

Hay quién dice que “so-
mos lo que comemos” y yo 
agregaría, somos lo que lee-
mos y también somos lo que 
escribimos. Uno de los gran-
des desafíos de la escritura 
es saber qué queremos tras-
mitir y a veces eso provoca 
incertidumbre al dudar de 
nuestras propias ideas. He 
aprendido que la modestia 
cuando se trata de escribir 
no sirve para nada, no hay 
que tenerle miedo a las pa-
labras, se trata simplemente 
de decir las cosas, de comu-
nicar las ideas sin temor. Au-
tocensurarse antes de escri-
bir es común. Escribir pue-
de ser altamente disfrutable, 
Orhan Pamuk dice que la no-
vela es una segunda vida. Lo 
comparto totalmente.

Pero si la lectura hace a 
los hombres diferentes a las 
mujeres mucho más, leemos 
de forma distinta, leemos 
movidas por la pasión y sin 
apartarnos del mundo lo per-
cibimos con más nitidez. Es-
tamos por un cambio en los 
planteamientos vitales feme-
ninos.  Leer no es huir de la 
realidad sino analizar y reno-
var la vida.

 Será por eso que se dice 
que las mujeres que leen son 
peligrosas. Y las que escri-
ben, mucho más. 
viveleyendo.normabus-
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toria creando un precedente 
económico en todo el esta-
do, lo que hizo que empeza-
ra a voltear la autoridad cen-
tral de México, el gobierno 
federal -en otras palabras-, a 
ver nuestra zona gracias a la 
agricultura y gracias a la Co-
lorado River Land Company, 
hay que decirlo. Tuvieron la 
visión los señores Chandler 
de impulsar el Valle y años 
después las juntas de mejo-
ra se crearon para diversifi-
car la economía y ayudar a 
los poblados ya que el pre-
supuesto del municipio se 
nota está mal administrado 
y aparte no hay suficiente 
ingreso por falta de creativi-
dad financiera de todos los 
ayuntamientos que ha ha-
bido en su mayoría y el ac-
tual es un esquema que se 
ve que está peor que antes.

BUZÓN CIUDADANO
Muy bien la CESPM que 

continúa reforzando sus pro-
gramas de concientización 
en el uso adecuado del agua, 
con actividades de vincula-
ción en escuelas, empresas 
y en las mismas colonias de 
Mexicali.

La Diócesis de Mexicali 
invita la grey católica a par-
ticipar a sus actividades de 
Semana Santa que inician el 
13 de abril en el Domingo 
de Ramos, para continuar 
esa semana con Jueves San-
to, Viernes Santo 18, Sába-
do de Gloria y Domingo de 
Resurrección el 20. Las di-
ferentes parroquias y comu-
nidades tienen sus propios 
programas, mismos que 
puede consultar en los co-
municados que se colocan 
en las oficinas y en redes 
sociales. Pero sobre todo y 
que no deja de tener vigen-
cia es la ayuda al prójimo en 
cualquiera de sus formas de 
hacerlo.

La actividad estuvo encabe-
zada por la gobernadora de 
Baja California, Marina del 
Pilar, quien manifestó que 

acción deportiva es para combatir las 
adicciones y los malos hábitos que 
aquejan a la ciudad.

“Desde la emblemática avenida Re-
volución, donde miles de tijuanenses y 
bajacalifornianos se han reunido para 
ponernos los guantes y darles un no-
caut a las adicciones, un nocaut a la 
violencia, un nocaut a la delincuencia 
y criminalidad, porque esas no son op-
ciones de vida, opciones son el depor-
te, la cultura”, expresó.

Por su parte, el alcalde de Tijuana, 

Ismael Burgueño, compartió que su 
administración seguirá apoyando los 
programas que busquen combatir las 
adicciones.

Son duda el deporte y la cultura 
son opciones que tienen los niños y 
jóvenes adolescentes, y en general 
las personas de todas las edades para 
mantener una vida saludable, alejados 
de los malos hábitos, como las adic-
ciones, incluyendo el alcohol, y la vio-
lencia.

Por lo que, desde todos los ámbitos 
debemos seguir promoviendo la acti-
vidad física, cultura y el arte, así como 
otras formas de convivencia para una 
vida saludable y en paz.

PERSPECTIVA

NORMA BUSTAMANTE

Escribir

Recordar es vivir, recuerdo a Gregorio Kodama un gran amigo, 
gran impulsor de hortalizas en el Valle de Mexicali, cuando me co-
mentaba que la Junta de Mejoras servía para limpiar la ciudad, 
pero teníamos que emborrachar a todo el pueblo.  Exageraba 
pero tenía algo de razón.

BUTACA EMPRESARIAL

XAVIER RIVAS MARTÍNEZ

Juntas de Mejora, 
Valle de Mexicali

Ayer me preguntaron que por qué escribía, la 
pregunta no exenta de una cierta ironía, me pro-
vocó contestar con otra pregunta, ¿Y tú por qué 
no escribes? 



e l  m e x i c a n o

IDENTIDAD EDITOR: 
JAIME 
CHÁIDEZ    

   ESTATAL /11AL U N E S  7  de Abril  de 2025

NOTAS PERSONALES

Rubén García Benavides.

Artes y ArtistAs:Artes y ArtistAs:

POR GABRIEL TRUJILLO MUÑOZ

Después de la literatu-
ra, las artes visuales 
fueron el terreno al 
que más acudí para 

hacer reseñas de obra o sem-
blanzas de artistas. Me hice 
periodista y crítico cultural, 
así como cronista de las artes 
bajacalifornianas en los años 
ochenta del siglo XX. Mi pri-
mer libro al respecto se publi-
có en 1988 y fue una monogra-
fía del trabajo pictórico de Ru-
bén García Benavides. En 1993 
se sumó otro libro-trayectoria: 
el dedicado a la obra de Carlos 
Coronado Ortega. Y en 1995, 
en coautoría con la historiado-
ra Aidé Grijalva, se publicó un 
compendio de artistas plásti-
cos y fotógrafos bajacalifornia-
nos, Las rutas de la luz, un li-
bro de lujo que, en su primera 
edición, estuvo a cargo de una 
editorial de la ciudad de Méxi-
co y que en 2000 salió de nue-
vo publicado por la UABC, cuya 
casa editorial se había encar-
gado de editar las monografías 
de Benavides y Coronado.

Mis primeros acercamientos a 
las artes bajacalifornianas tuvie-
ron lugar en la Galería de la Ciu-
dad, donde aún se ubica, por la 
avenida Obregón, y en la Galería 
Universitaria, en el campus princi-
pal de la UABC, por la calzada Be-
nito Juárez. ¿Qué me llevaba a ver 
las exposiciones que en ambos re-
cintos tenían lugar? Alguien, ma-
liciosamente, diría que los cana-
pés. Yo difiero: los canapés, los 
cuadros que colgaban en las pa-
redes y que daban cuenta de la 
creatividad de pintores, dibujan-
tes y fotógrafos, así como el bulli-
cio de un gremio artístico que iba 
creciendo con gran ímpetu, donde 
se mezclaban pintores, periodis-
tas, bailarinas, coreógrafas, poe-
tas, videastas, actores y actrices, 
promotores culturales y coordina-
dores de talleres.

En esos años todos nos cono-
cíamos. Quizás porque no éramos 
más de unas decenas. Nos reunía-
mos en el café literario del Teatro 
del Estado para presenciar espec-
táculos escénicos o presentaciones 
de libros; en las aulas magnas de 
la universidad, donde asistíamos 
a conferencias magistrales, fun-
ciones del Cine-Club o mesas re-
dondas sobre historia regional; en 
las cafeterías del Centro Cívico, en 
donde discutíamos lo visto para ha-
cer la crítica puntual de aciertos y 
errores en exposiciones, lecturas, 
trabajos dancísticos o teatrales. 
Éramos una cofradía dispuesta a 
hacer avanzar las artes en todas 
sus disciplinas y haciendo lo que 
se nos viniera en gana.

No éramos una sola generación 
sino varias: la de la vieja guardia, 
en sus sesenta o más años de 
edad, constituida por periodistas 
de prosapia, profesionales vueltos 
fotógrafos y maestros normalistas 
transformados en historiadores; la 
de los artistas maduros, que anda-
ban entre los cuarenta y cincuen-
ta años de edad, que eran los ga-
nadores de las Bienales de pintu-
ra, así como la generación de los 

Mis primeros 
acercamientos a las 

artes bajacalifornianas 
tuvieron lugar en la 

Galería de la Ciudad, 
donde aún se ubica, por 

la avenida Obregón, y en 
la Galería Universitaria, 
en el campus principal 

de la UABC, por la 
calzada Benito Juárez. 
¿Qué me llevaba a ver 

las exposiciones que 
en ambos recintos 

tenían lugar? Alguien, 
maliciosamente, diría que 

los canapés

directores de grupos de teatro o los es-
critores que obtenían premios en los 
juegos florales. Y finalmente la genera-
ción nuestra, de menores de 35 años, 
que habíamos empezado en los talle-
res de creación literaria y artística de 
UABC, de la Casa de la Cultura (otro lu-
gar de reunión) y del Instituto de Bellas 
Artes del Estado. Éramos jóvenes e in-
tentábamos experimentando en un en-
torno que no nos ponía trabas para ha-
cer lo que nos viniera en gana. 

Así se fueron conformando grupos 
de danza, como Paralelo 32 bajo la ba-

Rubén García Benavides.

tuta de la coreógrafa Carmen Bojór-
quez; de teatro, con el provocador de 
Ángel Norzagaray, recién desempaca-
do de la Universidad Veracruzana; Ser-
gio Ortiz, que iba estableciendo las ba-
ses del cine y el video documentales. 
En cuanto a las artes visuales, aquí pre-
dominaban artistas veteranos que tra-
bajaban alrededor de la pintora Ruth 
Hernández en la Galería de la Ciudad 
(fundada en 1978) y del ceramista Él-
mer Alberto en la Galería de la UABC 
(establecida en 1982). Sin olvidar al 

grupo fotográfico Imágenes, que cada 
año cambiaba de directiva y que era 
una agrupación que ya llevaba traba-
jando en la ciudad capital del estado 
desde 1969. 

En cuanto a la literatura, los jóve-
nes nos impusimos sin problemas por 
medio de los talleres de creación lite-
raria con Óscar Hernández en la UABC 
y con Jaime Valdivieso y Sergio Gómez 
Montero en la casa de la cultura. Los 
autores veteranos eran, sobre todo, 
periodistas y profesores de la escue-
la Normal. Los mejores, como Pedro F. 

Pérez y Ramírez, Valdemar Jiménez So-
lís, estaban más dedicados a la cróni-
ca regional y al estudio histórico, aun-
que de vez en cuando sacaban en los 
diarios locales piezas literarias o tex-
tos poéticos. En esa época, la de las úl-
timas dos décadas del siglo XX, hice 
mis pininos en la crítica literaria con 
reseñas de libros de los escritores de 
mi generación en revistas como El Ofi-
cio, que de 1985 a 1988 sacó la Direc-
ción de Asuntos Culturales del gobier-
no del Estado bajo la dirección de José 

Manuel DiBella y Sergio Gómez 
Montero y Travesía, revista de di-
fusión cultural de la Dirección de 
Asuntos Académicos de la UABC, 
de la que yo era su editor. 

Ahora bien, en relación a mis 
trabajos de crítica de arte, es pre-
ciso señalar que cuando comencé 
sólo había dos periodistas cultura-
les activos en el periodismo mexi-
calense: Sergio Búrquez y Arturo 
Casillas. Ambos publicaban en La 
voz de la frontera, aunque Casi-
llas pronto pasó al diario Noveda-
des de Baja California y más tar-
de creó su propio semanario. Búr-
quez veía la vida artística como 
una pasarela de los genios y ha-
cía el retrato de los artistas locales 
como figuras públicas, como cele-
bridades. Casillas era más infor-
mativo y apostaba por los repor-
tajes y entrevistas, más de los ar-
tistas visitantes que de los crea-
dores fronterizos, pero también 
estos aparecían en sus columnas 
de noticias.

Sin embargo, la crítica de las 
artes parecía un campo sin explo-
rar y fue allí que los escritores jó-
venes, incluyéndome, decidimos, 
en esa época, indagar presentan-
do reseñas de exposiciones de 
creadores que pronto traté y co-
nocí. Hablo de artistas visuales 
como Rubén García Benavides y 
su esposa, la escultora Juana Val-
dez, el muralista Carlos Coronado 
Ortega, los grabadores y pintores 
como Francisco Arias, José García 
Arrollo, Ruth Hernández, Manuel 
Aguilar, Salvador Magaña y Ro-
drigo Muñoz, los fotógrafos Anita 
y Charles Williams, César Cárde-
nas, Arturo Esquivias, Austreber-
to Silva y, entre los más jóvenes, a 
Jacqueline Barajas, Ramón Tama-
yo, Cuauhtémoc Rodríguez, José 
Lobo, quien, junto con el tijuanen-
se Víctor Soto Ferrel, mantenía la 
cultura cinematográfica alternati-
va dirigiendo el cine club del café 
literario mientras que Víctor ha-
cía lo mismo con el cine club de la 
UABC, Ramón Carrillo, Rita Bead-
le, Jaime Brambila, Odette Bara-
jas y muchos otros que entonces 
empezaban a demostrar su valía.

Era una época para experimen-
tar en obras literarias, visuales y 
escénicas. Por eso creo pertinente 
que sean las instituciones cultura-
les, quizás la UABC, el IMACUM 
y la Secretaría de Cultura, las que 
lleven a cabo una exposición re-
trospectiva de las artes mexica-
lenses de los años ochenta, cuan-
do todo cambió para nunca más 
volver a ser igual. Es una modes-
ta proposición, sí, pero necesaria 
para entender la evolución crea-
tiva en la ciudad capital de Baja 
California. Para que la recuerden 
los que en ella participaron y para 
que la conozcan las nuevas gene-
raciones que, en buena medida, lo 
desconocen.
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EN EL MARCO 
DE LA SEMANA 
NACIONAL DE 
CONTROL DEL 
VECTOR 

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Con 
la finalidad de 
prevenir, de-
tectar riesgos y 

sensibilizar para evitar en-
fermedades trasmitidas por 
el mosquito del Dengue, la 
Secretaría de Salud realizó 
un operativo interinstitucio-
nal en la comunidad Los Ar-
cos en el municipio de San 
Felipe.

Lo anterior en el marco 
de la Semana Nacional con-
tra el Dengue, toda vez que 
el año pasado se detectaron 
casos en dicho municipio, 
por lo que se han redobla-
do esfuerzos para mantener 
control del vector.

El Secretario de Salud, 
Adrián Medina Amarillas, 
informó las acciones rea-
lizadas que beneficiaron 
a los residentes de 453 vi-
viendas en áreas de riesgo, 
con la entrega de informa-
ción preventiva y un opera-
tivo de recolección de apro-
ximadamente 10 toneladas 
de cacharro, basura y llan-
tas, en un recorrido de 53 
manzanas alrededor de la 
comunidad Los Arcos.

Agradeció a las autorida-
des municipales por la coor-
dinación llevada a cabo con 
la Jurisdicción de Servicios 

EN ZONAS PRIORITARIAS 

Refuerzan acciones 
contra Dengue en SS

TIJUANA.- Se llevó a cabo 
la tercera edición del En-
cuentro “El autismo no vie-
ne solo”, actividad a través 
de la cual el presidente mu-
nicipal de Tijuana, Ismael 
Burgueño Ruíz, reafirma su 
compromiso hacia las perso-
nas con Trastorno del Espec-
tro Autista (TEA).

DIF Tijuana, en colabo-
ración con el Colegio Cen-
zontle y las asociaciones ci-
viles Pasitos y Pro Autismo, 
sumó esfuerzos para con-
vocar a especialistas en el 
tema, abriendo un espacio 
para que la comunidad de 
educadores, psicólogos y fa-
milias de Tijuana puedan re-
cibir orientación y apoyo so-
bre el tema. 

Durante el evento, la di-
rectora del Sistema DIF Ti-
juana, Paola Leyva Izagui-
rre, remarcó su apoyo hacia 
este tipo de actividades, des-
tacando su importancia para 
visibilizar y generar un cam-
bio social.

“Sabemos que hay mu-
cho más por hacer, somos 
conscientes de que la inclu-
sión no es una tarea de un 
día ni de un mes; hay que 
trabajar por este objetivo 
todos los días, todos tene-

mos la tarea de cambiar, de 
ser autocríticos para cons-
truir un futuro sin discrimi-
nación”, comentó la funcio-
naria municipal. 

Por su parte, la directo-
ra general del Colegio Cen-
zontle, Karla Mariela Agui-
lar Pastrana, reconoció el 
esfuerzo que han realizado 
para llegar a la tercera edi-
ción del encuentro, agrade-
ciendo el apoyo de las insti-
tuciones aliadas y reiteró su 
objetivo: “Queremos hablar 
de inclusión como un sinóni-
mo de respeto, donde abra-
cemos y respetemos las di-
ferencias”. 

Los temas abordados fue-
ron: el proceso del diagnós-
tico, la presencia de depre-
sión y ansiedad en la adoles-
cencia, predilecciones ali-
menticias y la necesidad de 
generar políticas públicas 
con perspectiva inclusiva. 

El encuentro contó con la 
participación de ponentes 
hubo expertos en la materia, 
como lo son el Dr. Humberto 
Bórquez, la Mtra. Mary Sol 
Morales, Mtro. Juan Carlo 
Sandoval, Dr. Abraham Váz-
quez, Psic. Daniel Velázquez 
y el Mtro. Eduardo Díaz Te-
nopala. (scg)

TIJUANA.- La salud visual de 
los trabajadores es un tema 
que no debe pasarse por alto, 
por ello existe una normativi-
dad laboral que las empresas 
están obligadas a cumplir, a fin 
de evitar repercusiones en da-
ños visuales y sanciones por 
parte de la autoridad.

De acuerdo con Eduardo Olo-
ño, director administrativo del 
centro de oftalmología  IDOC, 
las empresas deben realizar re-
visiones anuales de la vista a sus 
empleados, entre otras cues-
tiones, según lo establecen las 
normas NOM-025-STPS-2008 y 
NOM-030-STPS-2009.

“Como patrones, tenemos 
que hacer una revisión anual-
mente de la salud visual de to-
dos los trabajadores y tener 
cierta iluminación, dependien-
do de las áreas y los puestos de 
trabajo”, explicó.

El incumplimiento de estas 
disposiciones, dijo, no sólo pue-
de derivar en multas por parte 
de la Secretaría del Trabajo y 
Protección Social (STPS), sino 
también en un aumento de pro-
ductos defectuosos y accidentes 
laborales. 

Aunado a ello, apuntó el direc-
tivo, la falta de cuidado en la sa-
lud visual puede provocar enfer-
medades laborales como la car-
nosidad, o complicaciones en 
trabajadores con padecimientos 
como la diabetes.

“El tema de la carnosidad 
puede ser una enfermedad de 
trabajo si no la detectamos a 
tiempo”, advirtió Oloño, desta-
cando la importancia de realizar 
evaluaciones médicas oportunas.

Para evitar daños a largo pla-

zo en la vista, especialmente en 
empleos donde se trabaja frente 
a pantallas, señaló, las empresas 
deben adoptar medidas como el 
uso de filtros en monitores y len-
tes de protección. 

Sin embargo, Eduardo Oloño 
subrayó que la correcta imple-
mentación de estas herramien-
tas depende del compromiso, 
tanto de empleadores como de 
empleados, por lo que es funda-
mental la capacitación y concien-
tización sobre este tema.

MEXICALI.- Los 
detenidos fueron 
identificados como 
José Luis “N”,  
Jesús “N”, y Manuel 
Antonio “N”.

MEXICALI.- Luego de una per-
secución registrada al oriente 
de la ciudad, agentes de la Poli-
cía Municipal de Mexicali detu-
vieron a tres hombres acusados 
de intentar asaltar a una con-
ductora de un taxi por platafor-
ma, a quien además causaron 
daños en su vehículo.

Los hechos ocurrieron a las 
04:15 horas de este domingo, 
en el entronque de la calle Río 
San Ángel y la carretera Mexi-
cali-San Luis. En ese lugar, 
la víctima —una mujer de 33 
años— solicitó ayuda a elemen-
tos de la Dirección de Seguri-
dad Pública Municipal (DSPM) 
que realizaban un recorrido de 
vigilancia.

La afectada, quien se identi-
ficó como chofer de la platafor-
ma InDrive, señaló que circu-
laba hacia el norte por la calle 
Río San Ángel, a bordo de un 
vehículo Ford Fusion azul, mo-
delo 2014, con placas de Baja 
California, cuando sintió un gol-
pe en el guardafango delante-
ro derecho. Los responsables 
viajaban a bordo de un Ford 
Taurus azul, modelo 2010, en 
el que se trasladaban cuatro su-
jetos.

De acuerdo con la víctima, 
al detenerse tras el impacto, 
tres hombres descendieron 
del Taurus, la rodearon y co-
menzaron a golpear su vehícu-
lo en repetidas ocasiones con la 

aparente intención de abrir las 
puertas y despojarla de la uni-
dad. Uno de ellos incluso le exi-
gió de forma agresiva que en-
tregara el automóvil.

Al verse en peligro, la mujer 
puso el vehículo en reversa y 
logró escapar. No obstante, los 
sujetos abordaron nuevamen-
te el Taurus para perseguirla. 
Fue en ese momento cuando la 
conductora observó una patru-
lla de la Policía Municipal y so-
licitó auxilio.

Al conocer lo sucedido, los 
agentes iniciaron la búsque-
da del vehículo agresor. Minu-
tos después localizaron el Ford 
Taurus y le marcaron el alto 
a su conductor. Sin embargo, 

este hizo caso omiso a las 
señales visuales y auditi-
vas, e intentó huir del lugar.

Se inició así una perse-
cución por calles del frac-
cionamiento Valle de Pue-
bla, en la que participaron 
otras seis unidades muni-
cipales, tras el llamado de 
apoyo realizado por radio.

La persecución concluyó 
en la intersección de las ca-
lles Metlatoyuca y Acotzala, 
en el fraccionamiento Valle 
de Puebla. 

Deben las empresas cumplir 
normatividad en salud visual

TIJUANA.- Existe una normatividad laboral que las 
empresas están obligadas a cumplir, a fin de evitar 
repercusiones en daños visuales y sanciones por parte 
de la autoridad.

TIJUANA.- Se realizó la tercera edición del 
encuentro “El autismo no viene solo”.

MEXICALI.- La Secretaría de Salud realizó un 
operativo interinstitucional en la comunidad Los 
Arcos en el municipio de San Felipe.

de Salud de Mexicali y el De-
partamento Estatal de Vecto-
res, así como a los elementos 
de la Secretaría de la Defen-
sa Nacional (SEDENA) que 
coadyuvan en dichas estra-
tegias por la salud de la co-
munidad.

Por otro lado, exhortó a la 
ciudadanía a seguir las reco-
mendaciones de lavar todo 
recipiente que pueda alma-
cenar agua y que se encuen-
tre en el patio o en el interior 
del hogar; tapar los recipien-
tes o contenedores de agua; 
voltear objetos como cube-
tas, tambos, tinas u otros 
objetos que acumulen agua, 
ya que son ideales para la 
reproducción del mosquito 
transmisor Aedes Aegypti, 
así como tirar botellas, llan-
tas y latas que puedan acu-
mular líquidos.

Asimismo, expuso que 
para prevenir la prolifera-
ción del mosquito, se reco-
mienda cambiar el agua de 

los floreros y bebederos de 
las mascotas cada tercer día, 
mantener en orden todos los 
espacios del hogar, desyer-
bar los jardines, ya que en 
ese lugar se esconde el mos-
quito, y mantener libre de 
objetos el techo, cocheras y 
patio.

Los síntomas del Dengue 
son, fiebre alta (más de 39 
°C), dolor de cabeza inten-
so (detrás de los ojos), dolor 
en las articulaciones y mús-
culos, enrojecimiento en la 
piel, náuseas, vómito, pér-
dida del apetito y malestar 
en general; y en casos gra-
ves, puede haber sangrado 
de nariz o encías y moreto-
nes en la piel. 

Finalmente Medina Ama-
rillas invitó a la población a 
acudir a las Unidades de Sa-
lud si presentan signos o sín-
tomas del Dengue, así como 
a solicitar información va-
liosa de saneamiento bási-
co en el hogar.

GOBIERNO Y ASOCIACIONES 

Realizaron foro 
sobre el autismo

Capturan a tres acusados de intentar 
asaltar a conductora de plataforma
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REDACCIÓN
el mexicano

CIUDAD DE MÉ-
XICO.- El Amé-
rica y Toluca se 
convirtieron en 

los primeros dos clasifi-
cados a la fase final del 
Clausura 2025 de la Liga 
MX, ambos equipos con 
30 unidades, aunque la 
diferencia de goles es lo 
que tiene en el liderato a 
los azulcremas.

Pachuca le hizo pesar la 
localía a las Águilas y se im-
pusieron por 1-0. Al minuto 

20, el venezolano Salomón 
Rondón, con una espléndi-
da definición, marcó el gol 
que le dio la ventaja a los 
hidalguenses. Con este tan-
to, suma seis en la presente 
campaña.

Terminó la racha azulcre-
ma como visitante. América 
cayó en patio ajeno después 
de 10 seguidos sin perder 
como visitante en la Liga 
MX (7 ganados, 3 empata-
dos), en el Clausura 2025 
era el último equipo invic-
to como visitante.

A pesar de ello las Águi-
las aseguraron su clasifica-

ción a la fase final del Clau-
sura 2025.

La Jornada 14 concluyó 
con la victoria de Toluca so-
bre Santos Laguna. En un 
duelo que comenzó con 
múltiples llegadas de am-
bos lados, la balanza termi-
nó inclinándose en favor de 
los escarlatas. En la recta fi-
nal del primer tiempo llega-
rían los gritos de gol. Al 39, 
Paulinho sería el autor de 
su noveno tanto en el tor-
neo.

Al 45+2, Marcel Ruiz nos 
regalaría uno de los mejo-
res goles de la semana pro-

ducto de un cañonazo de 
larga distancia.

En el segundo tiempo, 
unos revolucionados Santos 
acortarían la distancia en el 
marcador al minuto 66. Ja-
vier Abella con un cabezazo 
en el área le daba esperan-
za a los de la comarca. Sin 
embargo, no fue suficiente 
para sumar como visitante.

Con este resultado, los 
choriceros se colocan como 
sublíderes en la clasifica-
ción con 30 puntos, mien-
tras los laguneros se man-
tienen en el fondo de la ta-
bla con siete unidades.

A pesar de la derrota ante el Pachuca, el América se mantiene como 
líder y se clasifica a la fase final del Clausura 2025; el Toluca se le une y 

le pisa los talones como sublíder  
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LIGA MXLIGA MX
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GUADALAJARA, Jalisco.- El himno nacional mexi-GUADALAJARA, Jalisco.- El himno nacional mexi-
cano se escuchó con fuerza en el Centro Acuáti-cano se escuchó con fuerza en el Centro Acuáti-
co de Guadalajara con la medalla de Oro co de Guadalajara con la medalla de Oro 
obtenidos por Osmar Olvera y Juan Cela-obtenidos por Osmar Olvera y Juan Cela-
ya en sincronizados trampolín de 3 metros.ya en sincronizados trampolín de 3 metros.

DETIENE PADRES LA
BARRIDA ANTE CUBS

TRIUNFO REÑIDO

San Diego se llevó la 
victoria por la mínima 

la tarde del 
domingo en el 
Wrigley Field

GOLPE PARA DODGERS

2B2B2B2B

Blake Snell va a la 
lista de lesionados

Presentó una 
inflamación 

en el hombro 
izquierdo, 

retroactivo al 
jueves

COPA DEL MUNDO DE CLAVADOSCOPA DEL MUNDO DE CLAVADOS

Olvera y CelayaOlvera y Celaya
SON DE ORO;SON DE ORO;
vencen a Chinavencen a China
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LIGA MX
CLAUSURA 2025

RESULTADOS J14

Querétaro 1-1 León
Tijuana 1-2 Necaxa
Puebla 0-0 Tigres

Pachuca 1-0 América
Atlas 1-1 Juárez

Atl. San Luis 2-1 Mazatlán
Monterrey 3-1 Chivas
Cruz Azul 3-2 Pumas

Toluca 2-1 Santos

POSICIONES
1. América, 30 pts
2. Toluca, 30 pts
3. Cruz Azul, 28 pts
4. Necaxa, 27 pts
5. León, 27 pts
6. Tigres, 26 pts
7. Pachuca, 24 pts
8. Monterrey, 22 pts
9. Juárez, 22 pts
10. Pumas, 17 pts



TIJUANA.- Baja California ya tiene a sus re-
presentantes de ajedrez para la Olimpiada 
Nacional 2025, tras la conclusión de la eta-
pa Macro Regional este domingo en Ciu-
dad Juárez, Chihuahua, donde participa-
ron 11 estados.

En la categoría Sub 16 varonil, Luigui 
Guadalupe Terrés Valderrama se coronó 
campeón, mientras que en la Sub 20, Án-
gel Said Castillo Martínez obtuvo el segun-
do lugar. En la Sub 12, la delegación ba-
jacaliforniana mantuvo altas expectativas 
con una destacada participación.

En la rama femenil Sub 12, Liliana Villa-

lobos Rendón y Elizabeth Rodríguez Oro-
peza consiguieron su clasificación. En la 
rama varonil de la misma categoría, San-
tiago Ortiz Padilla aseguró su boleto a la 
máxima justa deportiva infantil y juvenil 
del país.

Con estos resultados, Baja California de-
muestra su fortaleza en la disciplina y el 
compromiso de sus jóvenes ajedrecistas, 
quienes han trabajado arduamente para 
obtener su lugar en la Olimpiada Nacio-
nal. Ahora, el equipo se enfocará en su pre-
paración con el objetivo de alcanzar el po-
dio en la competencia nacional.

COMPETENCIA Y PROMOCIÓN DEPORTIVACOMPETENCIA Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

COPA  ESPERANTOCOPA  ESPERANTO
FUE TODO UN ÉXITOFUE TODO UN ÉXITO
Los seleccionados de Baja California de canotaje, mostraron su talento en la presa 

Abelardo L. Rodríguez

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Este fin de semana 
se realizó con éxito la Copa 
Esperanto de Canotaje 2025, 
reuniendo a numerosas fami-

lias de atletas de Baja California en 
un evento que combinó competencia 
y promoción deportiva. 

La actividad contó con la participación 
de los seleccionados estatales de canota-
je, quienes realizaron un entrenamiento 
general en presencia de destacadas per-
sonalidades de la región.

El entrenador de Baja California, Héc-
tor Luis Depestre, destacó que el evento 
cumplió con los objetivos trazados. La pre-
sa Abelardo L. Rodríguez, en la zona este 
de Tijuana, fue el escenario donde se lle-
vó a cabo el selectivo estatal, con la parti-
cipación de 65 atletas. Al día siguiente, se 
celebró la Copa Esperanto, diseñada para 
acercar a nuevas personas a esta discipli-
na y fomentar el interés en el canotaje.
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Detiene... Blake...
VIENE DE LA PORTADA VIENE DE LA PORTADA

Olvera...
VIENE DE LA PORTADA

La etapa Macro Regional se celebró 
en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Durante la Copa, los asistentes tuvie-
ron la oportunidad de conocer más so-
bre la técnica y el esfuerzo que implica 
el canotaje, además de presenciar exhi-
biciones a cargo de los atletas más expe-
rimentados. La combinación de compe-
tencia y convivencia permitió fortalecer 
la comunidad de este deporte en el es-
tado, promoviendo valores como la dis-
ciplina, el trabajo en equipo y la supera-
ción personal.

En las finales de las distintas catego-

rías, los seleccionados estatales lograron 
tiempos destacados en ambas ramas, de-
mostrando un alto nivel competitivo y su 
preparación de cara a futuros compromi-
sos. 

Además, el equipo de Baja California 
se fortalecerá con la incorporación de los 
atletas que actualmente se encuentran 
concentrados en la Ciudad de México, lo 
que permitirá contar con una delegación 
aún más sólida para los próximos desafíos 
nacionales e internacionales.

CONCLUYE MACRO REGIONAL

Define BC equipo de ajedrez 
rumbo a Olimpiada Nacional

CHICAGO, Illinois.- Los Pa-
dres de San Diego logra-
ron aguantar a los Chicago 
Cubs y en el tramo final del 
encuentro se llevaron la vic-
toria por 8-7 la tarde de este 
domingo 6 de abril, en un re-
ñido duelo de la Major Lea-
gue Baseball (MLB), triunfo 
con el que evitaron ser barri-
dos en la serie.

El partido, correspon-
diente al tercer y último jue-
go del fin de semana entre 
ambos equipos, se disputó 

El Centro Acuáti-
co Metropolitano en 
Guadalajara y todo 
México vibró con la 
remontada de los 
clavadistas mexica-
nos sobre sus princi-
pales rivales chinos.

Osmar Olvera y 
Juan Manuel Cela-
ya en primer clava-
do obtuvieron 49.20 
puntos y se ubica-
ron en el tercer lu-
gar, solo por debajo 
de China y Gran Bre-
taña. 

En el segundo cla-
vado México se fue a 
la cima con 50.40 y 
un total 99.60 pun-
tos, dejando a Chi-
na y Gran Bretaña 
abajo.

En el tercer clava-
do recibieron 77.52 
puntos y 177.12 
puntos totales para 
mantener el primer 
lugar, mientras que, 
Gran Bretaña y Chi-
na cerraron en se-
gundo y tercer lugar, 
respectivamente.

Para el cuarto 
clavado, la dupla 
mexicana consiguió 
76.50 puntos y un 
total de 253.62 pun-
tos, ubicándose en el 
segundo lugar, solo 
por debajo de China.

En el quinto y pe-
núltimo clavado, los 
mexicanos consi-
guieron 91.20 pun-
tos y 344.82 puntos, 
para subir al primer 
lugar. 

En el último cla-
vado, la dupla sub-
campeona olímpi-
ca consiguió 85.41 
puntos y un total de 
430.23 puntos para 
conquistar la prime-
ra medalla de oro 
para México. 

Los chinos termi-
naron con 413.86 
puntos. El tercer lu-
gar fue para la dupla 
de la Gran Bretaña

ESTUDILLO 
Y AGÚNDEZ 
COSECHAN 
SEGUNDO LUGAR 

La delegación 
mexicana sumó su 
quinta medalla gra-
cias a la sobresa-
liente actuación de 
las clavadistas olím-
picas Alejandra Es-
tudillo Torres y Ga-
briela Agúndez Gar-
cía, quienes con-
quistaron la presea 
de plata en la final 
de plataforma 10 
metros sincroniza-
dos femenil, con un 
total acumulado de 
316.62 puntos.

Este resultado re-
presenta no solo un 
logro importante en 
la justa organiza-
da por World Aqua-
tics, sino también 
un hito para la du-
pla nacional, al tra-
tarse de su prime-
ra competencia ofi-
cial juntas; mientras 
que, el oro fue ob-
tenido por la pareja 
china integrada por 
Minjie Zhang y Wei 
Lu (347.58 puntos), 
mientras que la me-
dalla de bronce co-
rrespondió a las At-
letas Neutrales Ale-
ksandra Kedrina y 
Anna Konanykhina 
(302.10 puntos).

EQUIPO
Baja California se fortalecerá con 
la incorporación de los atletas que 
se encuentran concentrados en la 
Ciudad de México

El evento contó con la participación de 65 atletas.
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FILADELFIA.- La rotación de los 
Dodgers sufrió un gran golpe el 
domingo luego de que Blake Sne-
ll pasara a la lista de lesionados de 
15 días debido a una inflamación 
en el hombro izquierdo, retroacti-
vo al jueves.

El derecho Matt Sauer fue as-
cendido desde Triple-A Oklaho-
ma City para llenar la vacante en 
el roster.

Snell fue inhabilitado de mane-
ra retroactiva al jueves, un día des-
pués de su última salida. Luego de 
firmar un contrato de 182 millo-
nes en noviembre del año pasado, 

en el histórico Wrigley Field, 
donde los Cubs habían gana-
do los dos primeros enfrenta-
mientos.

Con este resultado, los Pa-
dres mejoran su marca a 8-2 y 
se colocan en la tercera posi-
ción de la División Oeste de la 
Liga Nacional. Este lunes, San 
Diego visitará a los Oakland 
Athletics, que ostentan un re-
gistro de 4-6 y se encuentran 
en el cuarto puesto de la Liga 
Americana. El encuentro se 
jugará en el Raley Field a las 
19:05 horas (Pacífico).

Michael King será el abri-
dor por los Padres, mientras 
que Luis Severino tomará la 
lomita por los Athletics.

el dos veces reconocido con el Pre-
mio Cy Young tuvo promedio de ca-
rreras limpias de 2.00 en sus pri-
meras dos presentaciones por los 
campeones.

Sauer, de 26 años, debutó en las 
Mayores por los Reales el año pa-
sado y registró efectividad de 7.71 
en 14 partidos en el 2024. Realizó 
una apertura por Oklahoma, con-
cediendo una carrera en tres capí-
tulos.

El diestro estaba programado 
para ser el abridor probable para 
el encuentro del martes contra los 
Nacionales. Ahora, el club de Los 
Ángeles deberá fijar su plan para 
la rotación tanto para el martes 
como para el miércoles. (Informa-
ción MLB)



Bahía pega primero 
a los Nacionalistas

Yankees, con 
boleto a la final

E N  L A  M A Y O R  D E  L A  U R B A N A

MANEADERO.- Un cuadrangu-
lar de dos carreras de Esteban 
“Zurdito” Romero en la novena 
entrada selló el triunfo de Vete-
rinaria Bahía por 6-3 sobre los 
Nacionalistas de Colonet Fresh, 
colocando a los veterinarios un 
paso adelante en la disputa por 
la final de la Primera Fuerza del 
campeonato 2024-25 de la Liga 
Rural de Beisbol de Maneade-
ro.

Sin lugar a dudas, este pri-
mer duelo de la serie final, pac-
tada a ganar 4 de 7 partidos, 
resultó ser un emocionante en-
frentamiento en el certamen 
denominado “Ramiro Gutié-
rrez Silva”.

El marcador se abrió a fa-
vor de Veterinaria Bahía en el 
Rubén Sánchez Legaspy con 
tres carreras. Los Nacionalis-

ENSENADA.- Los Yankees lo-
graron un apretado triunfo 
por 6-5 sobre los Doggies en el 
cuarto juego de la serie semi-
final, obteniendo así el segun-
do boleto a la gran final de la 
categoría Primera Fuerza del 
campeonato oficial 2024-25, 
denominado “Lulu Reyes”, de 
la Liga de Beisbol Urbana de 
Chapultepec.

El enfrentamiento, disputa-
do en el campo Raymundo Go-
dínez, fue intensamente com-
petitivo. Los jóvenes jugadores 
de los Doggies lucharon has-
ta el último out en busca de la 
victoria para emparejar la se-
rie, pero los Yankees se man-

Veterinaria Bahía 
pone un pie 
adelante en la 
final de la Primera 
Fuerza.

Yankees dispusieron 
de Doggies y ahora 
enfrentarán a 
Bandits en la final de 
Primera Fuerza.

E N  L A  S U P E R  L I G A  F E M E N I L

ABREN RONDA DE FUTSAL 
LA SUPREMA Y PONCE
ENSENADA.- Los equipos de 
Farmacia Suprema y Jurídico 
Ponce se enfrentan este lunes 
a las 17:20 horas en la cancha 
Urban, en el partido inaugural 
de la décima jornada del torneo 
de futbol sala de la Super Liga 
Femenil.

Suprema y Jurídico Ponce abren las acciones de la 
décima jornada.

Más de 2 mil participaron en la carrera atlética 
modalidad cross country en la tercera fecha del Serial 

Atlético Ensenada 2025

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Con 
Samuel Verduz-
co destacándose 
como el corredor 

más rápido en la catego-
ría varonil y Lupita Mon-
roy dominando la rama 
femenil, se llevó a cabo 
la carrera “Corre por Tu 
Salud 6K” en modalidad 
cross country, celebrada 
en el Rancho Bernáldez 
de San Antonio de Las Mi-
nas. Este evento corres-
pondió a la tercera fecha 
del Serial Atlético Ensena-
da 2025, organizado por 
Iván Ramos.

Cerca de dos mil corredo-
res participaron en esta fe-
cha, convirtiendo el even-
to en una verdadera fiesta 
deportiva. Los participantes 
disfrutaron de un recorrido 
único, que combinó natura-
leza y esfuerzo, brindando 
una experiencia inolvidable.

Samuel Verduzco, del Club 
Halcones, fue el primero en 
cruzar la meta, asegurando 
el primer lugar en la catego-
ría varonil. Por su parte, Lu-
pita Monroy, del Club Lobos, 
se coronó como la más veloz 
en la categoría femenil.

La premiación para los 
tres primeros lugares abso-
lutos de ambas categorías 
fue en efectivo. Además, los 
tres mejores de cada cate-
goría recibieron una meda-

ENSENADA.- El Gobierno 
de Ensenada, presidido 
por Claudia Agatón Muñiz, 
organizó con entusiasmo 
la Clase Masiva de Box a 
Nivel Nacional, sumándose 
al esfuerzo simultáneo 
realizado en más de 250 
municipios del país. Esta 
actividad fue parte de una 
estrategia nacional para 
fomentar el deporte y 
fortalecer el tejido social a 
través del ejercicio y la sana 
convivencia.

Con una gran respuesta por 
parte de la comunidad, la 
Plaza Cívica de Ensenada 
fue el punto de encuentro 
para aproximadamente 150 
personas que participaron 
activamente en esta jornada 
deportiva que busca 
promover el boxeo como 
una herramienta de bienestar 
físico y social, especialmente 
en zonas de alta incidencia 
delictiva.

La clase fue dirigida por 
el reconocido boxeador 
Pollo Aguilar, quien guió 

MONARCAS ABSOLUTOSMONARCAS ABSOLUTOS
VERDUZCO Y MONROYVERDUZCO Y MONROY

“CORRE POR TU SALUD 6K”“CORRE POR TU SALUD 6K”
Samuel Verduzco fue el ganador absoluto.

Lupita Monroy fue la más veloz de la rama femenil.

La tercera fecha del Serial se convirtió en una 
verdadera fiesta deportiva.

ENSENADA SE SUMA A 
CLASE MASIVA DE BOX

CELEBRADA A NIVEL NACIONAL

a los asistentes en una 
sesión dinámica y accesible 
para personas de todas 
las edades, fomentando el 
gusto por el deporte y la vida 
saludable.

Esta iniciativa fue promovida 
por la presidenta de México, 
Dra. Claudia Sheinbaum, con 
el objetivo de consolidar la 
Clase Nacional de Box como 
un evento anual, y contó 
con el respaldo del Instituto 
Municipal del Deporte y 

Recreación de Ensenada 
(Inmudere).

Víctor González 
Velázquez, director de 
Inmudere, agradeció la 
entusiasta participación 
de la comunidad 
ensenadense y reafirmó 
el compromiso del 
Instituto de continuar 
generando espacios 
deportivos accesibles 
que fortalezcan la salud, 
la inclusión y el tejido 

tuvieron firmes y consiguieron 
el triunfo por la mínima dife-
rencia.

Por los Yankees, Jorge Vega 
inició en el montículo, traba-
jando 4 entradas y 2 tercios. 
Luego, Jesús Márquez rele-
vó durante 3 entradas y 1 ter-
cio para acreditarse la victoria, 
mientras que César Acosta se 
encargó del salvamento. Por 
su parte, la derrota fue para 
Josué Quintana, quien fue rele-
vado por Manuel Pedrin y Os-
mar González.

En el aspecto ofensivo, los 
Yankees brillaron con el bate, 
destacando: Juan Murillo, 
quien conectó 4 hits en 4 tur-
nos; Aldair Murillo, quien bateó 
de 5-2; René Ramírez, quien 
también se fue de 5-2; Diego 
Guerrero, quien logró un 3-3; 
y Jesús Márquez, quien sumó 
1 hit en 2 turnos.

Por parte de los Doggies, los 
más destacados con el bate fue-
ron: Alberto Contreras, quien 
conectó 2 hits en 3 turnos; Ra-
fael Wong, quien logró 1 hit 
en 3 turnos; Osmar González, 
quien bateó de 2-1; Sergio Es-
pinoza, quien también dio 1 hit 
en 3 turnos; y Arturo Higuera, 
quien logró 1 hit en 4 turnos.

Esta iniciativa fue promovida por la presidenta de 
México, Claudia Sheinbaum.
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lla de reconocimiento. En 
la categoría de Discapaci-
dad, los ganadores recibie-
ron también premios espe-
ciales, y los vencedores en 
la categoría de Mascotas 
fueron obsequiados con ali-

mentos para sus perros.
Como parte de la cele-

bración, los organizadores 
de la carrera “Corre por Tu 
Salud 5K” realizaron varias 
rifas de artículos entre los 
participantes.
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El conjunto de Farmacia Su-
prema llega a este encuentro 
con 8 puntos, ocupando la un-
décima posición en la tabla. Por 
su parte, Jurídico Ponce suma 4 
unidades y se encuentra en la 
decimotercera posición.

FOTOS: CORTESÍA
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tas respondieron con una ano-
tación en la tercera entrada y 
otra en la quinta para empatar 
el juego 3-3. En la sexta, Vete-
rinaria Bahía tomó nuevamen-
te la ventaja con una carrera de 
caballito impulsada por Chuyi-
to García, moviendo el marca-
dor a 4-3. Ya en la novena en-
trada, Esteban Solís recibió un 
pasaporte, y enseguida, Este-
ban “Zurdito” Romero conectó 
un cuadrangular para poner el 
marcador definitivo 6-3 a favor 
de Veterinaria Bahía.

La victoria fue para Luis Ca-
rrillo, quien relevó al abridor 
Jorge Luis Castillo, mientras 
que Gabriel García se encargó 
del salvamento. La derrota fue 
para César Pérez, quien relevó 
a Emigdio Toledo, y el derecho 
Daniel Sierra finalizó en la lomi-
ta por los Nacionalistas.

Los mejores bateadores por 
Veterinaria Bahía fueron: Este-
ban Romero, quien se fue de 
3-2 con un jonrón y 2 carreras 
producidas; Francisco Espino-
za, de 3-1 con 1 remolcada; Je-
sús García, de 3-1 con 1 empu-
jada; Rigo Reyes, de 3-1; y Ga-
briel García, de 3-1.

Por los Nacionalistas, desta-
caron: Mario Duarte, de 5-2; Is-
rael Sarabia, de 4-1 con 2 re-
molcadas; Daniel Sierra, de 
4-1; y Carlos Hernández, de 
5-1.

PROGRAMACIÓN
Lunes
Cancha Urban
17:20 Suprema  vs  Jurídico Ponce
18:00 La Comarca  vs  Alfombras Lore
18:45 Alfombras Lore Oldies  vs  Bad Girls 89
19:30 La Canasta  vs  Force Home Love
20:15 Crafty  vs  Crafty A
21:00 Suprema/La Juguería  vs  La Raza Mini
Descansa: Taller El Meño



TEMPORADA ERNESTO OJEDA RIVEROS 2025

Titanes están en la 
cima Infantil Mayor

N O C H E S  D E  B O X E O

Brilla “Bronco” en 
la pelea estelar

TIJUANA.- Titanes queda-
ron solos en la cima de In-
fantil Mayor al superar 48-
18 a Águilas el sábado 5 de 
abril en las acciones de la 
jornada tres de la Tempo-
rada Ernesto Ojeda Rive-
ros 2025, de la Organiza-
ción Estudiantil de Fútbol 
Americano de Baja Califor-
nia (OEFA).

En el Estadio Margari-
ta Astiazarán de Fimbres 
la victoria perteneció a las 
deidades griegas y, con ello, 
los pupilos de José Ángel 
Gómez, mejoran a 3-0-0 en 
la campaña con un encuen-
tro pendiente en la prime-
ra ronda.

Para el Instituto México 
fue la primera caída de la 
campaña y el conjunto diri-
gido por Francisco Rosales 
Rodríguez se mantiene en 
segundo lugar con récord 
de 2-1-0 al recibir la ma-
yor cantidad de puntos en 
un juego.

Los emplumados fueron 
los primeros en anotar con-
tra Titanes pero su defensa 
no pudo frenar el ataque de 
ellos, ya que antes solamen-
te habían recibido un com-
binado de 20 unidades con-
tra rivales previos.

El segundo juego de la 
jornada fue en el campo del 
Colegio de Bachilleres del 
Estado de Baja California 
(Cobach), plantel Nueva Ti-
juana, donde Panteras reci-
bieron a Coyotes, de Mexi-
cali, con ambos tras su pri-
mer triunfo.

Y ese honor fue para el 
conjunto de la Universidad 
Xochicalco, campus Mexi-
cali, ya que los entrenados 
por Héctor Rosas Arreo-

la superaron 18-0 a los fe-
linos preparados por Luis 
Hinojosa en la zona este de 
la ciudad.

Así Coyotes van detrás 
de Águilas con marca de 
1-1-0 en la joven temporada 
y obtuvieron la única blan-
queada de la jornada de las 
categorías infantiles y casi 
nivelan sus números con 26 
anotados y 30 permitidos.

Panteras sufre su se-
gunda derrota y llevan el 
mismo récord que Mona-
guillos, de Instituto Salva-
tierra, con 0-2-0 y pronto 
chocarán cascos para de-
terminar quién evita que-
darse en el sótano del gru-
po.

INFANTIL MENOR 

La Escuela de Fútbol 
Americano Titanes obtu-
vo su segundo triunfo en la 
Temporada Jaime Escobe-
do Cristóbal 2025 al supe-
rar 48-6 al Instituto Méxi-
co el viernes 4 de abril en el 
aposento de fraccionamien-
to Las Palmas.

Así Titanes, con head 
coach Ángel Gómez, ya casi 
asegura boleto a la final ya 
que el tope de triunfos po-
sibles antes de la final son 
cuatro, y suman dos, con 
ofensiva de 86 y apenas un 
touchdown (sin punto ex-
tra) en contra.

Mientras tanto Águilas, 
dirigidos por Alfredo Es-
cobedo Valadez, tropeza-
ron en su primer duelo de 
Infantil Menor y la próxi-
ma semana enfrentaran a 
Coyotes, de Mexicali, para 
ver quién gana su primer 
juego.

Las acciones se llevaron en el Estadio Margarita 
Astiazarán de Fimbres.

Escobar demostró una gran defensa.

TIJUANA.- Con una gran 
demostración, el boxeador 
tijuanense Cristian “Bron-
co” Escobar salió avante  
en su primer oportunidad 
de ir a la pelea estelar en 
el marco de “Noches de Bo-
xeo”.

El pugilista  “Bronco” Es-
cobar derrotó por nocaut 
técnico a los 10 segundos 
del quinto asalto a Jesús 
Herrera Guerrera para así 
seguir con su marca de in-
victo.

En los cuatro asaltos que 
duró la pelea, Escobar de-
mostró una gran defensa 
pues, con movimientos de 
cintura, se quitaba muchos 
golpes para después conec-
tar golpes de poder.

Esto hizo que, poco a 
poco, Jesús Herrera fuera 
mermando sus facultades 
hasta que la esquina deci-

El equipo del Sur de California goleó al Seattle Sounders y 
suma cuatro partidos sin caer en el Snapdragon

REDACCIÓN
el mexicano

SAN DIEGO, California.- San Diego 
FC (SDFC) consiguió su segunda 
victoria consecutiva en casa con 
un triunfo por 3-0 contra Seattle 

Sounders FC, extendiendo su racha in-
victa en el Snapdragon Stadium a cua-
tro partidos en su temporada inaugural 
de la MLS 2025. Con el triunfo de esta 
noche, SDFC ahora tiene un récord de 
2-0-2 en casa.

SDFC ha ganado dos partidos consecuti-
vos en casa, anotando tres goles en la prime-
ra mitad en cada encuentro. Jeppe Tverskov, 
Aníbal Godoy e Hirving “Chucky” Lozano, del 
SDFC, anotaron para el equipo del entrena-
dor Mickey Varas en la primera mitad contra 
Seattle, en el primer encuentro entre los dos 
rivales de la Conferencia Oeste.

San Diego FC visita a Colorado Rapids y 
Charlotte FC. Mientras que el próximo par-
tido en casa será ante el Real Salt Lake el sá-
bado 26 de abril.

LOS GOLES

Jeppe Tverskov (Hirving “Chucky” Loza-
no), minuto 2: Tverskov abrió el marcador 
con un zurdazo desde el centro del área tras 
recibir un pase rápido de Lozano, controlan-
do el balón con calma y batiendo al portero 
del Seattle, Stefan Frei, para su primer gol 
con el SDFC.

Aníbal Godoy (Anders Dreyer), minuto 41: 
Godoy amplió la ventaja del SDFC con un 
zurdazo que se coló por la escuadra derecha 
tras un pase de Dreyer. Godoy se abalanzó 
sobre el área para recibir el pase de Dreyer 
en la jugada del gol, que también se produjo 

RUTHERFORD QUIERE
MÁS CON LOS TOROS
TIJUANA.- Cuando Blake 
Rutherford se integró a Toros 
de Tijuana en 2024 tuvo que 
esperar más de una semana 
para conocer su nuevo hogar. 
La experiencia superó sus 
expectativas.

El jardinero californiano 
debutó con el conjunto 
fronterizo el 14 de junio del 
2024, durante el primer juego 
de la serie contra Saraperos 
de Saltillo en el Estadio 
Francisco I. Madero y, luego 
de esa estancia, acompañó 
al equipo en la gira contra 
Acereros de Monclova.

“El año pasado inicié a jugar 
con Toros en gira y recuerdo 
que algunos compañeros 
me decían: “Espera a que 
lleguemos a Tijuana para que 
sientas el ambiente”. Fue 
una tremenda experiencia 
jugar en casa, así que ya 
cuento los días para iniciar 
la temporada”, comentó al 
recordar el 21 de junio cuando 
debutó en el estadio del 

Cerro Colorado.

El californiano de 27 años 
probó la Liga Mexicana de 
Beisbol (LMB) y viene por 
más. Por más juegos, por más 
triunfos, pero sobre todo, por 
más victorias en playoffs.

“Estoy muy emocionado por 
estar de vuelta. El año pasado 
ya tuve una probadita de 
lo que es ser parte de este 
equipo y de los playoffs, así 
que ahora se busca avanzar 
más lejos y ser parte de un 
gran equipo en general”, 
agregó.

La “probadita” a la que se 
refiere se traduce en 24 
juegos de temporada regular 
en los que despachó siete 
cuadrangulares con trece 
carreras producidas y un 
OBP de .945. Ahora quiere el 
paquete completo.

Los Toros de Tijuana se 
mantienen en la fase de 
pretemporada con una 

TEMPORADA 2025 DE MLRTEMPORADA 2025 DE MLR

EMOCIONADO POR REGRESAR

tras un pase de izquierda a derecha de Hir-
ving “Chucky” Lozano.

Hirving “Chucky” Lozano (Jasper Löffel-
send), minuto 45+3: Lozano amplió la ven-
taja con su primer gol con el SDFC, dividien-
do a dos defensas en una escapada tras un 
pase de Löffelsend antes de quedar mano a 
mano con el portero de Seattle, Stefan Frei, 
y clavar un derechazo.

CONTINÚA SDCONTINÚA SD
INVICTO EN CASAINVICTO EN CASA

gira que los ha llevado por 
Reynosa, Saltillo y Torreón. 
Aún faltan escalas por 
Aguascalientes y La Paz.

La “embestida” iniciará la 
temporada regular el 18 
de abril con un duelo ante 
Rieleros de Aguascalientes en 
el Mobil Park.

FOTO: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA
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La experiencia de 
jugar en casa fue muy 
especial para Blake 
Rutherford en 2024.

FOTO: CORTESÍA

San Diego FC visitará a Colorado 
Rapids y Charlotte FC.

INVICTO
Escobar derrotó por 
nocaut técnico a 
los 10 segundos del 
quinto asalto a Jesús 
Herrera Guerrera para 
mantenerse invicto

dió que ya no saliera para 
el quinto asalto.

Con el resultado, “Bron-
co” mejora su palmarés en 
7 victorias, de las cuales 6 
han sido antes del límite, 
sin derrotas ni empates, 
mientras que Herrera Gue-
rrero, nacido en Gómez Pa-
lacio, Durango, queda con 
números de 3-7-1, 3 Ko´s

En el duelo coestelar, 
Alejandro García Quinta-
na, de Tijuana, venció por 
nocaut a Luis Magdaleno 
Cajero.



MANUEL ALEJANDRO ÁLVAREZ TORRES
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 06 de Abril.- Desde 
2019, las autoridades federales detectaron 
la comercialización de huachicol a través 
de supuestas importaciones de combusti-
ble que llegan por buque a puertos mexica-
nos y desde entonces la pesquisa apuntó 
al Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), 
de acuerdo con fuentes de seguridad.

El esquema se puso en evidencia los úl-
timos días de marzo con el aseguramien-
to de 18 millones de litros de huachicol en 
puertos de Tamaulipas y Baja California.

En ambos aseguramientos se vio impli-
cada Mefra Fletes, que opera desde Nuevo 
León y Jalisco.

En Ensenada, parte de la flota de pipas 
halladas con combustible ilegal pertenecía 
a Mefra Fletes. Y en Tampico y Altamira, 
el terreno donde se encontró el huachicol 
era administrado por esa empresa.

Esta compañía supuestamente tiene 
relación con Impulsora de Productos Sus-
tentables (IPS), empresa que fue creada 
en el 2013 en Guadalajara para comprar 
y vender hidrocarburos, así como para el 
transporte, almacenamiento y distribu-
ción de esos productos.

En el entramado del que forman parte 
Mefra e IPS, sobresalen al menos 15 empre-
sas factureras, fantasma y otras ligadas al 
CJNG, señalan las indagatorias federales.

En Nuevo León, Grupo REFORMA cons-
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Autoridades ligan buques 
de huachicol con el CJNG
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PAPELERÍA E INSUMOS

Denuncian 
carencias en el 
Poder Judicial  

CNTE PREPARA 
PARO NACIONAL 
CIUDAD DE MÉXICO 06 de Abril.- A 
pesar de la reciente firma del decreto 
presidencial que congela la edad de 
jubilación, la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación (CNTE) 
alista un paro indefinido.

La organización magisterial rechaza el 
congelamiento y exige la derogación 
total de la reforma al ISSSTE de 2007,  
      PASA A LA PÁGINA 3-C

SENADOR: “EU 
SE DIRIGE A UNA 
OLIGARQUÍA”
ESTADOS UNIDOS.- A 
sus 83 años, el senador 
independiente Bernie 
Sanders vuelve a alzar la 
voz con fuerza en un clima 
político cada vez más 
polarizado.
Desde que Donald Trump 
asumió la presidencia 
rodeado, según él, por una 
élite de ultrarricos, Sanders 
ha sido uno de los más 
férreos críticos del sistema 
económico y político 
estadounidense.
En entrevista con CBS 
NEWS, Sanders no se 
anduvo con rodeos:
“Este país se enfrenta hoy  
   PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

Trump difunde 
campaña anti 
drogas de México

Y EL MUNDO

REDACCIÓN

Washington.- El presi-
dente  estadounidense 
Donald Trump difunde 
spots del gobierno de Mé-

xico el Consumo de Fentanilo: “Mata y 
Destruye” .

El mandatario compartió en Truth 
Social el video adaptado al inglés de la 
campaña antidrogas del Gobierno de 
México para alertar a los jóvenes sobre 

los peligros del fentanilo
 El video busca alejar a los jóvenes 

del consumo del fentanilo. 
El presidente de Estados Unidos, Do-

nald Trump, promovió públicamente la 
campaña antidrogas lanzada por el Go-
bierno de México, cuyo mensaje central 
es “Aléjate de las drogas. El fentanilo te 
mata”. A través de su red social Truth 
Social, Trump compartió el mismo vi-
deo creado por las autoridades mexi-
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Senador independiente 
de Estados Unidos,  
Bernie Sanders.

Iluminará 
Luna Rosa 
el cielo
Abril viene con uno de los 
eventos astronómicos más es-
perados del año, la Luna Rosa, 
que iluminará el cielo con 
una presencia más brillante y 
grande de lo habitual, y en La 
Verdad Noticias te contamos  
    PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

NATALIA VITELA PAREDES
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 6 de Abril.- Tra-
bajadores del Poder Judicial Federal 
(PJF) admitieron que padecen la falta 
de insumos, como papel, que retrasa 
su labor y que incluso el recorte de pre-
supuesto ha impactado a sus salarios.

“Estamos sufriendo el recorte del 
presupuesto. Nos bajaron el salario y 
además nos recortaron cafetería, nos 
recortaron papel”, alertó Laura Serra-
no de la Cruz, jueza sexta de Distrito 
con sede en Acapulco, Guerrero.

“Habrá sido como en un 10 por cien-
to (el recorte al salario). Entiendo que 
nada más a los titulares”.

La juzgadora también se quejó de la 
falta de papel y de fallas en el funciona
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Afecta reducción de 
presupuesto al Poder Judicial 
de la Federación.

A TRAVÉS DE SU RED SOCIAL TRUTH 
SOCIAL, TRUMP COMPARTIÓ EL MISMO 
VIDEO CREADO POR LAS AUTORIDADES 
MEXICANAS, PERO CON EL DIÁLOGO 
TRADUCIDO AL INGLÉS

DIFUSIÓN 
EN REDES

Las investigaciones sobre 
el huachicol ilegal apuntan 
hacia el Cártel Jalisco 
Nueva Generación, de 
acuerdo con fuentes de 
seguridad.

En el accidente, una niña de 6 años murió y seis 
niños resultaron con heridas.

REDACCIÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Este sábado 5 de abril, el 
transporte donde viajaba el equipo de rugby infan-
til Cancún Pitz sufrió un accidente automovilísti-
co sobre la carretera Tulum-Coba, a la altura del ki-
lómetro 10. El siniestro dejó como saldo la muerte 
de una niña de 6 años y al menos 10 lesionados.

De acuerdo a medios locales, después de un 
partido de rugby, un vehículo tipo van transpor-
taba al equipo Cancún Pitz, y a padres de familia, 
de Tulum a Puerto Morelos, esto alrededor de las 
14:16 horas. SiN embargo, un camión de carga em-
bistió por detrás al vehículo.

Según el reporte oficial, una niña de 6 años de 
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Embiste, camión de carga, van 
con equipo infantil de rugby

TRAGEDIA

EL FENTANILO: “MATA Y DESTRUYE” 

/1CLUNES 7 DE ABRIL DE 2025  EDITOR:  JOSÉ BRAVO HERNÁNDEZ 



e l  m e x i c a n o 7 de Abril  de 2025  L U N E S2C / ESTATAL

Iluminará ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C 

cuándo y la mejor hora para observarlo.
Según el sitio especializado Star Walk, la luna llena se podrá 

observar el próximo domingo 13 de abril de 2025 a partir de las 
18:22 horas, justo al inicio de la Semana Santa, coincidiendo con 
el Domingo de Ramos.

Para disfrutar de este fenómeno natural en su punto más alto, 
lo ideal es buscar un sitio alejado de las luces de la ciudad, sin edi-
ficios altos ni árboles que bloqueen la vista.

¿POR QUÉ SE LE LLAMA LUNA ROSA SI NO ES ROSADA?
El nombre puede confundir a muchos. La Luna no cambia de 

color. El término “Luna Rosa” viene de una antigua tradición de los 
pueblos originarios de América del Norte, quienes asociaban la 
luna llena de abril con la floración del musgo rosa o Phlox subula-
ta, una planta de tonos rosados que florece en esta época del año.

Es un nombre simbólico que marca el inicio de la primavera 
y tiene más relación con el calendario agrícola y natural que con 
el color real del satélite.

¿QUÉ TIENE DE ESPECIAL LA LUNA ROSA?
Aunque visualmente no será de color rosa, la Luna Rosa se ve 

más brillante y un poco más grande de lo común. Esto se debe 
a que la Luna estará relativamente cerca de la Tierra en su órbi-
ta, lo que le da un efecto de mayor tamaño en el cielo nocturno.

Además, este evento coincide con un momento especial del 
año para muchas culturas y religiones, al ser parte del calenda-
rio litúrgico.

Estas son las fases lunares de abril 2025
Si eres amante de mirar el cielo nocturno, abril viene cargado 

de actividad lunar. Estas son las fechas:

5 de abril: Cuarto creciente, visible desde las 4:15 horas
13 de abril: Luna llena (Luna Rosa), desde las 2:22 horas en su 

fase completa
21 de abril: Cuarto menguante, visible desde las 3:35 horas
27 de abril: Luna nueva, a partir de las 21:31 horas
Y por si fuera poco, entre el 14 y el 30 de abril, también podrás 

disfrutar de la lluvia de estrellas Líridas, cuyo punto máximo será 
el 22 de abril.

Autoridades ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

tató que Mefra cuenta con 
patios industriales a apenas un 
kilómetro de distancia de la re-
finería en Cadereyta.

En recorridos en los últimos 
días se confirmó que las insta-
laciones están resguardadas 
las 24 horas por la Guardia Na-

cional y, aunque no se observa-
ron sellos de clausura en su ex-
terior, no se registra actividad 
de salida o entrada de vehícu-
los.

Al interior del predio de Me-
fra se observaron estacionadas 
múltiples pipas para transpor-
tar combustibles, además de 
tráileres y sus cajas.

Denuncian ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C
miento de impresoras.
 
 “Antes nos daban una canti-

dad de hojas y ahora hay que es-
tarlas pidiendo. Nos daban tres 
cajas (mensuales) y ahora tene-
mos que ir a pedir como paque-
titos”, advirtió.

“Tenemos un problema fuerte 
de que las impresoras no sirven, se 
descomponen y hay que comprar 
las piezas para repararlas, pero no 
llegan y está complicado”.

Serrano de la Cruz afirmó 
que la situación se exacerbó 
tras la reforma al Poder Judicial.

Georgina Vega de Jesús, ma-
gistrada del Juzgado Décimo Ter-
cero de Distrito en materia civil 
en la Ciudad de México, coinci-
dió en que hay falta de insumos 
y eso se debe a la transición.

“Estamos en periodo de tran-

sición, está por erigirse el Tribu-
nal de Disciplina y hay que en-
tregar cuentas. Por eso se para-
lizan las licitaciones, los pagos 
a proveedores, entonces es en-
tendible hasta cierto punto que 
esté sucediendo esto”, expuso.

Esta situación, consideró, tie-
ne que ver con el cambio de ór-
gano administrativo del Poder 
Judicial, del Consejo de la Judi-
catura Federal a la transición al 
Tribunal de Disciplina.

“No tenemos toner para las 
impresoras, no hay papel jus-
tamente para imprimir senten-
cias y acuerdos. Sí estamos ca-
reciendo de los insumos básicos 
para desarrollar nuestro traba-
jo”, lamentó.

Lorena Basurto, ex secretaria 
técnica de la Asociación Nacio-
nal de Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito del Poder Ju-

dicial, mencionó que se está tra-
bajando a marchas forzadas.

Las juzgadoras estuvieron 
presentes en el lanzamiento de 
la plataforma Match Judicial, un 
proyecto ciudadano que busca 
informar a la población sobre la 
elección del Poder Judicial y que 
ésta conozca las propuestas de 
los candidatos.

 Juzgados y tribunales federa-
les de varias entidades del País 
carecen hasta de papel para 
realizar sus labores.

De acuerdo con testimonios 
de trabajadores del Poder Ju-
dicial de la Ciudad de México, 
Nuevo León, Jalisco, Campeche 
y Veracruz, desde hace meses ca-
recen de impresoras multifuncio-
nales útiles, tóner y papelería, al 
grado de que algunos han acor-
dado notificar vía electrónica sus 
acuerdos y sentencias.

TRUMP ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

canas, pero con el diálogo traducido al inglés.
La campaña mexicana, presentada oficialmente 

en enero de 2025, está dirigida principalmente a jó-
venes y busca prevenir el consumo de fentanilo me-
diante estrategias de educación y concientización. El 
video muestra imágenes, testimonios y mensajes di-
rectos que advierten sobre las consecuencias del uso 
de este opioide sintético, responsable de decenas de 
miles de muertes anualmente en Estados Unidos. El 
video difundido por Trump conserva toda la esencia 
del original: una narrativa visual contundente, tonos 
oscuros y un mensaje final:  “aléjate de las drogas, elige 
ser feliz”, se escucha en la versión en inglés comparti-
da por el mandatario estadounidense. 

GESTO INUSUAL 

Este gesto ha llamado la atención tanto en círculos 
políticos como en medios de comunicación, ya que 
representa un reconocimiento público a una política 
del gobierno mexicano, algo inusual en la retórica de 

Trump, quien ha sido históricamente crítico en temas 
fronterizos y de seguridad con el país vecino.

Trump ha asegurado que en una llamada con la 
presidenta mexicana Claudia Sheinbaum le preguntó 
por qué en México no hay tanto problema con el con-
sumo de fentanilo, y ella le respondió, según ha dicho, 
“Gastamos mucho dinero en publicidad para mostrar 
lo malas que son las drogas. Son anuncios muy duros”.

Estados Unidos enfrenta una grave emergencia sa-
nitaria relacionada con los opioides sintéticos. Según 
cifras recientes de los Centros para el Control y la Pre-
vención de Enfermedades (CDC), más de 70,000 per-
sonas murieron en 2023 por sobredosis vinculadas 
al fentanilo.

En México, aunque el consumo no alcanza esos ni-
veles, el país se ha convertido en un punto estratégico 
para el tráfico y la elaboración de esta droga, lo que ha 
motivado una mayor atención del gobierno en políti-
cas de prevención. La campaña mexicana se ha des-
plegado en escuelas, redes sociales, estaciones de ra-
dio y televisión, y plataformas digitales, como parte 
de un esfuerzo nacional para reducir el impacto del 
fentanilo entre los jóvenes.

Senador ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C 

a un nivel de peligro sin 
precedentes, algo que nun-
ca he visto en mi vida. So-
mos una nación que avan-
za rápidamente hacia la oli-
garquía, lo que significa que 
tenemos un gobierno diri-
gido por la clase multimi-
llonaria, para la clase mul-
timillonaria”, afirmó.

Asegura que esta ame-
naza se ha vuelto aún más 
urgente, y no duda en se-
ñalar responsables: “Creo 
que sí. Y, en muchos senti-
dos, supongo que puedes 
agradecérselo a Elon Musk 
y a Trump”, respondió ante 
la pregunta de si el mensa-
je que ha repetido durante 
años es ahora más urgente 
que nunca.

MIEDO, ENOJO Y 
POBREZA COTIDIANA

Desde el escenario en 
sus recientes concentracio-
nes multitudinarias, San-
ders asegura percibir un 
profundo malestar social.

“Creo que veo miedo y 
enojo. El 60% de nuestra 
gente vive al día. Los me-
dios no hablan de ello. No 
hablamos lo suficiente de 
ello aquí en el Congreso”, 
señaló, criticando la des-
conexión de la política con 
las necesidades reales de la 
ciudadanía.

UNA DEMOCRACIA EN 
ENTREDICHO

Para Sanders, Estados 
Unidos está dejando de ser 
una democracia funcional.

“Cuando hablamos de 

que Estados Unidos es una 
democracia, deberíamos 
reformularlo y llamarlo 
una ‘pseudodemocracia”, 
sostuvo.

Atribuye esta transfor-
mación al poder desmedi-
do de los multimillonarios, 
que —según él— controlan 
el proceso político desde 
ambos partidos: “Y no se 
trata solo de Musk y los re-
publicanos; también se tra-
ta de los multimillonarios 
del Partido Demócrata”.

TRUMP Y EL PELIGRO DE 
UN TERCER MANDATO

El senador no descarta 
que Trump busque un ter-
cer mandato, una posibili-
dad que algunos sectores 
han considerado absurda.

Sanders lamenta que su 
propio partido haya perdi-
do conexión con la clase 
trabajadora.

También criticó la estra-
tegia de figuras como Ja-
mes Carville, quien ha su-
gerido que los demócratas 
“se hagan los muertos” po-
líticamente para evitar con-
frontaciones.

Para Sanders, eso solo 
ha permitido el crecimien-
to de las desigualdades y el 
colapso de servicios esen-
ciales como la salud y el 
cuidado infantil.

Sobre un posible nue-
vo intento presidencial en 
2028, se mostró evasivo, 
pero no cerró del todo la 
puerta:“¡Ya estoy un poco 
mayor para preocuparme 
por esas cosas! Pero estoy 
contento de ser senador 
estadounidense por Ver-
mont”, bromeó.

Ciudad de México.- El síndico pro-
curador de San Pedro Quiatoni, 
Tlacolula, Sergio Ángeles López 
fue secuestrado por pobladores 
de la agencia de Soledad Salinas, 
después de unas horas su cadáver 
fue localizado cerca de la agencia 
Unión Juárez, reveló el presiden-
te municipal Marcelo García Sán-
chez . El edil recrimina la falta de 
un operativo de seguridad por par-
te de la Guardia Nacional (GN) y 
autoridades locales tras el enfren-
tamiento a balazos que se regis-
tró el pasado 04 de abril entre las 
agencias y la cabecera municipal.

A través de un video comu-
nicado, García Sánchez informó 
que los elementos de seguridad 
que custodiaban al Síndico Pro-
curador se dieron a la fuga “sin 
proporcionar información, ni apo-
yo. Su muerte fue cruel y violen-
ta lo que nos llena de indignación 
y tristeza”, dijo aunque no dio ma-
yores detalles sobre el día y la 
hora en que localizaron sin vida 
al funcionario municipal.

“Aunque esta mañana se pre-
sentó el Ministerio Público con dos 
camionetas de la Guardia Nacio-
nal su intervención fue insuficien-
te para evitar que la organización 
criminal conocida como organiza-
ción de Agencias Unidas vincula-

da con Soledad Salinas cumpliera 
con sus fechorías”, dijo el edil.

Aunque, la Fiscalía de Oaxa-
ca reportó de manera oficial dos 
personas fallecidas identificadas 
como J. M., originario de San Pedro 
Quiatoni, así como O. S. S., origina-
rio de Soledad Salinas, por las ver-
siones de la autoridad municipal 
serían tres las víctimas mortales. 
El enfrentamiento entre comuni-
dades se dio por la disputa de re-
cursos municipales y la elevación 
a rango de agencia de policía al nú-
cleo rural “El Porvenir”, pertene-
ciente a San Pedro Quiatoni.

ACUSAN A AUTORIDADES 
DE IRRESPONSABLES

El 27 de septiembre de 2024, 

el Congreso del Estado emitió el 
Decreto 2450, mediante el cual 
elevó a Agencia de Policía al nú-
cleo rural El Porvenir, pertene-
ciente a San Pedro Quiatoni. En 
octubre de 2024, la autoridad 
municipal de Quiatoni impugnó 
el decreto a través de la contro-
versia constitucional 293/2024, 
alegando violación a su autono-
mía municipal.

El 12 de noviembre de 2024, la 
Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) dejó sin efectos el de-
creto, en tanto se resuelve la con-
troversia. La LXVI Legislatura del 
Congreso de Oaxaca aprobó esa 
elevación de rango sin consultar a 
las comunidades, incurriendo en 
una irresponsabilidad.

Secuestran y asesinan a Síndico 
Procurador de Quiatoni, Oaxaca

POR POBLADRES DE SOLEDAD SALINAS

Encuentran muerto al síndico de Quiatoni, Oaxaca.

La víctima, Luz 
Clarita “N”, de 

27 años, fue 
encontrada 

con múltiples 
impactos de bala 

dentro de su 
vehículo

Culiacán, Sin.- La mujer que 
fue encontrada muerta den-
tro de un vehículo Honda, co-
lor blanco de modelo antiguo, 
el cual presentó una decena de 
impactos de bala, en la comu-
nidad de las Piedritas, munici-
pio de Eldorado, fue identifica-
da como Luz Clarita “N”, de 27 

años de edad, se presume que 
esta quedó en un fuego cruza-
do.

En esa zona, elementos del 
ejército y un grupo armado tu-
vieron una serie de enfrenta-
mientos, en los cuales dos ele-
mentos del ejército identifi-
cados como Gilbert “N”, de 43 
años de edad y Noe “N”, fueron 
ingresados a un hospital al re-
sultar heridos.

Un reporte inicial sobre es-
tos hecho fue en el sentido 
que se logró el aseguramien-
to de un vehículo con blinda-
je artesanal y armas de fuego 
y en la carretera fue encontra-
do por los cuerpos de auxilio, el 
cuerpo de una mujer al volante 

de un vehículo Honda, el cual 
presentó decena de impactos 
de bala.

La victima fue identifica-
da como Luz Clarita “N”, de 27 
años de edad, empleada de una 
sucursal bancaria, la cual viaja-
ba sola, la cual se presume que 
quedó en medio de un fuego 
cruzado entre las fuerzas fede-
rales y un grupo armado,

Sobre el resultado de estas 
confrontaciones, las autorida-
des no han dado a conocer, si 
hubo civiles muertos o heridos, 
solo se conoce que dos elemen-
tos del ejército, tuvieron que 
ser trasladados a un hospital 
a causa de las heridas que su-
frieron.

Mujer muere en fuego cruzado 
entre ejército y grupo armado

EN EL DORADO, SINALOA
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Edicto 
GUSTAVO BELTRAN MEZA 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por DAGAL, S.A. 
DE C.V. en contra de Ustedes, según expediente número 519/2020, el Juez 
Séptimo de Primera Instancia Civil de este Partido Judicial de Mexicali, 
Baja California, dictó sentencia definitiva el día tres de marzo de dos mil 
veinticinco y auto aclaratorio de sentencia de fecha dieciocho de marzo 
de dos mil veinticinco en los siguientes términos y puntos resolutivos: “RE-
SUELVE” Primero. Ha sido procedente la vía ejecutiva mercantil en que el 
actor Distribuidora Dagal, S.A. de C.V., justificó los hechos constitutivos de 
su acción y los codemandados Agrícola Las Montañas, S. de R.L. de C.V. y 
José Carlos Cota Arce, no lo hicieron con sus excepciones y defensas, así 
mismo Gustavo Beltrán Meza, no contestó la demanda. Segundo. Se conde-
na a Agrícola Las Montañas, S. de R.L. de C.V., Gustavo Beltrán Meza y José 
Carlos Cota Arce a pagar a la parte actora Distribuidora Dagal, S.A. de C.V., 
la cantidad de $ 2’600,000.00 (dos millones seiscientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), por concepto de suerte principal; más el pago de los 
intereses moratorios sobre dicha cantidad, a razón del 3.08% (tres punto 
cero ocho por ciento) mensual que multiplicado por doce meses nos da un 
36.96% (treinta y seis punto noventa y seis por ciento) anual a partir del cua-
tro de mayo de dos mil veinte y los que se sigan causando hasta la total li-
quidación del adeudo. Tercero. Se concede a los demandados Agrícola Las 
Montañas, S. de R.L. de C.V., Gustavo Beltrán Meza y José Carlos Cota Arce, el 
término de cinco días para que cumplan de manera voluntaria con la con-
dena impuesta; si no hace el pago dentro del término concedido procédase 
al trance y remate de bienes propiedad de la demandada y con su producto 
liquídese al acreedor. Cuarto. Se condena a Agrícola Las Montañas, S. de 
R.L. de C.V., Gustavo Beltrán Meza y José Carlos Cota Arce, al pago de costas 
originadas con motivo del presente juicio. Quinto.- Con objeto de notificar a 
la parte demandada, Gustavo Beltrán Meza, publíquense los puntos resolu-
tivos de la presente sentencia, por dos veces, de tres en tres días, en el pe-
riódico de preferencia con circulación en esta ciudad; atento a lo dispuesto 
por la última parte del artículo 625 del Código Procesal Civil, aplicado de 
manera supletoria al de Comercio. Sexto. Notifíquese personalmente. Así lo 
resolvió y firma en forma electrónica el Juez Séptimo de Primera Instancia 
Civil, especializado en materia mercantil LICENCIADO FRANCISCO CAS-
TRO MUÑOZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA OLIMPIA TALIA 
JIMENEZ ARMENTA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracciones I y III, 2, 3 fracciones I, II, XIX, XX, XXV y XXX, 4 fracciones I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
“AUTO ACLARATORIO DE SENTENCIA” ACUERDO. Mexicali, Baja Califor-
nia, a dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito con 
número de registro 3,679, presentado por la Licenciada Zaida Rocío Galarza 
Zatarain, endosataria en procuración de la actora DAGAL, S. A. DE C. V., se 
tiene al ocursante en términos de los artículos 1079, 1331 y 1332 del Código 
de Comercio, promoviendo la Aclaración de Sentencia, por los motivos y 
conceptos que enuncia en su ocurso. Vistas que fueron las constancias que 
integran el expediente, se procede a resolver de plano la aclaración solici-
tada, determinándose lo siguiente: En la sentencia definitiva de fecha tres 
de marzo de dos mil veinticinco, se puede apreciar el nombre de la actora: 
“... Distribuidora Dagal, S. A. de C. V.”. Siendo lo correcto: “...” DAGAL, S. A. DE 
C. V.” Así las circunstancias del asunto, resulta fundado el agravio esgrimido 
y procedente la aclaración de sentencia definitiva solicitada, debiendo esta 
aclaración formar parte de la resolución de fecha tres de marzo de dos mil 
veinticinco. NOTIFIQUESE. Así lo resolvió y firma en forma electrónica el 
Juez Séptimo de Primera Instancia Civil, especializado en materia Mercan-
til, Licenciado FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, ante su Secretaria de Acuer-
dos Licenciada OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracciones I y III, 2, 3 fracciones I, II, XIX, 
XX, XXV y XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. Notificando a la parte demandada GUSTAVO 
BELTRAN MEZA los puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha 
tres de marzo de dos mil veinticinco y auto aclaratorio de sentencia de fe-
cha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco por medio de edictos que 
deberán publicarse por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el periódico 
de preferencia con circulación de esta Ciudad.

Mexicali, Baja California, a 26 de Marzo de 2025

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA
Secretaria de Acuerdos

Mex. Abr. 7-10

EDICTO 
C. ADRIANA ZEPEDA ALGARA
PRESENTE

En los autos del Juicio SUMARIO CIVIL promovido por la C. ANA LIZETH 
FERNANDEZ SOLORZANO, en contra de la C. ADRIANA ZEPEDA ALGARA Y 
OTRO, expediente número 00390/2021-3, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICEN-
CIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a 
la letra dice: Mexicali, Baja California, a diecinueve de febrero de dos mil 
veinticinco. A sus autos el escrito de cuenta con número de registro interno 
3181, presentado por la Licenciada ANA GABRIEL MORALES PAZOS. En pri-
mer término, se le tiene devolviendo el edicto ordenado en autos, así como 
diverso pre-recibo, manifestando que los mismos no fueron publicados por 
las razones y en los términos que en el mismo se precisan, los que se ordena 
agregar a los autos para que obren como legalmente corresponda. Por otro 
lado y visto el estado procesal que guardan los presentes autos, es proce-
dente señalar nueva fecha para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y SENTENCIA, para lo cual se seña-
lan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. En consecuencia, proceda el Ciudada-
no Actuario a citar a la parte actora ANA LIZETH FERNANDEZ SOLORZANO 
en su respectivo domicilio procesal, y al demandado ROBERTO CARLOS 
ZEPEDA ALGARA se le notifica por boletín judicial en que sea publicado el 
presente proveído dada la rebeldía decretada en autos, y en lo que respecta 
a la demandada ADRIANA ZEPEDA ALGARA se le cita por medio de edic-
tos, para que comparezcan al local de este Juzgado el día y hora antes seña-
lados en forma personal y no por conducto de apoderado legal alguno, a fin 
de que puedan llegar a un convenio judicial que ponga término al procedi-
miento, en el entendido que de no comparecer sin justa causa se les tendrá 
por manifestando su desinterés en conciliar sus intereses y se continuará 
con la etapa de desahogo de pruebas, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 272 BIS Tercer Párrafo del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. En preparación de las pruebas ofrecidas por la parte actora ANA 
LIZETH FERNANDEZ SOLORZANO, se acuerdan en el siguiente orden: En 
preparación de las pruebas admitidas, para el desahogo de la Prueba Confe-
sional a cargo de los demandados ADRIANA ZEPEDA ALGARA y ROBERTO 
CARLOS ZEPEDA ALGARA, se le cita a ADRIANA ZEPEDA ALGARA por 
medio de edictos, y a ROBERTO CARLOS ZEPEDA ALGARA se le cita por 
Boletín Judicial dada su rebeldía decretada en autos, para que comparez-
can a éste Juzgado el día y hora antes señalados en forma personal y no por 
conducto de apoderado o representante legal alguno a absolver posicio-
nes, apercibiéndoles que de no comparecer sin justa causa serán declara-
dos confesos de las posiciones que sean previamente calificadas de legales 
y si la contraria lo pidiere oportunamente. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 307 y 310 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles. En 
relación a la Declaración de Parte a cargo de ADRIANA ZEPEDA ALGARA y 
ROBERTO CARLOS ZEPEDA ALGARA, se le cita a ADRIANA ZEPEDA ALGA-
RA por medio de edictos, y a ROBERTO CARLOS ZEPEDA ALGARA se le cita 
por Boletín Judicial dada su rebeldía decretada en autos, para que el día y 
hora señalados con anterioridad comparezcan a este juzgado a contestar 
las preguntas que les serán formuladas, apercibiéndoles que de no hacerlo 
sin justa causa se les aplicará una multa de cinco veces la Unidad de Medi-
da y Actualización, con fundamento en el artículo 26 Apartado B del Párra-
fo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artí-
culos 314, 315, 316, 317 y 352 del Código de Procedimientos Civiles. En 
relación a la Prueba De Reconocimiento De Contenido Y Firma De Docu-
mento a cargo de los demandados ADRIANA ZEPEDA ALGARA Y ROBER-
TO CARLOS ZEPEDA ALGARA, se le cita a ADRIANA ZEPEDA ALGARA por 
medio de edictos, y a ROBERTO CARLOS ZEPEDA ALGARA se le cita por 
Boletín Judicial dada su rebeldía decretada en autos, para que comparez-
can al local de éste Juzgado el día y hora antes señalados en forma personal 
a manifestar si reconocen el contenido y firma del Contrato de Arrenda-
miento celebrado en fecha cinco de mayo del dos mil dieciocho, con el 
apercibimiento que de no comparecer sin justa causa, se les tendrá recono-
ciendo el contenido y firma de la documental antes descrita, atento a lo 
dispuesto por el artículo 333 del Código de Procedimientos Civiles del Esta-
do. En tal virtud expídase los edictos ordenados en auto de cinco de diciem-
bre de dos mil veinticuatro, para emplazar a la demandada con la nueva fe-
cha de audiencia en los términos de esta determinación. Por lo que hace a 
su solicitud de autorizar a DANIELA GRISELL IBARRA PEREZ Y MARIA TE-
RESA OCHOA LARES, para oír y recibir notificaciones y documentos, no ha 
lugar a acordar de conformidad a lo peticionado, toda vez que su carácter 
de abogada patrono de la parte actora en el presente asunto, no tiene facul-
tades para autorizar a diversa persona para efectos de oír y recibir notifica-
ciones. La anterior determinación tiene sustento en la siguiente tesis que 
emite el H. Tribunal de Justicia del Estado, que a la letra dice: TESIS OBLIGA-
TORIA para el Pleno y Salas del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Baja California, así como de sus Juzgados dependientes, publicada en el 
Boletín Judicial del Estado, en fecha veinticuatro de Febrero del dos mil tres, 
que dice: “ABOGADO PATRONO SE ENCUENTRA IMPEDIDO PARA DESIG-
NAR A UN TERCERO CON TAL CARACTER, O BIEN PARA AUTORIZARLO 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES SI NO FUE EXPRESAMENTE FA-
CULTADO PARA ELLO”.... En atención a la importancia de la función del 
abogado patrono, su designación se funda en la confianza que le es deposi-
tada por la parte interesada, por considerar ésta que es la persona adecua-
da para representarla, asistirla técnicamente en juicio y mantenerla infor-
mada del curso que siga el mismo. Por ello el Artículo 46 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, le impone al abo-
gado patrono la obligación de que los actos que conforme a la ley pueda 
realizar en beneficio de la parte interesada que lo designó, los efectúe en 
forma personal (directamente) y no por conducto de terceras personas, ello 
sin menoscabo de la potestad de la parte interesada para facultar a su abo-
gado patrono para que designe a otro, o bien para que autorice para oír y 
recibir notificaciones a personas diversas de las designadas por la titular 
del derecho del litigio” NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónica-
mente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VI-
LLARELLO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRI-
LLO ROMAN, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Mexicali, Baja 
California, a cinco de diciembre de dos mil veinticuatro. A sus autos el escri-
to de cuenta con número de registro interno 22858, presentado por el Licen-
ciado JOSÉ ANTONIO LOREDO ESQUIVIA. Visto lo manifestado por el 
ocursante, y toda vez que como se desprende de las constancias actuaria-
les levantadas por el actuario de la adscripción, así como la contestación a 
los diversos oficios que fueron girados por esta autoridad a varias depen-
dencias, se desprende el desconocimiento del domicilio de la demandada 
ADRIANA ZEPEDA ALGARA, en consecuencia se ordena el emplazamien-
to por edictos a la misma, de conformidad por lo dispuesto por el artículo 
122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo 
que publíquese edictos por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judi-
cial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciu-
dad, haciéndoles saber que tienen un término de VEINTE DIAS contados a 
partir de la última publicación para comparecer ante este Juzgado a dar 
contestación a la demanda entablada en su contra por ANA LIZETH FER-
NANDEZ SOLORZANO, quien le demanda en la vía Sumaria Civil, a usted y 
a ROBERTO CARLOS ZEPEDA ALGARA, las prestaciones siguientes: a).- El 
cumplimiento del contrato celebrado entre la suscrita y los hoy demanda-
dos en fecha 5 de Mayo de Dos Mil Dieciocho, sobre la casa habitación ubi-
cada en Avenida Zarco número 899 del Fraccionamiento Condesa de esta 
ciudad, sección Baviera, consistente en el lote 109 de la manzana 12 del 
fraccionamiento anteriormente señalado, consistente concretamente en el 
pago de la cantidad de $ 18,000.00 pesos (dieciocho Mil Pesos 00/100 M.N.) 
correspondientes a los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Di-
ciembre del 2018, toda vez que de acuerdo a la cláusula Tercera del contra-
to establecía el término forzoso de 8 meses y los demandados lo ocuparon 
solo cuatro como será ampliamente explicado en el capítulo de hechos de 
la presente demanda. b).- El pago de la cantidad de $ 4,230.00 pesos (Cuatro 
Mil Doscientos Treinta Pesos 00/100 M.N.) por concepto de gastos de con-
sumo de energía eléctrica, agua, limpieza y mantenimiento por descom-
posturas dejadas por los demandados, mismas que serán ampliamente ex-
plicadas y acreditadas oportunamente. c).- El pago de Intereses Moratorios 
al tipo legal generados desde el día 5 de Septiembre de 2018 fecha en que los 
demandados dejaron de pagar las prestaciones que se le reclaman. d).- El 
pago de los gastos y costas que el presente juicio origine. Apercibiéndole 
que en caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra 
dentro del término concedido para ello se le tendrá por presuntivamente 
confeso de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se 
seguirá el juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al local 
de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las sub-
secuentes notificaciones se le harán por medio de Boletín Judicial, confor-
me a las reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado a su disposición. Asimismo debiéndose insertar a dichos Edictos, 
haciéndose saber a las partes que visto el estado procesal de los presentes 
autos, se procede a señalar nueva fecha de audiencia; en consecuencia, 
para que tenga verificativo la Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos 
y Sentencia se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. En consecuencia, 
proceda el Ciudadano Actuario a citar a la parte actora ANA LIZETH FER-
NANDEZ SOLORZANO en su respectivo domicilio procesal, y al demanda-
do ROBERTO CARLOS ZEPEDA ALGARA se le notifica por boletín judicial 
en que sea publicado el presente proveído dada la rebeldía decretada en 
autos, y en lo que respecta a la demandada ADRIANA ZEPEDA ALGARA se 
le cita por medio de edictos, para que comparezcan al local de este Juzgado 
el día y hora antes señalados en forma personal y no por conducto de apo-
derado legal alguno, a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que 
ponga término al procedimiento, en el entendido que de no comparecer sin 
justa causa se les tendrá por manifestando su desinterés en conciliar sus 
intereses y se continuará con la etapa de desahogo de pruebas, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 272 BIS Tercer Párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. En preparación de las pruebas ofrecidas 
por la parte actora ANA LIZETH FERNANDEZ SOLORZANO, se acuerdan en 
el siguiente orden: En preparación de las pruebas admitidas, para el des-
ahogo de la Prueba Confesional a cargo de los demandados ADRIANA ZE-
PEDA ALGARA y ROBERTO CARLOS ZEPEDA ALGARA, se le cita a ADRIA-
NA ZEPEDA ALGARA por medio de edictos, y a ROBERTO CARLOS ZEPEDA 
ALGARA se le cita por Boletín Judicial dada su rebeldía decretada en autos, 
para que comparezcan a éste Juzgado el día y hora antes señalados en for-
ma personal y no por conducto de apoderado o representante legal alguno 
a absolver posiciones, apercibiéndoles que de no comparecer sin justa cau-
sa serán declarados confesos de las posiciones que sean previamente cali-
ficadas de legales y si la contraria lo pidiere oportunamente. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 307 y 310 Fracción I del Código de Procedi-
mientos Civiles. En relación a la Declaración de Parte a cargo de ADRIANA 
ZEPEDA ALGARA Y ROBERTO CARLOS ZEPEDA ALGARA, se le cita a 
ADRIANA ZEPEDA ALGARA por medio de edictos, y a ROBERTO CARLOS 
ZEPEDA ALGARA se le cita por Boletín Judicial dada su rebeldía decretada 
en autos, para que el día y hora señalados con anterioridad comparezcan a 
este juzgado a contestar las preguntas que les serán formuladas, aperci-
biéndoles que de no hacerlo sin justa causa se les aplicará una multa de 
cinco veces la Unidad de Medida y Actualización, con fundamento en el 
artículo 26 Apartado B del Párrafo Sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y artículos 314, 315, 316, 317 y 352 del Código de 
Procedimientos Civiles. En relación a la Prueba De Reconocimiento De 
Contenido Y Firma De Documento a cargo de los demandados ADRIANA 
ZEPEDA ALGARA y ROBERTO CARLOS ZEPEDA ALGARA, se le cita a 
ADRIANA ZEPEDA ALGARA por medio de edictos, y a ROBERTO CARLOS 
ZEPEDA ALGARA se le cita por Boletín Judicial dada su rebeldía decretada 
en autos, para que comparezcan al local de éste Juzgado el día y hora antes 
señalados en forma personal a manifestar si reconocen el contenido y fir-
ma del Contrato de Arrendamiento celebrado en fecha cinco de mayo del 
dos mil dieciocho, con el apercibimiento que de no comparecer sin justa 
causa, se les tendrá reconociendo el contenido y firma de la documental 
antes descrita, atento a lo dispuesto por el artículo 333 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electróni-
camente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ 
VILLARELLO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRI-
LLO ROMAN, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Edictos que de-
berán ser publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta 
Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 03 DE MARZO DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 2-7-10

EDICTO 0088/2025 
SANTOS HIGUERA LUGO

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL ACCION OTORGAMIENTO Y FIR-
MA DE ESCRITURA promovido MIGUEL ROSALES MARTINEZ en contra 
de SANTOS HIGUERA LUGO derivado del expediente número 0797/2024 
el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO DE 
LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el 
siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali Baja California, a doce de 
marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito registrado bajo núme-
ro de promoción 3,261 presentado por MIGUEL ROSALES MARTINEZ, con 
personalidad acreditada en autos. Visto lo solicitado por el promovente, 
toda vez que de la información remitida por Director de Seguridad Públi-
ca Municipal, Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado y 
Municipal, Comisión Federal de Electricidad, Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Mexicali y el Instituto Nacional Electoral y Recaudación Auxi-
liar de Rentas del Estado (Placas), así como de la constancia actuarial de 
fecha cuatro de febrero de dos mil veinticinco, visible a fojas 46 de autos, 
se desprende que no ha sido posible la localización de SANTOS HIGUERA 
LUGO, se ordena su emplazamiento por medio de EDICTOS que deberán 
de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judi-
cial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código 
Procesal Civil, dándole a conocer que MIGUEL ROSALES MARTINEZ, ha 
promovido en la vía SUMARIA CIVIL ACCION OTORGAMIENTO Y FIRMA 
DE ESCRITURA y que tiene el término de QUINCE DIAS para contestarla a 
partir del día siguiente en que se haga la última publicación, apercibiéndo-
sele que de no hacerlo dentro de dicho término se les tendrá por presun-
tivamente confesos de los hechos propios contenidos en la demanda y 
se seguirá el juicio en su rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 267 del 
Código de Procedimientos Civiles, de igual forma prevéngaseles para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibién-
doseles que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de Boletín Judicial, atento a lo dispuesto 
en el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles. Hágasele saber 
además que las copias simples para el traslado quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. Ahora bien, para que tenga verificativo 
la audiencia de CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA se señalan las DIEZ HORAS DEL TRECE DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO, en tal virtud, proceda el C. Actuario a citar a las partes 
del presente asunto para que comparezcan al local de este Juzgado el día y 
hora antes señalados, en forma personal y no por conducto de apoderado 
legal alguno a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que ponga 
término al presente juicio, en el entendido que de no comparecer sin justa 
causa se les tendrá por manifestado su desinterés en conciliar y se conti-
nuará con la etapa de desahogo de pruebas, con fundamento en el precepto 
normativo 272, Bis del Código de Procedimientos Civiles; en el entendido, 
que solo podrán ingresar las partes, mientras sus abogados patronos debe-
rán esperar afuera del edificio del Tribunal. Para que tenga verificativo el 
desahogo de la prueba CONFESIONAL a cargo de SANTOS HIGUERA LUGO, 
por lo que notifíquesele por medio de los edictos antes referidos para que 
el día y hora señalados comparezca ante este Juzgador en forma personal 
y no por medio de apoderado legal alguno a absolver posiciones, aperci-
bido que de no comparecer sin justa causa será declarado confeso de las 
posiciones que sean previamente calificadas de legales y si la contraria lo 
pidiere oportunamente, atento a lo dispuesto en los artículos 307 y 310, 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles; de igual forma se previene 
al oferente de la prueba que para el caso de no exhibir el pliego de posicio-
nes que se deberá absolver con anticipación a la de fecha de audiencia o no 
concurre a ella a efecto de formular posiciones verbales, se le tendrá por 
desistido de la prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 307, fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles. En preparación de la prueba de DE-
CLARACION DE PARTE a cargo de SANTOS HIGUERA LUGO, notifíquesele 
por medio de los EDICTOS antes referidos para que el día y hora señalados 
comparezca ante este Juzgador a contestar el interrogatorio que en forma 
verbal se le formulará respecto de los hechos del presente juicio, apercibido 
que de no comparecer sin justa causa se aplicará en su contra cualquiera 
de los medios de apremio previstos en la ley, atento a lo dispuesto en el ar-
tículo 316, 317 y 352 del Código de Procedimientos Civiles. En preparación 
de la prueba TESTIMONIAL a cargo de los CC. MAURILIO ROSALES PARRA 
Y MARGARITA MARTINEZ LIMON, quienes deberán comparecer el día y 
hora señalados con anterioridad, a rendir su testimonio al tenor del interro-
gatorio que les será formulado de manera verbal y directa, y toda vez que 
la parte oferente se compromete a presentarlos, se le apercibe que en caso 
de no comparecer sin causa justificada, se le declarará desierta la presente 
probanza por falta de interés en su desahogo, atento a lo dispuesto en el artí-
culo 352 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firmó electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE 
LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, quien autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 24 de marzo de 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para 

el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

EDICTO
CC. CARLOS ADRIAN ESCOBEDO CAMACHO, ALEJANDRO ESCOBE-
DO CAMACHO Y PATRICIA MICHELLE ESCOBEDO CAMACHO

En los autos del INCIDENTE DE CANCELACION DE PENSION ALI-
MENTICIA, promovido por CARLOS ADRIAN ESCOBEDO GARCIA 
en contra de USTEDES, según expediente número 1288/2000, el diez 
de marzo de dos mil veinticinco, recayó un acuerdo, el cual a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a diez de marzo de dos mil veinticinco. 
La Secretaría da cuenta a la Juez, con el escrito presentado por el 
LIC. MARCO ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ con número de registro 
3352. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se 
señalan las 13:30 (trece horas con treinta minutos) del día 16/05/2025 
(dieciséis de mayo de dos mil veinticinco), para que tenga verifica-
tivo el desahogo de las Audiencia Incidental de Conciliación, y la 
de Pruebas, Alegatos y Sentencia dentro del presente Incidente de 
Cancelación de Pensión Alimenticia. En preparación a la Audiencia 
de Conciliación, se cita a las partes por medio de la publicación del 
presente proveído en el Boletín Judicial del Estado, para que compa-
rezcan al local de este Juzgado en forma personal y con sus debidas 
identificaciones oficiales el día y hora señalado, a fin de ver si es po-
sible que den por terminada la presente controversia mediante la 
celebración de convenio, con el apercibimiento que de no compare-
cer a la audiencia se entenderá que no desea celebrar convenio y se 
procederá al desahogo de pruebas, atento por lo previsto por los artí-
culos 927 y 928 fracción III del Código Procesal Civil; de igual forma, 
se cita a la parte actora incidental en los términos y para los efectos 
indicados, por medio de la publicación del presente proveído en el 
Boletín Judicial del Estado. En preparación a la prueba confesional 
ofrecida por la parte actora incidental a cargo de los codemandados 
CARLOS ADRIAN ESCOBEDO CAMACHO, ALEJANDRO ESCOBEDO 
CAMACHO Y PATRICIA MICHELLE ESCOBEDO CAMACHO, se cita a 
al mismo por conducto de la publicación que se haga del presente 
auto en el Boletín Judicial del Estado, para que comparezcan ante 
esta Autoridad, a absolver posiciones de manera personal y no por 
conducto de Apoderado, apercibiéndoles al momento de citarles 
que en caso de no comparecer como se ha dispuesto, sin justa causa, 
se le declarará por confesa de todas y cada una de las posiciones que 
previamente hayan sido calificadas de legales, asimismo, se aperci-
be al oferente de la prueba, que en caso de no presentar el pliego de 
posiciones con anticipación a la fecha de la audiencia, y no concu-
rren a ella, se le tendrá por desistido de la misma, lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 303, 307, 310, 314 y 317 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. Publíquese el presente 
proveído, por Tres Veces de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial 
del Estado y, en un periódico de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código Procesal Civil, 
en el entendido que entre cada una de las publicaciones de edictos, 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer día hábil subsecuente. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente LA C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, LIC. 
ODETTE TAPIA PALMA, ante su Secretario de Acuerdos LIC. CAR-
MEN GABRIELA SANCHEZ DE LA VEGA DEL VALLE, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, B.C., a 24 de marzo del 2025 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR

LIC. CARMEN GABRIELA SANCHEZ DE LA VEGA DEL VALLE 

Mex. Mzo. 28 Abr. 2-7

EDICTO No. 0150/2025 
HABYB SAYB MUJICA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por LORENA 
GUADALUPE MENDIVIL OCHOA en contra de HABYB SAYB MUJICA, expe-
diente número 2771/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó 
el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a catorce 
de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por la 
LICENCIADA ELIZABETH ALGUMEDA CASTRO, en su carácter abogada 
patrono de la parte demandada. Se tiene al promovente haciendo las ma-
nifestaciones vertidas en el que se atiende, y como lo pide, para que tenga 
verificativo la continuación de la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUE-
BAS, ALEGATOS Y SENTENCIA se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO; en 
consecuencia, proceda el C. Actuario a citar a las partes del presente asunto 
para que comparezcan al local de este Juzgado el día y hora antes señala-
dos, en forma personal y no por conducto de apoderado legal alguno a fin 
de que puedan llegar a un convenio judicial que ponga término al presente 
juicio, en el entendido que de no comparecer sin justa causa se le tendrá 
por manifestado su desinterés en conciliar y se continuará con la etapa de 
desahogo de pruebas, con fundamento en el precepto normativo 272, Bis 
del Código de Procedimientos Civiles. En ese tenor de ideas, con relación a 
las pruebas ofrecidas por la parte actora LORENA GUADALUPE MENDIVIL 
OCHOA, para el desahogo de la prueba CONFESIONAL a cargo de HABYB 
SAYB MUJICA, cítesele mediante la publicación de EDICTOS por DOS VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado o en un perió-
dico de los de mayor circulación en esta ciudad, en virtud de la rebeldía de-
clarada en autos para que comparezca ante este Juzgado personalmente y 
no por conducto de su representante y/o apoderado legal, apercibiéndole 
que de no comparecer sin justa causa será declarada confesa de las posicio-
nes que sean previamente calificadas de legales y si la contraria lo pidiere 
oportunamente, con fundamento en los artículos 307 y 310 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles; así también, se previene a la parte ofe-
rente que en caso de no presentar el pliego de posiciones o no concurrir a 
su desahogo se le tendrá por desistido de la prueba conforme a lo estipu-
lado en el artículo 307 Fracción III del Código Adjetivo Civil. Asimismo, 
para el desahogo de la prueba DECLARACION DE PARTE a cargo de HABYB 
SAYB MUJICA, cítesele mediante la publicación de EDICTOS por DOS VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS en los términos antes precisados, virtud de la 
rebeldía declarada en autos de igual manera, para que comparezca en la fe-
cha y hora señaladas, de forma persona y no por conducto de su represen-
tante y/o apoderado legal, a dar contestación al interrogatorio verbal que se 
le formulará, apercibida de que en caso de no comparecer sin justa causa se 
aplicará en su contra cualquiera de los medios de apremio previstos en la 
ley, y se previene al oferente de la prueba de que en caso de no comparecer 
sin justa causa al desahogo de la misma se le declarará desierta por falta de 
interés para su desahogo, de conformidad con lo previsto en los artículos 
314, 315 y 316 del Código en cita. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretario de Acuerdos LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 31 de MARZO de 2025

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 7-10

EDICTO 
SANDRA VIZCARRA ZAVALA Y ALBERTO MEDINA REYES 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MARGARI-
TA ANGELICA MURGUIA PEREZ en contra de USTEDES, expediente 
número 728/2023 el LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, JUEZ 
PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó la senten-
cia definitiva en fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco 
que en sus puntos resolutivos dice, RESUELVE: PRIMERO.- La actora 
MARGARITA ANGELICA MURGUIA PEREZ acreditaron los elementos 
constitutivos de su acción, mientras que los demandados ALBERTO 
MEDINA REYES, SANDRA VIZCARRA ZAVALA, BANCO DEL ATLAN-
TICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO GBM ATLANTICO Y REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO no contestaron la demanda ni opusieron 
excepciones; en consecuencia. SEGUNDO.- Se declara que ha operado 
en favor de MARGARITA ANGELICA MURGUIA PEREZ la prescripción 
negativa que reclama respecto de la obligación contraída por los hoy 
demandados ALBERTO MEDINA REYES y SANDRA VIZCARRA ZAVA-
LA en el contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía 
hipotecaria que celebraron el 9 de abril de 1996 con BANCO DEL AT-
LANTICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE 
DEL GRUPO FINANCIERO GBM ATLANTICO como “ACREDITANTE”, 
ALBERTO MEDINA REYES y SANDRA VIZCARRA ZAVALA como 
“ACREDITADOS”, contenido en el instrumento público número 57,529 
del volumen 859 de la misma fecha, pasado ante la fe del Notario Públi-
co número Uno con ejercicio en esta Municipalidad, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, bajo con-
trato de apertura de crédito partida 5454964 de sección civil de fecha 
22 de noviembre de 2007, como consecuencia de la prescripción; y por 
ende, extinguido el derecho de la institución demandada para exigir 
su cumplimiento; así mismo, se decreta la cancelación de la hipoteca 
que pesa sobre el inmueble propiedad de la actora y que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Esta-
do de Baja California en Mexicali, bajo contrato de apertura de crédito 
partida 5454964 de sección civil de fecha 22 de noviembre de 2007. 
TERCERO.- Después de que cause ejecutoria esta sentencia, previa 
petición de parte interesada, deberá girarse oficio con los insertos ne-
cesarios al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN MEXICALI para que proceda a 
cancelar la inscripción antes mencionada. CUARTO.- Se ordena publi-
car los puntos resolutivos de esta resolución en el Boletín Judicial del 
Estado o en uno de los periódicos de circulación en la ciudad por DOS 
VECES DE TRES EN TRES DIAS. QUINTO.- En la versión pública, impre-
sa o electrónica de la presente determinación, se suprimirán los datos 
considerados como confidenciales o reservados, con fundamento en 
los artículos 6, fracción II y 16 de la Constitución Mexicana, artículo 7 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
artículo 5, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública para el Estado de Baja California y artículos 4, 6, 9, 10 y 13 
de los Lineamientos para la elaboración de versiones públicas de do-
cumentos y resoluciones que tiene bajo su resguardo el Poder Judicial 
del Estado de Baja California. SEPTIMO.- Notifíquese personalmente. 
Así lo resolvió definitivamente y firmó electrónicamente el JUEZ PRI-
MERO CIVIL, LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante el Secreta-
rio de Acuerdos LICENCIADO JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 31 de marzo de 2025

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Abr. 7-10

EDICTO

Mexicali, Baja California, a diez de marzo del año dos mil veinti-
cinco. La secretaría de cuenta a la C. Juez, de un escrito presen-
tado por la Licenciada NELLELY ABRAJAN REYES, con número 
de registro 3267. Como lo solicita en primer término la ocursante 
se le tiene exhibiendo tres ejemplares del periódico el Mexicano 
de fechas 29 de enero, 4 y 7 de febrero todos del año en curso, así 
como tres ejemplares del Boletín Judicial del Estado de fechas 
27 y 30 de enero y 5 de febrero del año dos mil veinticinco, me-
diante los cuales se publicaron los edictos ordenados en autos, 
mismos que deberán agregarse para que obren como legalmen-
te correspondan. En cuanto a lo diverso de lo pedimentado, y en 
virtud que la parte demandada no dio contestación a la deman-
da entablada en su contra dentro del término que para ello se le 
concedió, se le tiende por contestados en sentido negativo de los 
hechos que se atribuyen en la demanda y se le declara la corres-
pondiente rebeldía, así mismo, y toda vez que no señaló domici-
lio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, se le tiene por 
perdido su derecho para hacerlo con posterioridad; en conse-
cuencia, hágase a la parte demandada las posteriores notificacio-
nes aun las de carácter personal, por medio de Boletín Judicial 
del Estado, salvo que otra cosa se prevenga, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 11 y 112 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor; así mismo, y toda vez que la parte demandada 
no ofreció pruebas en el término de ley conferido para tal efecto, 
se le tiene por perdido el derecho para hacerlo, con excepción de 
las previstas por la ley. Así mismo, para que tenga verificativo, la 
audiencia de pruebas, alegatos y citación para sentencia se se-
ñalan de nueva cuenta las DOCE HORAS DEL DIA VEINTITRES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- preparación a la 
audiencia de conciliación, se cita a las partes por medio de la pu-
blicación del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado, 
para que el día y hora señalado comparezcan personalmente y 
no por conducto de Apoderado al local de este Juzgado, para los 
efectos indicados, con el apercibimiento que de no comparecer 
como se ha dispuesto se entenderá que no desean celebrar con-
venio y se procederá al desahogo de las pruebas, atentos con lo 
previsto por los artículos 272 Bis Párrafo Segundo, 273, 925, 926, 
927, 928 y 942 del Código Procesal Civil en vigor. En preparación a 
la prueba confesional ofrecida por la parte actora a cargo de AN-
GEL MANUEL CORTEZ GRANILLO, se cita a la parte demandada 
por conducto de la publicación que se haga del presente auto en 
el Boletín Judicial del Estado, para que comparezca el día y hora 
señalado al local de este Juzgado, a absolver posiciones de ma-
nera personal y no por conducto de Apoderado, apercibiéndole 
que de no comparecer sin justa causa, se le tendrá por confeso de 
todas y cada una de las posiciones que previamente hayan sido 
calificadas de legales; asimismo, se apercibe a la oferente de la 
prueba, que en caso de no presentar el pliego de posiciones con 
anticipación a la fecha de la diligencia, y no concurre a ella, se le 
tendrá por desistida de la misma, igualmente, se le hace saber a 
ANGEL MANUEL CORTEZ GRANILLO, que la misma citación se 
aprovechará para el desahogo de la prueba de declaración de 
parte ofrecida por la parte actora, por lo que deberá responder 
al interrogatorio que se le formule al momento de la audiencia, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 303, 
307, 310, 314 y 317 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
En preparación a la prueba testimonial ofrecida por la parte acto-
ra a cargo de MHEYDI PATRICIA SANDEZ LEDEZMA y ANA FER-
NANDA RAMIREZ RUELAS, se previene a la oferente de la prueba 
para que el día y hora señalado con anterioridad los haga compa-
recer al local de este Juzgado en forma personal y no por medio 
de Apoderado a rendir su testimonio respectivo, apercibiéndole 
que de no hacerlo así, al igual que no comparecer al desahogo de 
la audiencia, se declarará por desierta dicha probanza en su per-
juicio, de conformidad a lo establecido en el artículo 352 del có-
digo Adjetivo de la Materia. Publíquese el presente proveído por 
medio de edictos, en un Periódico de los de Mayor Circulación de 
la Localidad, por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, lo anterior 
de conformidad a lo establecido por el artículo 625 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente LA C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, 
LIC. ODETTE TAPIA PALMA, ante su Secretario de Acuerdos 
LIC. JESUS CASTRO DOMINGUEZ, que autoriza y da fe, con fun-
damento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. Exp. No. 464/2023.

Mex. Abr. 7-10

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 ochocientos cincuen-
ta y ocho, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Baja California, hago del conocimiento público, que ante, el Licenciado 
RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO TRECE de esta municipalidad, se otorgó el instrumento pú-
blico de fecha 21 (veintiuno) de marzo del 2025 (dos mil veinticinco), 
número 112,221 del volumen número 2,595 relativa a la sucesión intes-
tamentaria a bienes del señor PABLO ALVAREZ BAEZA, en el cual se 
hicieron constar los siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- La 
comparecencia de la señora MARIA DE JESUS CABRERA RAMIREZ 
como cónyuge supérstite y presunta heredera de la sucesión a bienes 
de su señor esposo PABLO ALVAREZ BAEZA. SEGUNDO.- La informa-
ción testimonial a cargo de las señoras ROSA MARIA CARDENAS GER-
MAN y TERESA VELAZQUEZ CORRALES. TERCERO.- El reconocimien-
to de la señora MARIA DE JESUS CABRERA RAMIREZ como UNICA Y 
UNIVERSAL HEREDERA de la sucesión intestamentaria a bienes del 
señor PABLO ALVAREZ BAEZA. CUARTO.- La aceptación y protesta 
del fiel y legal desempeño del cargo de ALBACEA hecha por la señora 
MARIA DE JESUS CABRERA RAMIREZ, quien manifestó que procede-
rá a la formulación del inventario de bienes que conforman el acervo 
hereditario, una vez hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación 
deberá publicarse dos veces de diez en diez días, en un periódico de los 
de mayor circulación en el Estado de Baja California, de conformidad 
con lo que establece el precepto legal anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California 24 de marzo del 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Mzo. 28 Abr. 7

EMBISTE ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

e d ad  no  pre s e ntó  s ig no s  v it a le s 
cuando fue valorada por los médi-
cos que acudieron al siniestro. Hasta 
el momento sólo se reveló que hay 10 
lesionados, sin precisar cuántos me-
nores de edad y adultos son. El equi-
po está conformado por niños de en-
tre 6 y 8 años.

Los medios locales indicaron que 
la colisión fue provocada por la uni-
dad pesada. El conductor del camión 

de carga permanece detenido mientras 
se deslindan responsabilidades.

Por su parte, la Federación Mexica-
na de Rugby compartió un comunica-
do en sus redes sociales para solidari-
zarse con las familias de los afectados 
y aseguró que dará acompañamiento 
a las víctimas.

CNTE ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

así como la eliminación de la edad 
mínima para el retiro.

“El ofrecimiento respecto a dete-
ner el incremento de la edad mínima 
de jubilación previsto en la ley, para 
mantenerla en lo que está establecido 
para 2024, en tanto continúan los tra-
bajos de diálogo, es un planteamiento 
que no retoma la exigencia al retorno 
al sistema solidario colectivo e inter-
generacional de pensiones sin UMA 
(Unidad de Medida y Actualización) 
ni Afores”, fijó en un posicionamiento.

Tras las protestas del magisterio 
disidente en 15 estados y un plantón 

en el Zócalo, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum firmó un decreto para 
congelar la edad de jubilación en 58 
y 56 años para hombres y mujeres, 
respectivamente, que ya laboraban 
antes de enero de 2008.
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AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone la Ley del Notariado vigente para el Estado 
de Baja California, hago del conocimiento público, que ante mí, el Licenciado 
GABRIEL GONZALEZ MEJIA, Notario Titular de la Notaría Pública Número 
6 de esta Municipalidad, se otorgó el instrumento notarial número 113,268, 
del volumen 1,526, de fecha 21 de marzo del año 2025, relativo a la sucesión 
a bienes del señor J. CONSTANTINO HARO ESTRADA, quien también acos-
tumbraba utilizar el nombre de JOSE CONSTANTINO HARO, en el cual se 
hizo constar lo siguiente: PRIMERO.- Que comparecieron las señoras BREN-
DA ILIANA, MARIA GUADALUPE, FRANCISCA, MARIA DOLORES Y OLGA 
LYDIA, todas de apellidos HARO RAMOS, así como la señora OLGA LIDIA RA-
MOS JIMENEZ, esta última quien también acostumbra utilizar el nombre de 
OLGA LIDIA RAMOS DE HARO, con el carácter de presuntas herederas de la 
sucesión a bienes del señor J. CONSTANTINO HARO ESTRADA. SEGUNDO.- 
Que el señor J. CONSTANTINO HARO ESTRADA falleció el 13 de diciembre de 
2024, esto de conformidad con el acta de defunción exhibida, asimismo, que 
de acuerdo a las constancias expedidas por el Archivo General de Notarías 
del Estado y el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, otorgó testa-
mento ológrafo. TERCERO.- Que las señoras OLGA LIDIA RAMOS DE HARO 
y OLGA LIDIA, MA. DOLORES, FRANCISCA, MA. GUADALUPE y BRENDA 
ILIANA, todas de apellidos HARO RAMOS comparecieron en forma volun-
taria a tramitar ante el suscrito notario la apertura, declaración de validez y 
tramitación de la primera sección de la sucesión a bienes del señor J. CONS-
TANTINO HARO ESTRADA, en virtud del testamento ológrafo otorgado por 
el testador. CUARTO.- Que el de cujus J. CONSTANTINO HARO ESTRADA en 
su testamento ológrafo nombró como sus únicas y universales herederas en 
los porcentajes descritos en el citado acto jurídico a las señoras OLGA LIDIA, 
MA. DOLORES, FRANCISCA, MA. GUADALUPE y BRENDA ILIANA, todas de 
apellidos HARO RAMOS, así como a la señora OLGA LIDIA RAMOS JIMENEZ, 
asimismo, nombró como albacea a la propia señora OLGA LIDIA RAMOS JI-
MENEZ. QUINTO.- Que las señoras OLGA LIDIA, MA. DOLORES, FRANCISCA, 
MA. GUADALUPE y BRENDA ILIANA, todas de apellidos HARO RAMOS, pos-
terior a la designación como parte de las herederas, repudiaron los derecho 
hereditarios que les correspondían en la sucesión a bienes del señor J. CONS-
TANTINO HARO ESTRADA, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
por lo que en consecuencia al citado repudio de derechos se declaró como 
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA a la señora OLGA LIDIA RAMOS JIMENEZ. 
SEXTO.- Que la señora OLGA LIDIA RAMOS DE HARO aceptó el cargo de Al-
bacea que le fue conferido por el autor de la sucesión, mismo que se obligó a 
ejercer con toda la suma de derechos y obligaciones. Este aviso deberá publi-
carse 2 veces con 10 días de diferencia, en un diario de circulación local, de 
conformidad con lo que establece el artículo 210, de la Ley del Notariado para 
el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 21 de marzo de 2025

LIC. GABRIEL GONZALEZ MEJIA
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO SEIS DE MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA
Mex. Mzo. 27 Abr. 7

EDICTO 
NANCY VILLAGOMEZ LUNA

En el expediente número 70/2022, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL promo-
vido por VERONICA ESMERALDA RIOS ANDRADE, en contra de CLUB CINE-
GETICO MEXICALENSE AC, NANCY VILLAGOMEZ LUNA, ante el JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. Se dictó el auto que a la letra dice: ACUERDO.- Mexicali 
Baja California al día catorce del mes de Marzo del año dos mil veinticinco. A 
sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO AMADO RODRIGUEZ 
FLORES, personalidad debidamente acreditada. Como lo pide y conforme 
a lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, se autoriza proceder al emplazamiento de la C. NANCY 
VILLA GOMEZ, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres 
veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación de esta ciudad, haciéndole saber de la demanda ins-
taurada en su contra que tiene el término de VEINTE DIAS para comparecer 
a juicio y dar contestación a la misma, con el apercibimiento de que en caso 
de no hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por presuntivamente 
confeso de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio 
en su rebeldía, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir no-
tificaciones en este procedimiento, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se hará 
por boletín judicial, atento a lo dispuesto por el artículo 623 del multicitado 
ordenamiento. Se informa por este medio que las copias de traslado quedan a 
su disposición en la Secretaria de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS 
ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA 
CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California a 18 de Marzo del 2025
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 2-7-10

EDICTO 89/2025 
CLAUDIA MIRIAM MORENO DE RODRIGUEZ 

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL promovido por LUCILA CARDO-
NA ARMENTA en contra de CLAUDIA MIRIAM MORENO DE RODRIGUEZ 
expediente número 00911/2024, la LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO 
AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, 
a doce de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito con registro 
número 3707 presentado por el LICENCIADO ENOC DANIEL MARTINEZ 
GONZALEZ. Visto lo solicitado por el abogado patrono de la parte actora, 
según se advierte de los oficios que remiten TELEFONOS DEL NOROESTE, 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, COMISION ESTATAL 
DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CFE SUMINISTRADOR DE SER-
VICIOS BASICOS, INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RECAUDACION 
DE RENTAS DEL ESTADO Y MUNICIPAL, no ha sido posible la localización 
de la demandada CLAUDIA MIRIAM MORENO DE RODRIGUEZ, atento 
a lo dispuesto en el artículo 122, fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles, emplácese a la persona antes mencionada por medio de edictos 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad, haciéndosele saber al referido demandado de 
la demanda interpuesta en su contra por LUCILA CARDONA ARMENTA 
y que tiene el término de QUINCE DIAS para contestarla a partir del día si-
guiente en que se haga la última publicación, apercibiéndosele que de no 
hacerlo dentro de dicho término se le tendrá por presuntivamente confesa 
de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 427 del Código de Procedimientos 
Civiles, de igual forma prevéngaseles para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndosele que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de Boletín Judicial, atento a lo dispuesto en el artículo 623 del Código 
de Procedimientos Civiles. Hágasele saber además que las copias simples 
para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Por otro lado, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, 
PRUEBAS Y ALEGATOS se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL DIA UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO; en consecuencia, 
proceda el C. Actuario a citar a las partes del presente asunto para que com-
parezcan al local de este Juzgado el día y hora antes señalados, en forma 
personal y no por conducto de apoderado legal alguno a fin de que puedan 
llegar a un convenio judicial que ponga término al presente juicio, en el 
entendido que de no comparecer sin justa causa se les tendrá por manifes-
tado su desinterés en conciliar y se continuará con la etapa de desahogo de 
pruebas con fundamento en el artículo 272 Bis, párrafo III del Código en cita. 
En preparación de la prueba CONFESIONAL a cargo de CLAUDIA MIRIAM 
MORENO DE RODRIGUEZ, se le cita por medio de edictos para que el día 
y hora señalados comparezca ante este Juzgador en forma personal y no 
por medio de apoderado legal alguno a absolver posiciones, apercibida que 
de no comparecer sin justa causa será declarada confesa de las posiciones 
que sean previamente calificadas de legales y si la contraria lo pidiere opor-
tunamente, atento a lo dispuesto en los artículos 307 y 310, fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles; de igual forma se previene al oferente 
de la prueba que para el caso de no exhibir el pliego de posiciones que se 
deberá absolver con anticipación a la de fecha de audiencia o no concurre a 
ella a efecto de formular posiciones verbales, se le tendrá por desistido de la 
prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 307, fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles. En preparación de la prueba TESTIMONIAL a cargo 
de VERONICA IZABEL OLAGUE CARDONA y LUIS ALBERTO OLAGUE RI-
VERA, en virtud de que la oferente se compromete a presentar a dichas per-
sonas el día y hora señalados, se le previene que para el caso de no hacerlo 
se le declarará desierto dicho medio de prueba, atento a lo dispuesto en los 
artículos 275, 287 y 333 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUE-
SE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
POR MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LO-
PEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali Baja California, a 24 de Marzo de 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 2-7-10

EDICTO No. 0140/2025
GERARDO ULISES GARCIA OLIVAS e IRMA SARA RODRIGUEZ PLAS-
CENCIA 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por JOSE 
JUAN MEJIA RIVERA en contra de GERARDO ULISES GARCIA OLIVAS e 
IRMA SARA RODRIGUEZ PLASCENCIA, expediente número 2409/2024, 
la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuer-
do que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a trece de marzo de dos 
mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO 
LEOPOLDO GARCIA MONTOYA en su carácter de abogado patrono de 
la parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de 
la información remitida por DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MU-
NICIPAL, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO, RECAUDACION DE 
RENTAS MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE MEXICALI, TELEFONOS DEL NOROESTE E INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL así como de la constancias actuariales de fechas tres de 
septiembre del dos mil veinticuatro y seis de marzo del año en curso, se 
desprende que no ha sido posible la localización de la parte codeman-
dada GERARDO ULISES GARCIA OLIVAS emplácesele por medio de 
EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que JOSE 
JUAN MEJIA RIVERA, le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTE-
CARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda 
en los términos del auto de fecha cinco de julio de dos mil veinticuatro, 
para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día si-
guiente en que se haga la última publicación comparezca ante este JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA 
HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE 
DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL 
VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De 
igual forma, prevéngasele para que dentro de dicho término señalen do-
micilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se 
le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los 
artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, hágasele saber 
al demandado que desde el momento mismo del emplazamiento con-
trae la obligación como depositario judicial de la finca habitada, de sus 
frutos y de todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforme 
al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y que forman 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregar-
lo a los autos siempre que lo pida el acreedor, para lo cual, los deudores 
deberán otorgar todas las facilidades para su formación, apercibiéndole 
que en caso de desobediencia, se aplicarán en su contra los medios de 
apremio establecidos en el artículo 73 del Código de Procedimientos Ci-
viles, entendiéndose que no aceptan la conservación de dicho encargo 
si no hace esa manifestación al momento de su contestación. De igual 
forma, en caso de que los deudores no acepten la responsabilidad como 
depositarios en el momento del emplazamiento, requiérasele para que 
entregue la tenencia material de la finca al actor o al depositario que éste 
nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 y 461 del Código 
Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario 
de Acuerdos LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, que au-
toriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 21 de MARZO de 2025

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 4-7-10

EDICTO 
HIPOTECARIO CREDITO Y CASA S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO
PRESENTE

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO INVEX, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITU-
CION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, en su carácter de FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE NUMERO 599 (F/599) en contra de los C.C. JUAN MARTIN VERDUGO DOMINGUEZ y MIRNA ACU-
ÑA VALENZUELA, expediente número 00202/2020-2, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUER-
DO que a la letra dice: Mexicali, Baja California a veintisiete de febrero de dos mil veinticinco. A sus autos un escrito 
presentado por LIC. MARÍA DE LOURDES SALAS HERALDEZ. Como lo pide, en virtud de que se encuentra próxi-
ma la fecha para el desahogo de pruebas y a fin de que se encuentre fija la litis dentro del presente juicio para la 
celebración de la misma, se ordena de nueva cuenta la expedición de los edictos para emplazar a la parte deman-
dada, en consecuencia con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, procédase a emplazar a HIPOTECARIO CREDITO Y CASA S.A. DE C.V. SOCEIDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO por medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
debiendo mediar dos días hábiles entre cada una de ellas, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los Periódi-
cos de mayor circulación en esta Ciudad, haciéndole saber de la demanda en reconvención entablada en la vía 
ESPECIAL HIPOTECARIA en su contra por JUAN MARTIN VERDUGO DOMINGUEZ Y MIRNA ACUÑA VALENZUE-
LA, reclamándole las siguientes prestaciones: 1. Con fundamento en el artículo 1682 fracciones I, II y IV del Código 
para el Estado de Baja California la NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA Y APERTURA DE 
CREDITO SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA, celebrado por las partes con fecha diecisiete de marzo del 
2005 y elevado a escritura pública número 23,335 (Veintitrés mil trescientos treinta y cinco) volumen 359 (tres-
cientos cincuenta y nueve) pasada ante la fe del notario público número 13 de esta municipalidad e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del estado de Baja California bajo partida 5373380, 5373381 y 
5374321. 2. La NULIDAD de la escritura pública 23,335 (veintitrés mil trescientos treinta y cinco) volumen 359 (tres-
cientos cincuenta y nueve) pasada ante la fe del notario público número 13 de esta municipalidad. 3. Se ordene la 
CANCELACION de la HIPOTECA que grava el inmueble identificado como lote 18, manzana 38 del Fraccionamien-
to Vista del Valle de esta ciudad de Mexicali, Baja California, con superficie de 120.00 metros cuadrados, inscrito a 
nombre del suscrito bajo partidas 5373379, 537380, 5373381 y 537432 en fecha 17 de marzo del 2006, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad. 4. El pago de los gastos y costas que la tramitación 
de este juicio genere. Informándole que tiene el término de VEINTE DIAS para contestarla, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo dentro del término que se le concede, se le tendrá por presuntivamente confesa de los 
hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones 
que se le realicen, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de Boletín Judicial del Estado, quedan-
do a su disposición en la Secretaría de éste juzgado las copias de traslado respectivas. En el entendido de que en lo 
que corresponde al Boletín Judicial del Estado, la publicación de edictos anunciada se computarán en días hábi-
les, por ser los días en que se emite el citado medio de publicidad, además de darse a conocer a través de cualquie-
ra de los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad. A si mismo se señala nueva fecha de audiencia AUDIEN-
CIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y SENTENCIA, se fijan las NUEVE HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. A efecto de lo anterior, proceda el C. Actuario de la adscripción, a citar a las 
partes del presente juicio en sus respectivos domicilios procesales y en cuanto a HIPOTECARIA CREDITO Y 
CASA, SOCIEDAD ANOMIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO se le cita 
por medio de la publicación de edictos para que comparezcan al local de éste Juzgado el día y hora antes señala-
dos para la audiencia en forma personal y no por conducto de apoderado y/representante legal, a fin de que pue-
dan llegar a un convenio judicial que ponga término al procedimiento, en el entendido que de no comparecer sin 
justa causa se les tendrá por manifestado su desinterés en conciliar sus intereses y se continuará con la etapa de 
desahogo de pruebas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 272 bis tercer párrafo del Código de Procedi-
mientos Civiles Local. Por otra parte y en relación al desahogo de la PRUEBA CONFESIONAL a cargo de HIPOTE-
CARIA CREDITO Y CASA, SOCIEDAD ANOMIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO se le cita por medio de la publicación de edictos ordenada, a fin de que proceda a citarla a la audiencia 
señalada para que por conducto de representante y/o apoderado legal debidamente constituido con facultades 
suficientes, comparezcan al local de éste Juzgado a absolver posiciones, apercibido que de no comparecer sin 
justa causa, será declarado confeso de las posiciones que sean previamente calificada de legales y si la contraria 
lo pidiere oportunamente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 307, 310 Fracción I y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En preparación de la PRUEBA CONFESIONAL a cargo de la parte 
demandada: JUAN MARTIN VERDUGO DOMINGUEZ Y MIRNA ACUÑA VALENZUELA, se comisiona al C. Actuario 
de la adscripción, a fin de que proceda a citarlos a la audiencia señalada en el día y hora ya indicados, para que en 
forma personal y no por conducto de representante y/o apoderado legal, comparezcan al local de este Juzgado a 
absolver posiciones, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, serán declarados confesos de las posicio-
nes que sean previamente calificadas de legales y si la contraria lo pidiere oportunamente, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 307 y 310 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En preparación de la 
PRUEBA DE DECLARACION DE PARTE a cargo de los demandados: JUAN MARTIN VERDUGO DOMINGUEZ Y 
MIRNA ACUÑA VALENZUELA, proceda el C. Actuario adscrito al Juzgado a citarlos en el día y hora ya fijados, para 
que comparezcan en forma personal y no por conducto de representante y/o apoderado legal a rendir declara-
ción, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se les aplicará una multa de diez veces la unidad de medi-
da y actualización de conformidad con el artículo 73 fracción I del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, en relación al artículo 26, apartado B, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. En relación a las pruebas ofrecidas por la parte demandada, en preparación de la PRUEBA CONFESIONAL 
a cargo de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIE-
RO, se comisiona al C. Actuario de la adscripción, a fin de que proceda a citarlo a la audiencia que se fija en el día y 
hora ya señalada, para que en por conducto de representante y/o apoderado legal debidamente constituido, com-
parezca al local de éste Juzgado a absolver posiciones, apercibido que de no comparecer sin justa causa, será de-
clarado confeso de las posiciones que sean previamente calificadas de legales y si la contraria lo pidiere oportuna-
mente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 307, 310 Fracción I y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. En preparación de la PRUEBA TESTIMONIAL a cargo de los CC. JOSE RAUL VA-
LENCIA SOBERANES Y SUSANA BORBOA SOTO, túrnense los autos al C. Actuario adscrito a este Juzgado a elabo-
rar la correspondiente cédula de notificación que en sobre cerrado y sellado deberá ser entregado al oferente de 
la prueba, a fin que éste las entregue a los testigos ofrecidos de su parte, para que el día y hora antes señalados 
comparezcan al local de este Juzgado a rendir su testimonio, apercibiéndoles que en caso de no comparecer sin 
justa o se negaren a declarar sin justa causa, se les aplicará en su contra una multa de veinte unidades de medida 
de actualización vigente que podrá duplicarse en caso de reincidencia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, acorde al ordinal tercero transitorio del decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo. En atención a lo ordenado por el artículo 120 del 
código procesal se previene al oferente de la prueba que deberá recabar la firma de la persona notificada en el 
sobre referido, el cual deberá ser devuelto a este Juzgado a más tardar cinco días antes de la fecha de la audiencia 
para ser agregado al expediente. Se previene al oferente de la prueba que en caso de no exhibir el sobre firmado 
por los testigos a más tardar en la audiencia citada o no presentarse sus testigos a la audiencia se le declarará de-
sierta dicha probanza por falta de interés jurídico para su desahogo, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 120, 133, 137 fracción IV y 352 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. 
Lo anterior en virtud que las partes tienen la carga procesal de vigilar e impulsar el correcto y oportuno desahogo 
de sus pruebas aportadas, de tal suerte que ante cualquier deficiencia por falta de actividad procesal dentro de los 
plazos que fija la Ley para impulsar el desahogo de pruebas revela falta de interés o descuido de la parte oferente 
y por ende debe soportar las consecuencias jurídicas adversas que tales conductas le acarreen, dado que las nor-
mas procesales que establecen tales disposiciones son de orden público, por ende irrenunciables y obligatorias 
para su cumplimiento, como lo establecen las ejecutorias que se transcribe: PRUEBAS EN EL JUICIO CIVIL. LAS 
PARTES Y NO EL JUZGADOR TIENE LA CARGA PROCESAL DE VELAR E IMPULSAR EL CORRECTO Y OPORTUNO 
DESAHOGO DE SUS PRUEBAS. De lo dispuesto por los artículos 133 y 281 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, se infiere el carácter dispositivo de todo juicio civil, lo cual se traduce en la obligación de las 
partes de impulsar el procedimiento; por tanto, conforme a dicho principio dispositivo que rige en los juicios civi-
les, las partes tienen la carga procesal de vigilar e impulsar el correcto y oportuno desahogo de sus pruebas apor-
tadas, solicitando al Juez la expedición de oficios o exhortos o cualquier otro elemento necesario para el desaho-
go de sus probanzas, que el propio juzgador haya omitido ordenar al admitir dichas pruebas; de tal suerte que, 
cualquier deficiencia por falta de actividad procesal dentro de los plazos que fija la ley para impulsar el desahogo 
de pruebas revela falta de interés, descuido o negligencia de la parte oferente, y por ende, ésta debe soportar las 
consecuencias jurídicas adversas que tales conductas le acarreen. DECIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 131/2005. Centro Empresarial del Plástico, S.A. de C.V. y 
otro. 11 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel 
Quiñones Rodríguez. Época: Novena Época. Registro: 177193. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Septiembre de 2005. Mate-
ria(s): Civil. Tesis: I.11o.C.137 C. Página: 1537. PRUEBA, CARGA DE LA. LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, SON DE ORDEN PUBLICO. Las leyes que rigen el procedimiento son de orden público y no pueden 
dejarse, en consecuencia, a voluntad de las partes; porque al establecer esas leyes adjetivas términos para el ofre-
cimiento, preparación y desahogo de las pruebas y si éstas no se rinden dentro de los mismos, es precisamente 
debido al desinterés o negligencia del que se ostenta con el derecho jurídico para que se desahoguen; y por lo que 
respecta al juzgador, debe decirse que éste queda sujeto al principio del impulso procesal de las partes; por tanto, 
a estas últimas corresponde la carga procesal. Amparo directo 891/80. Alo, S.A. 7 de junio de 1982. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Séptima Epoca, Cuarta Parte: Volumen 78, página 39. Amparo directo 
2871/74. Celia Espinoza de García. 13 de junio de 1975. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: J. Ramón Palacios 
Vargas. Secretario: Reynaldo Tejeda Cerda. Nota: En el Informe de 1975, la tesis aparece bajo el rubro “PRUEBA, 
CARGA DE LA, LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SON DEL ORIGEN PUBLICO (LEGISLA-
CION DEL ESTADO DE PUEBLA. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO ESPI-
NOZA GALVAN, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certifi-
cada del Poder Judicial del Estado de Baja California. EDICTOS que deberán ser publicados por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, debiendo mediar dos días hábiles entre cada una de ellas, en el Boletín Judicial del Estado y 
en uno de los Periódicos de mayor circulación en esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 04 DE MARZO DEL 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 

Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mzo. 28 Abr. 2-7

EDICTO
C. URBANIZADORA VICTORIA S.A. 
PRESENTE

En los autos del Juicio SUMARIO CIVIL FIRMA Y OTORGAMIENTO DE ESCRITURA, promovido por la C. HECTOR 
VIZCARRA VIZCARRA en contra de INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA HOY INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, URBANIZADORA VICTORIA, S.A., expediente número 00971/2023-
3, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a once de 
marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito de cuenta con número de registro interno 4484, presentado por 
HECTOR VIZCARRA VIZCARRA. Visto lo manifestado por el ocursante, en primer término, y en vista del oficio remi-
tido por el Servicio de Administración Tributaria (visible a fojas 11 y 112 de autos), se le ha tenido por contestando en 
los términos que refiere, manifestando su imposibilidad de remitir la información solicitada en virtud de Secreto 
Fiscal consignado en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, en tal virtud se tiene por agotada la respuesta 
de la Autoridad en mención, siendo innecesario girar nuevo oficio para que remita informes tendientes a la localiza-
ción de la parte demandada. En consecuencia, y toda vez que como se desprende de las constancias actuariales le-
vantadas por el actuario de la adscripción, así como la contestación a los diversos oficios que fueron girados por esta 
autoridad a varias dependencias, se desprende el desconocimiento de domicilio de la demandada URBANIZADO-
RA VICTORIA, S.A., en consecuencia se ordena el emplazamiento por edictos a la misma, de conformidad por lo 
dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese 
edictos por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circula-
ción de esta Ciudad, haciéndoles saber que tienen un término de VEINTE DIAS contados a partir de la última publi-
cación para comparecer ante este Juzgado a dar contestación a la demanda entablada en su contra por HECTOR 
VIZCARRA VIZCARRA, quien demanda en la vía Sumaria Civil a INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA hoy INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA (INDIVI), al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO y a usted, las prestaciones siguientes: 
PRETENCIONES A) De URBANIZADORA VICTORIA S.A., por conducto de su representante legal, demando el OTOR-
GAMIENTO Y FIRMA DEL CONTRATO de compraventa que celebramos sobre los LOTES 6 y 12, de la MANZANA 52 
del POBLADO GUADALUPE VICTORIA (FRACCIONAMIENTO GRAL. GUADALUPE VICTORIA), de esta Ciudad, mis-
mos que llevan por Clave Catastral, respectivamente IM-052-006 y IM -052-012 y tienen una superficie de 600 m2 
cada uno, es decir 1200 m2 en total, mismos que cuentan con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 
30.00 METROS CON LOTE 5 y 30.00 METROS CON LOTE 11. Al Sur en 60.00 METROS CON AV. HEROES DE CHAPUL-
TEPEC. Al Este en 20.00 METROS CON CALLE 7. Al Oeste en 20.00 METROS DE CALLE 6. Deseo aclarar que, como 
ambos lotes se encuentran uno enseguida del otro, se asentó una sola superficie, así como sus medidas y colindan-
cias, es decir, que como yo era el comprador, no objeté lo que se asentó en el contrato, que señaló la medidas y colin-
dancias siguientes: Al Norte en 30.00 METROS CON LOTE 5 y 30.00 METROS CON LOTE 11. Al Sur en 60.00 METROS 
CON AV. HEROES DE CHAPULTEPEC. Al Este en 20.00 METROS CON CALLE 7. Al Oeste en 20.00 METROS DE CALLE 
6. B) Demando como TERCERO LLAMADO A JUICIO a INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, hoy 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
(INDIVI), que fue la persona moral, que representada por el C. MARCO ANTONIO BOLAÑOS CACHO, como mandata-
rio de URBANIZADORA VICTORIA S.A., me vendió los lotes 6 y 12 de la manzana 52 de la Colonia Poblado Guadalu-
pe victoria, según lo demuestro con el documento que acompaño a la presente, expresando desde este momento 
que el domicilio de la moral que refiero como tercero llamado a juicio, es el ubicado en Av. Mariano Arista, No. 510, de 
la Colonia Nueva, de tes Municipalidad. C) Del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, demando la cancela-
ción de las Partidas donde aparece que el propietario de los inmuebles objetos de este juicio es la moral URBANIZA-
DORA VICTORIA S.A., que en este acto demando, según se demuestra con los dos certificados de inscripción que 
acompaño a la presente demanda, mismos que fueron expedidos por el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO; siendo el caso que cuando dichas partidas sean canceladas, se inscriban los inmuebles a nombre del 
suscrito HECTOR VIZCARRA VIZCARRA; una vez sea dictada sentencia definitiva, ya que fue la persona moral, que 
dio mandato a Inmobiliaria del Estado de Baja California, según testimonio referido anteriormente y que acompaño 
a la presente. Apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro del 
término concedido para ello se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que como propios se le atribu-
yen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al local de este Juzgado 
a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de Boletín 
Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Quedando 
en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. Asimismo debiéndose insertar a dichos Edic-
tos, haciéndose saber a las partes que visto el estado procesal de los presentes autos, se procede a señalar nueva fe-
cha de audiencia; en consecuencia, para que tenga verificativo la Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos y 
Sentencia se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, dejándose sin efectos la fecha anteriormente señalada en autos para la celebración de la citada au-
diencia. En consecuencia, proceda el Ciudadano Actuario a citar a la parte actora HECTOR VIZCARRA VIZCARRA y 
a la demandada INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA hoy INSTITUTO PARA EL DESARROLLO IN-
MOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), en sus domicilios procesales, al 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO se le cita por medio de Boletín Judicial dada la rebeldía 
decretada en autos, y a URBANIZADORA VICTORIA, S.A. se le cita por medio de edictos, para que comparezcan al 
local de este juzgado el día y hora antes señalados, en forma personal las personas físicas y por lo que hace a las 
personas morales por conducto de su apoderado o representante legal, a fin de que puedan llegar a un convenio ju-
dicial que ponga término al procedimiento, en el entendido que de no comparecer sin justa causa se les tendrá por 
manifestando su desinterés en conciliar sus intereses y se continuará con la etapa de desahogo de pruebas, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 272 BIS Tercer Párrafo del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
En consecuencia y en preparación de las pruebas admitidas, para el desahogo de la Prueba Confesional a cargo de 
la parte demandada URBANIZADORA VICTORIA S.A., se le cita por medio de edictos, para que en el día y hora seña-
lados para la audiencia comparezca al local de este Juzgado a absolver posiciones, mediante conducto de Apodera-
do o Representante Legal, apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa será declarada confesa de las posi-
ciones que sean previamente se calificadas de legales y si la contraria lo pidiere oportunamente. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 307 y 310 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles. En relación con la Prueba de 
Declaración de Parte con cargo a URBANIZADORA VICTORIA S.A., se le cita por medio de edictos, a fin de que com-
parezca por conducto de Apoderado Legal autorizado para responder al interrogatorio que se le formulará en pre-
sencia de esta Autoridad, con el apercibimiento que de no comparecer sin justa causa, se le aplicará una multa de 
veinte veces la unidad de medida y actualización, tal como lo dispone el artículo 352 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. En preparación de la Prueba Testimonial a cargo de RAMON VARGAS CONTRERAS y MARIO AL-
FONSO VINDIOLA VELAZQUEZ, quienes tienen su domicilio en Luis de Velazco número 679, de la Colonia Prohogar 
de esta Ciudad, y KM 15 1/2, de la Carretera San Luis Rio Colorado, Sonora de esta Ciudad, respectivamente; en conse-
cuencia, proceda el C. Actuario adscrito a este Juzgado a elaborar la correspondiente cédula de notificación que en 
sobre cerrado y sellado deberá ser entregado al oferente de la prueba, a fin que éste las entregue a los testigos ofreci-
dos de su parte, para que el día y hora antes señalados comparezcan al local de este Juzgado a rendir su testimonio, 
apercibiéndole que en caso de no comparecer sin justa causa o se negaren a declarar sin justa causa, se les aplicará 
en su contra una multa de veinte unidades de medida de actualización vigente que podrá duplicarse en caso de re-
incidencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles Local, acorde al 
Ordinal Tercero Transitorio del Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo. En aten-
ción a lo ordenado por el artículo 120 del código procesal de la Materia, se previene al oferente de la prueba que de-
berá recabar la firma de la persona notificada en el sobre referido, el cual deberá ser devuelto a este Juzgado a más 
tardar cinco días antes de la fecha de la audiencia para ser agregado al expediente. Se previene al oferente de la 
prueba que en caso de no exhibir el sobre firmado por los testigos a más tardar en la audiencia citada o no presentar-
se sus testigos a la audiencia, se le declarará desierta dicha probanza por falta de interés jurídico para su desahogo, 
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 120, 133, 137 fracción IV y 352 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Estado de Baja California. Lo anterior en virtud que las partes tienen la carga procesal de vigilar e 
impulsar el correcto y oportuno desahogo de sus pruebas aportadas, de tal suerte que ante cualquier deficiencia por 
falta de actividad procesal dentro de los plazos que fija la Ley para impulsar el desahogo de pruebas revela falta de 
interés o descuido de la parte oferente y por ende debe soportar las consecuencias jurídicas adversas que tales con-
ductas le acarreen, dado que las normas procesales que establecen tales disposiciones son de orden público, por 
ende irrenunciables y obligatorias para su cumplimiento, como lo establecen las ejecutorias que se transcribe: 
PRUEBAS EN EL JUICIO CIVIL. LAS PARTES Y NO EL JUZGADOR TIENE LA CARGA PROCESAL DE VELAR E IMPUL-
SAR EL CORRECTO Y OPORTUNO DESAHOGO DE SUS PRUEBAS. De lo dispuesto por los artículos 133 y 281 del Códi-
go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se infiere el carácter dispositivo de todo juicio civil, lo cual se 
traduce en la obligación de las partes de impulsar el procedimiento; por tanto, conforme a dicho principio dispositi-
vo que rige en los juicios civiles, las partes tienen la carga procesal de vigilar e impulsar el correcto y oportuno des-
ahogo de sus pruebas aportadas, solicitando al Juez la expedición de oficios o exhortos o cualquier otro elemento 
necesario para el desahogo de sus probanzas, que el propio juzgador haya omitido ordenar al admitir dichas prue-
bas; de tal suerte que, cualquier deficiencia por falta de actividad procesal dentro de los plazos que fija la ley para 
impulsar el desahogo de pruebas revela falta de interés, descuido o negligencia de la parte oferente, y por ende, ésta 
debe soportar las consecuencias jurídicas adversas que tales conductas le acarreen. DECIMO PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 131/2005. Centro Empresarial del Plástico, 
S.A. de C.V. y otro. 11 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secreta-
rio: Fidel Quiñones Rodríguez. Época: Novena Época. Registro: 177193. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Septiembre de 2005. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.11o.C.137 C. Página: 1537. PRUEBA, CARGA DE LA. LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCEDIMIEN-
TO RELATIVO, SON DE ORDEN PUBLICO. Las leyes que rigen el procedimiento son de orden público y no pueden 
dejarse, en consecuencia, a voluntad de las partes; porque al establecer esas leyes adjetivas términos para el ofreci-
miento, preparación y desahogo de las pruebas y si éstas no se rinden dentro de los mismos, es precisamente debido 
al desinterés o negligencia del que se ostenta con el derecho jurídico para que se desahoguen; y por lo que respecta 
al juzgador, debe decirse que éste queda sujeto al principio del impulso procesal de las partes; por tanto, a estas últi-
mas corresponde la carga procesal. Amparo directo 891/80. Alo, S.A. 7 de junio de 1982. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Jorge Olivera Toro. Séptima Epoca, Cuarta Parte: Volumen 78, página 39. Amparo directo 2871/74. Celia Es-
pinoza de García. 13 de junio de 1975. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. Secretario: 
Reynaldo Tejeda Cerda. Nota: En el Informe de 1975, la tesis aparece bajo el rubro “PRUEBA, CARGA DE LA, LAS LE-
YES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SON DEL ORIGEN PUBLICO (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUE-
BLA) NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ 
ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Re-
glamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. EDICTOS que deberán ser publicados POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de información de los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 19 DE MARZO DE 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 

Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mzo. 28 Abr. 2-7

EDICTO
C.C. LETICIA ALVAREZ DE SANDOVAL, ROBERTO CASTILLO Y REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. JORGE 
ALBERTO MENDOZA GARCIA en contra de los C.C. LETICIA ALVAREZ 
DE SANDOVAL Y OTROS, expediente número 00072/2023-3, el C. JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDI-
CIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLA-
RELLO, dictó la SENTENCIA DEFINITIVA en fecha Once de Septiembre 
del Dos Mil Veinticuatro, quedando los puntos resolutivos siguientes, 
RESUELVE: PRIMERO.- La parte actora JORGE ALBERTO MENDOZA 
GARCIA, probó los elementos constitutivos de la acción que intentó; 
la demandada INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
hoy INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VI-
VIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), no se en-
cuentra legitimado pasivamente en la causa, al salir de su patrimonio el 
inmueble objeto del juicio; el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DE COMERCIO, ROBERTO CASTILLO y LETICIA ALVAREZ DE SAN-
DOVAL, no contestaron la demanda. SEGUNDO.- En consecuencia, se 
declara que por Prescripción Positiva JORGE ALBERTO MENDOZA 
GARCIA, se ha convertido en propietario del inmueble identificado 
como Lote 8 de la manzana 38 de la Colonia Conjunto Urbano Uni-
versitario Ampliación de esta ciudad, con superficie de 250.00 metros 
cuadrados, Clave Catastral UU-038-008, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE EN 12.50 METROS CON LOTE 07; AL SUR EN 
12.50 METROS CON AV. VETERINARIOS; AL ESTE EN 20.00 METROS 
CON LOTE 10; y, AL OESTE EN 20.00 METROS CON LOTE 06. Inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo Folio Real 
1669918, bajo Acuerdos Inscripción 95519 del Tomo 644 Sección Civil 
de fecha cuatro de enero de mil novecientos ochenta y ocho a nombre 
de Inmobiliaria del Estado de Baja California. TERCERO.- Una vez que 
cause ejecutoria el presente fallo, gírese Oficio al Registro Público de la 
Propiedad, para previa Cancelación de la Partida antes descrita, inscri-
ba esta Sentencia para que la misma sirva de título de propiedad a la 
parte actora, en los términos del artículo 1144 del Código Civil. CUAR-
TO.- No se hace especial condenación al pago de costas. QUINTO.- En 
virtud de surtirse el supuesto contenido en los artículos 625 y 630 del 
Código de Procedimientos Civiles, publíquese los puntos resolutivos 
de la presente sentencia en un periódico de los de mayor circulación 
en la ciudad o en el Boletín Judicial del Estado, por dos veces de tres en 
tres días. SEXTO.- Hecho lo anterior, hágase la devolución a las partes 
de los documentos exhibidos, previa copia certificada que obre en au-
tos y firma de recibido como constancia, debiéndose hacer las anota-
ciones correspondientes en el Libro de Gobierno y en su oportunidad 
archívese el presente asunto como totalmente concluido. SEPTIMO.- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y a los codemandados REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO y LETICIA ALVAREZ 
DE SANDOVAL, se les notifica por medio del Boletín Judicial del Es-
tado, de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y 623 del 
Código de Procedimientos Civiles, en virtud de habérseles declarado la 
correspondiente rebeldía. Así lo resolvió definitivamente y firma elec-
trónicamente el C. Juez Cuarto de lo Civil, Licenciado HERMAN CRUZ 
ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos, Licenciado 
EVERARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Cali-
fornia. Edictos que deberán ser publicados por DOS VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en un periódico de los de mayor circulación en la ciudad o 
en el Boletín Judicial del Estado. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 03 DE ABRIL DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el Uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 7-10

EDICTO 16/2025
ARACELI OLIVO PEREZ

En los autos del JUICIO DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA, promovido 
por JESUS GONZALEZ ROMERO en contra de ARACELI OLIVO PEREZ, con 
número de expediente 917/2024, recayó un acuerdo en fecha tres de marzo 
de dos mil veinticinco, que a la letra dice: En cuanto a lo primero solicita-
do, atendiendo la resultados de los informes de búsqueda, así como a la 
razón actuarial de fecha siete de febrero de la anualidad, de los cuales se 
advierte que no fue posible localizar a la hoy demandada ARACELI OLIVO 
PEREZ; por consiguiente, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 122 fracción I y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
determina que se emplace a ARACELI OLIVO PEREZ, por medio de Edictos 
que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado y publicarse por tres 
veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del término 
de Quince Días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga 
la última publicación del mencionado Edicto, comparezcan ante este Juz-
gado a contestar la demanda interpuesta en su contra. Apercibiéndole que, 
de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en 
sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebel-
día; asimismo, se le deberá hacer saber a la demandada que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole 
que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notifica-
ciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter 
personal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos 
en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias sim-
ples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzga-
do. Publíquese el presente proveído, por tres veces de tres en tres días en el 
Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de los de mayor circulación 
en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código Procesal Civil, 
en el entendido que entre cada una de las publicaciones de edictos, deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al ter-
cer día hábil subsecuente. 

Mexicali, B.C., a 26 de marzo de 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR
LICENCIADO NANCY AVILA RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr.7-10-22

EDICTO 99/2025 
JUAN LUIS GUERRERO BELTRAN

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, pro-
movido por MARCELINO SERRANO ALMEYDA en contra de JUAN LUIS 
GUERRERO BELTRAN derivado del expediente número 00182/2024, la 
LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja Califor-
nia, a veintiséis de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito con 
registro número 4517 presentado por MARCELINO SERRANO ALMEYDA, 
en su carácter de parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, según 
se advierte de la constancia actuarial de fecha catorce de enero de veinti-
cinco y los oficios que remiten TELEFONOS DEL NOROESTE, DIRECCION 
DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE MEXICALI, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SECRETARIA DE SEGURIDAD CIU-
DADANA, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO Y MUNICIPAL, no ha 
sido posible la localización del demandado SUCESION A BIENES DE JUAN 
LUIS GUERRERO BELTRAN por conducto de su Albacea GLORIA IRMA 
CARRERA VALLE, atento a lo dispuesto en el artículo 122, fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles, emplácese a la persona antes mencio-
nada por medio de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera 
de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, haciéndosele saber 
al referido demandado de la demanda interpuesta en su contra por MAR-
CELINO SERRANO ALMEYDA y que tiene el término de QUINCE DIAS para 
contestarla a partir del día siguiente en que se haga la última publicación, 
apercibiéndoseles que de no hacerlo dentro de dicho término se le tendrá 
por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos en la de-
manda y se seguirá el juicio en su rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 
267 del Código de Procedimientos Civiles, de igual forma prevéngaseles 
para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndoseles que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de Boletín Judicial, atento a lo 
dispuesto en el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles. Hágasele 
saber además que las copias simples para el traslado quedan a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente el C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE 
LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 02 de Abril del 2025 

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 7-10-22

EDICTO
SEÑOR JESUS ADRIAN ORDUÑO HOYOS

En el Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por DEYSI OROZCO ADAME, 
expediente número 8/2023, con fecha diecinueve de febrero de dos mil 
veinticinco, recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, que a letra 
dice como sigue: Mexicali, Baja California, a diecinueve de febrero de 
dos mil veinticinco. La Secretaría da cuenta al Juez de los autos, de un 
escrito presentado por el Licenciado JUAN RAMON ISLAS OROZCO, con 
número de registro 1880. En cuanto a lo solicitado por el ocursante, y en 
virtud de que la parte demandada JESUS ADRIAN ORDUÑO HOYOS, no 
dio contestación a la demanda interpuesta en su contra, dentro del tér-
mino que se le concedió en el proveído de fecha dos de septiembre del 
año dos mil veinticuatro, que para ello se le concedió, no obstante que 
fue emplazado conforme a las reglas consagradas en los Artículos 111, 122 
fracción II y 257 todos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en 
consecuencia y con apoyo en el Artículo 267 en relación a los preceptos 
623 y 624 todos del Ordenamiento Legal antes citado, se le declara la co-
rrespondiente rebeldía, por consiguiente, se le tiene por contestados en 
sentido negativo los hechos de la demanda. Hágasele a la parte deman-
dada cuantas notificaciones y citaciones recaigan en el presente juicio, 
aún las de carácter personal, por el Boletín Judicial del Estado, salvo en 
los casos en que otra cosa se prevenga. Por otro lado de conformidad con 
lo dispuesto por los Artículos 267 y 273 del Código de Procedimientos Ci-
viles en Vigor, únicamente por lo que respecta a la acción de PERDIDA 
DE PATRIA POTESTAD ejercitada por la señora DEYSI OROZCO ADAME 
en contra del señor JESUS ADRIAN ORDUÑO HOYOS, así como la pres-
tación marcada con la letra c) consistente en la guarda y custodia de la 
niña de iniciales A.D.O.O, se abre el período probatorio por el termino de 
DIEZ DIAS comunes y fatales para que ambas partes ofrezcan sus prue-
bas, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última 
publicación del presente proveído mediante los edictos respectivos; en 
el entendido que la audiencia de conciliación prevista por los artículos 
272 bis, 927 y 928 del Código de Procedimientos Civiles, se llevará a cabo 
en la misma fecha que se señale para la rendición de las pruebas que 
sean admitidas en el presente juicio, previamente al desahogo de estas, 
con el apercibimiento que de no comparecer a la audiencia, se entende-
rá que no desean celebrar convenio y se procederá al desahogo de las 
pruebas, atentos lo previsto por los artículos 272 bis párrafo segundo, 
925, 926, 927, 928 y 942 del Código de Procedimientos Civiles. Publíque-
se el presente proveído, por dos veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial del Estado o, en un periódico de los de mayor circulación en esta 
ciudad, en los términos del artículo 625 del Código de Procedimientos 
Civiles. Ahora bien en lo que respecta a la acción de DIVORCIO INCAU-
SADO ejercitada por la señora DEYSI OROZCO ADAME, atendiendo 
a que el derecho al libre desarrollo de la personalidad de la misma no 
puede delimitarse por formalismos procesales, ya que debe privilegiar-
se la resolución del conflicto, conforme al artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, túrnese el presente asunto 
para el dictado de la sentencia definitiva que en derecho corresponda. 
Por consiguiente, se dejan a salvo el derecho de las partes para hacer va-
ler las acciones diversas o inherentes del divorcio, en la vía y forma que 
en derecho corresponda, lo anterior de conformidad con el artículo 55 
del Código de Procedimientos Civiles. Orienta a lo anterior el precedente 
judicial con número de registro digital 2026563, cuyo texto y rubro es 
el siguiente: EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO. 
SU OMISION NO TIENE EL ALCANCE DE DEJAR INSUBSISTENTE LA DI-
SOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL DECRETADA. Hechos: La de-
mandada en un juicio de divorcio incausado promovió amparo contra la 
falta de emplazamiento y, al evidenciarse la transgresión al derecho de 
audiencia, se otorgó la protección constitucional para el efecto de dejar 
insubsistente todo lo actuado, incluyendo la sentencia y la orden de can-
celación o anotación en el acta de matrimonio correspondiente. Criterio 
jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el efecto de 
la concesión del amparo por falta de emplazamiento a un juicio de di-
vorcio incausado no tiene el alcance de dejar insubsistente la disolución 
del vínculo matrimonial, porque con ello se afectaría el libre desarrollo 
de la personalidad de quien pretende divorciarse voluntariamente. Jus-
tificación: Lo anterior, porque en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2020 
(10a.), la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deter-
minó que en los juicios de divorcio sin expresión de causa, basta la ma-
nifestación de voluntad de uno de los cónyuges de no continuar con la 
relación marital; que ese procedimiento es susceptible de escisión, por 
lo que en el mismo pueden acontecer dos resoluciones definitivas, una 
sobre la acción principal de divorcio y otra respecto de las consecuen-
cias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial. En ese sentido, 
si la primera de esas sentencias refleja el respeto al libre desarrollo de la 
personalidad, es incuestionable que la concesión del amparo por falta 
de emplazamiento en un juicio de esa naturaleza implica una reposición 
del procedimiento que debe vincularse única y exclusivamente con las 
consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, es 
decir, para que previo emplazamiento, el demandado haga valer sus 
derechos al respecto. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónica-
mente C. JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR, LIC. LUIS ARMANDO GARCIA 
GOMEZ, ante su Secretario de Acuerdos LIC. MARIA VICTORIA FERREL 
LOPEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Re-
glamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 09 DE OCTUBRE DEL 2024

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR
SECRETARIA DE ACUERDOS 

MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ
Mex. Abr. 7-10
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EDICTO 
ARACELI RUIZ VILLAGRANA

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL, expediente número 606/2024-
I, promovido por INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO 
Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA en con-
tra de ARACELI RUIZ VILLAGRANA, ante el JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, se dictó un auto que a la letra dice: ACUERDO.- En la Ciu-
dad de Mexicali, Baja California, a los treinta y un días del mes de ene-
ro de dos mil veinticinco. Agréguese a sus autos el escrito de cuenta 
presentado por la C. LICENCIADA DIANA SUGEY PEREZ TOPETE, con 
la personalidad que debidamente tiene acreditada en autos. Visto lo 
solicitado por la promovente, se le tiene por hechas las manifestacio-
nes a que refiere en el que se provee, mismas que se ordena agregar 
para que consten como legalmente corresponda. Y toda vez que de 
autos se advierte que no fue posible localizar el domicilio de la parte 
demandada ARACELI RUIZ VILLAGRANA, según constancias actua-
riales y los oficios de no localización remitidos por las diferentes de-
pendencias de gobierno así como privadas, que constan en autos. En 
consecuencia, se ordena el emplazamiento de la parte demandada 
ARACELI RUIZ VILLAGRANA, por medio de edictos que deberán de 
publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Ju-
dicial del Estado y en un periódico de mayor circulación, haciéndoles 
saber de la demanda entablada en su contra por INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA; asimismo, que tiene un término de VEINTE 
DIAS, para contestarla en forma personal y por conducto de apodera-
do legal alguno, con el apercibimiento que de no hacerlo en el término 
señalado, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que 
como propios se le atribuyen en la demanda, se hará la declaración 
de rebeldía correspondiente y se continuará con el presente juicio. 
Asimismo, prevéngasele para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que para el caso de no 
hacerlo dentro del término que se le concede, las subsecuentes noti-
ficaciones que tengan que realizarse, aun las de carácter personal, se 
le harán por medio del Boletín Judicial del Estado. Se le informa que 
las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de éste 
Juzgado; lo anterior con fundamento en lo establecido por los artícu-
los 112, 116, 117, 122 fracción II, 267 y 623 del Código de Procedimientos 
Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. 
JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, 
ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ILIANA FRANCISCA 
GARCIA ZARAGOZA, que autoriza y da fe, con fundamento en los ar-
tículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California.

MEXICALI, B.C., A 07 DE FEBRERO DE 2025

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA

Mex. Mzo. 28 Abr. 2-7



AMENA TARDE DE  
APRECIACIÓN DE LAS ARTES
Muy concurrida estuvo la exposición colectiva 
realizada en prestigiado restaurant de la ciudad 
donde apreciaron las creaciones de varios artistas 
plásticos tijuanenses.

LUNES 7 DE ABRIL DE 2025 

Jessica acompañada de Giovanni, Paola y Yareth Herrera.

Karina Eguía y Alexander 
Bazán.

Sociales |Sociales |  Exposición colectiva de pintura Exposición colectiva de pintura  / / Pág  2F Pág  2F

FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
El recinto es-
pecial para 
la ocasión de 

importante restaurant 
de la ciudad se llenó de 
juventud, alegría y los 
éxitos de vida para fes-
tejar el cumpleaños de 
la bella y jovial Jessica 
Herrera, quien estu-
vo acompañada de su 
papá Jorge Herrera, 
junto a gran parte de 
sus amigas y amigos 
que en todo momento 
la festejaron.

La celebración a la 
que acudieron, Enrique 
Gutiérrez, Valeria Oshi-
ma, Lizbeth Sánchez de 
Herrera, Alejandro He-
rrera, Doris Ramírez y 
Edwin Sánchez, entre 
otros invitados que goza-
ron junto a la cumpleañe-

ra de una ambientación 
especial y muy divertida 
en los primeros días de la 
primavera del 2025 y los 
buenos momentos.

Durante las horas del 
festejo, Jessica Herre-
ra, en todo momento fue 
muy felicitada y recibió 
muchos abrazos y rega-
los de sus invitados. No 
faltaron las llamadas te-
lefónicas ni las felicitacio-
nes por sus redes socia-
les, a las cuales respon-
dió con el cariño y amis-
tad que la caracterizan 
entre sus amistades.

Con un decorado en-
tre algunos arreglos flo-
rales resaltó el tradicio-
nal pastel de cumplea-
ños, Jessica se mostró 
muy feliz y satisfecha con 
el éxito de su reunión y 
el concepto estilo medi-
terráneo del restaurant 
que le dio a tan especial 
celebración muchos mo-
mentos de felicidad.

AMENA TARDE DE FESTEJO   

Cumpleaños de Jessica Herrera  
TENIENDO COMO MARCO UNA RICA 

COMIDA BASADA EN EL MENÚ DE 
RECONOCIDO RESTAURANTE DE 

COMIDA MEDITERRÁNEA, LA SEÑORITA 
JESSICA DISFRUTÓ DE ALEGRE TARDE 

ACOMPAÑADA DE SU PAPÁ JORGE 
HERRERA Y UN GRUPO DE AMISTADES 

CERCANAS

Enrique Gutiérrez y Valeria Oshima.

Jessica Uribe, Jessica Herrera, Leslie 
Espinoza y Betty Marines.

Muy feliz Jessica acompañada de su 
papá, Jorge Herrera.

Sra. Lizbeth Sánchez de 
Herrera y Sr. Alejandro 
Herrera.

José Luis Herrera y María del 
Carmen Núñez.

La feliz cumpleañera, Jessica Herrera.

Doris Ramírez y Edwin 
Sánchez.
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MUY CONCURRIDA 
ESTUVO LA 
EXPOSICIÓN 
COLECTIVA 
REALIZADA EN 
PRESTIGIADO 
RESTAURANT DE 
LA CIUDAD, DONDE 
APRECIARON LAS 
CREACIONES DE 
VARIOS ARTISTAS 
PLÁSTICOS 
TIJUANENSES
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El Mexicano

Tijuana, B.C.-Muy con-
currida y amena fue 
la tarde de primave-
ra para la apreciación 

del arte pictórico en lo que fue 
la exposición colectiva, realiza-
da e en un prestigiado restau-
rant de la ciudad donde los ar-
tistas plásticos, Ami Gastelum, 
Rocío, Laura Hoffman Nájera, 
Polo Valencia, David Silva, Be-
nito del Águila, Francisco Mo-
rales, Joyce Allen Marlen Castor, 
fueron los estelares de la vela-
da de arte.

Los artistas plásticos tijua-
nenses presentaron algunas de 
sus recientes obras y las pusie-
ron tanto a juicio de los visitan-
tes como a la venta, como parte 
del objetivo de la exposición co-
lectiva de promover el coleccio-
nismo de arte en la región.

Algunos de los exponentes ya 
cuentan con trayectoria nacio-
nal e internacional, lo que dio 
un marco perfecto para los que 
por primera vez exponen sus 
creaciones realizadas en los 
lienzos de diversos tamaños y 
temáticas.

Al final de la presentación se 
ofreció el tradicional vino y que-
so que acompaña todos los co-
metarios de las piezas que apre-
ciaron, así como también se lo-
gro la venta de alguna de ellas, 
que lucieran en los hogares ti-
juanenses y promoverá en arte 
del talento local.

AMENA TARDE DE APRECIACIÓN DE LAS ARTES   

Exposición colectiva de pintura
Artistas invitados acompañados de María Isabel Peredo.

Isidro Corral, Olimpia, Édgar Escobedo y Elena Esquerra.Angy Díaz y Joyce Allen.

Alejandro Cabrera, Bianka Najar, María Quijada, Víctor Vázquez y David G. Arce.Olimpia Guerrero y Lic. Édgar Escobedo.

Rocío Hoffmann, Ami Gastélum, María Isabel Peredo y David Silva.Karina Eguía y Alexander Bazán.

Rosa Elena García y Norma Miranda.



REDACCIÓN / EL MEXICANO
Fotografías: Cortesía.

Tijuana, B.C.- El Servicio de 
la Policía Metropolitana 
de Londres informó el 4 de 
abril que el actor Russell 

Brand ha sido acusado formalmen-
te de violación, agresión indecente 
y agresión sexual, tras una investiga-
ción que se llevó a cabo por hechos 
que supuestamente sucedieron en-
tre 1999 y 2005.

Cuatro mujeres denunciaron a Brand, 
quien deberá presentarse en la Corte 
de Magistrados de Westminster el 2 de 
mayo. El artista de 50 años, conocido 
por películas como “Arthur” y “Rock Of 
Ages”, publicó en su cuenta de Instagram 
un video en el que niega las acusaciones.

“Siempre les he dicho que cuando 
era joven y soltero, antes de tener espo-
sa e hijos, era un tonto”, comentó Russe-
ll en el clip. “Era un tonto antes de vivir 
en la luz del Señor. Era drogadicto, adic-
to al sexo y un imbécil. Pero lo que nun-
ca fui fue un violador. Nunca he tenido 
relaciones sexuales sin consentimien-
to. Rezo para que puedan verlo, al mirar-
me a los ojos”.

Brand comenzó a ser investigado en 
septiembre de 2023. El superintendente 
a cargo, Andy Furphy, emitió un comuni-
cado e informó: “La averiguación conti-
núa abierta y los detectives piden a cual-
quier persona afectada por este caso, o 
que tenga información, que se presente 
y hable con la policía”.

En 2004 Russell Brand obtuvo éxito 
en Inglaterra como comediante y poste-
riormente como presentador del canal 
MTV. Estuvo casado con la cantante Katy 
Perry de 2010 a 2012 y también ha escri-
to varios libros. Tras la pandemia de Co-
vid-19 el comediante comenzó a publicar 
en su canal de YouTube videos en los que 

Famoso por la serie de 
televisión “Narcos: México”, 
está hospitalizado, debido 
a una bacteria que contrajo 
durante sus vacaciones

El actor mexicano Manuel Masal-
va está en un hospital de Dubái 
tras contraer una bacteria durante 
sus vacaciones. Los médicos que lo 
atienden tuvieron que someterlo a 
un coma inducido; su estado de sa-
lud es delicado.

Mario Morán, gran amigo de Ma-
salva, publicó en su cuenta de Insta-
gram un video en el que informó que 
el actor tuvo que ser operado. Tam-
bién solicitó donaciones, debido a los 
costosos gastos que implica la estan-
cia de Manuel en el hospital.

“Está luchando por su vida le-
jos de casa. Quiero pedir tu apoyo 
en este momento tan difícil. Manuel 
Masalva, que es uno de mis mejo-
res amigos, fue víctima de una bac-
teria muy agresiva mientras estaba 
de vacaciones. Los gastos médicos 
son enormes y en un país donde todo 
es aún más difícil. Cualquier ayuda, 
por más pequeña que parezca, pue-
de marcar la diferencia”.

Hasta el momento, la campaña 
que activó Morán para recaudar fon-
dos lleva más de un millón de pesos 
mexicanos. El sábado agradeció las 
donaciones e informó sobre la salud 
de Manuel: “Su estado sigue siendo 
delicado. Ya se identificó la bacteria 
que lo afectó y está recibiendo el tra-
tamiento adecuado. Ahora sólo que-
da esperar y confiar en que, en los 
próximos días o semanas, empeza-
rá a mejorar”.

¿Quién es Manuel Masalva?
Manuel Masalva tiene 43 años, y 

obtuvo fama gracias a la serie de te-
levisión “Narcos: México”, en la que 
interpretó a Ramón Arellano Félix. 
Originario de San Luis Potosí, estu-
dió música en Tampico y posterior-
mente ingresó al Centro de Educa-
ción Artística de Televisa.

Tras su participación en la teleno-
vela “Mi Corazón Es Tuyo” y los pro-
gramas “La Rosa De Guadalupe” y 
“Como Dice El Dicho”, Manuel tuvo 
papeles de soporte en las series “La 
Guzmán” y “Yago”, pero su consoli-
dación llegó en 2018, con “Narcos: 
México”. Hace algunas semanas el 
actor compartió en su cuenta de Ins-
tagram fotografías que lo muestran 
durante sus vacaciones en Filipinas; 
el post ha recibido muchos comen-
tarios de cibernautas que le desean 
a Manuel una pronta recuperación.

El actor Manuel Masalva se 
encuentra en coma inducido 
en un hospital de Dubái

EL ACTOR BRITÁNICO ENFRENTA 
CARGOS DE VIOLACIÓN, AGRESIÓN 
INDECENTE Y AGRESIÓN SEXUAL; 
ÉL PUBLICÓ UN VIDEO EN EL QUE 
NIEGA LAS ACUSACIONES

Russell BRandRussell BRand

tropolitana de Londres recopiló eviden-
cia y la remitió al Servicio de Fiscalía de 
la Corona para su análisis.

Además de este proceso en el Reino 
Unido, Brand enfrenta otra demanda en 
Estados Unidos. En ese país, se le acusa 
de haber expuesto sus genitales a una 
mujer durante la filmación de la película 
“Arthur” en 2010, un señalamiento que 
él también ha negado categóricamente.

El comediante, quien en los últimos 
años ha adoptado una postura como co-
mentarista social en plataformas digi-
tales, recientemente cerró su fundación 
Stay Free, dedicada a la rehabilitación 
de personas con adicciones. La organi-
zación, fundada tras su propia recupera-
ción de la heroína en 2003, dejó de ope-
rar oficialmente en septiembre de 2024, 
según registros de la Comisión de Cari-
dad del Reino Unido.

Mientras el proceso legal en su con-
tra avanza, el futuro de Brand sigue sien-
do incierto. Actualmente, reside en Esta-
dos Unidos junto a su esposa e hijos, pero 
persiste la posibilidad de que sea extra-
ditado si las autoridades británicas así 
lo requieren.

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mxel-mexicano.com.mx
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da su opinión acer-
ca de noticias polí-
ticas.

Tras las investi-
gaciones, una gira 
de Brand y su con-
trato con la edito-
rial Bluebird se sus-
pendieron. Además, 
varios programas de la BBC en los que 
aparecía y que estaban disponibles en 
Internet fueron retirados. En medio de 
la polémica, el actor fue visto el sábado 
en Miami, vacacionando con su segunda 
esposa, Laura Gallacher.

Otra demanda en demanda en Reino 
Unido.

E l  c o me d i a nt e  y  e x ac t o r  Ru s s e l l 
Brand ha sido demandado en el Tribu-
nal Superior de Londres por presunto 
abuso sexual, marcando la primera ac-
ción legal de este tipo en el Reino Unido 
contra él.

Según informes del diario The Sun, 
la demanda fue presentada el pasado 6 
de febrero por una persona cuya identi-
dad no ha sido revelada. El caso se inscri-
be en el contexto de investigaciones pre-
vias sobre el comportamiento de Brand, 
luego de que en 2023 surgieran denun-
cias por agresión sexual, violación y 
abuso emocional en su contra. Estas acu-
saciones, realizadas por cuatro mujeres 
y divulgadas en una investigación con-
junta del periódico The Sunday Times y 
el programa “Dispatches” de Channel 4, 
abarcan un período comprendido entre 
2006 y 2013.

Según informes de Deadline, Brand 
ha rechazado todas las imputaciones, 
afirmando que nunca ha participado en 
encuentros sexuales sin consentimien-
to y asegurando que se trata de un inten-
to de desacreditarlo públicamente. A 
raíz de estas acusaciones, la Policía Me-

En el clip, la conductora de 53 años 
aparece en un jardín y junto a un 
auto, cuyas placas indican que se 

encuentra en Bogotá, Colombia. El 
fondo musical es de una canción de 

Thalía, titulada “Enséñame a Vivir”. En 
su post Yolanda escribió el mensaje: 

“CON AMOR SIEMPRE”. Famosas 
como Karenka, Mariana Seoane, 

Anette Cuburu, Danna García y Sabine 
Moussier escribieron mensajes con 

saludos y buenos deseos.

Yolanda Andrade comparte 
su estado de salud

“Es una falta de respeto a los 
transgéneros, porque tanto me 
corrigieron ustedes de que le 
dijera “tía” y no le dijera “tío”. 
Ahora ¿’cómo le digo?”. Marcos 
reveló que cuando Felipe hizo su 
transición, cambió radicalmente 
su forma de ser: “Se peleó con 
toda la familia”. Felipe Gil, a los 
85 años. Lo que necesita es ir a un 
psiquiatra. ¡Urgente!”

NEGÓ LAS 
RECIENTES 
ACUSACIONES
“En medio de esta letanía 
de ataques sorprendentes y 
bastante barrocos, hay algunas 
acusaciones muy graves que 
refuto absolutamente. Estas 
acusaciones se refieren a la 
época en que trabajaba en 
medios populares, cuando 
aparecía en los periódicos todo 
el tiempo, cuando aparecía 
en el cine y, como he escrito 
extensamente en mis libros, 
era muy, muy promiscuo…
Ahora, durante esa época de 
promiscuidad, las relaciones que 
tuve fueron absoluta y siempre 
consensuadas. Siempre fui 
transparente al respecto, casi 
demasiado transparente, y ahora 
también lo soy”.

ACUSADO DE VIOLACIÓN ACUSADO DE VIOLACIÓN 
Y AGRESIÓN SEXUALY AGRESIÓN SEXUAL

Marcos Valdés, 
critica a su tío 
Felipe Gil
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10 MINUTOS
Estudio publicado en The Journal of Happiness Studies , 
solamente diez minutos de ejercicio diario bastan para mejorar el 
estado de ánimo. Asimismo, sesiones de cinco minutos escasos 
reducen el riesgo de muerte prematura o pueden mejorar la 
diabetes.G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

Sabores
Mis

G O U R M E T

REDACCIÓN
El Mexicano

H
ay quien les llama “tentempiés” 
de ejercicio. Otros prefieren refe-
rirse a “ráfagas de movimiento”. 
Incluso no faltan quienes propo-
nen denominarlos “nanoentre-
namientos”. En cualquier caso, 
el nombre no altera el producto: 

los ejercicios de muy pocos segundos están cada 
vez más de moda.

La idea subyacente es aprovechar cualquier 
oportunidad para mover el esqueleto. He ahí la pri-
mera ventaja: aunque practicar actividad física im-
plica, por lo general, desplazarse hasta un lugar, re-
servar una hora y cambiarse de ropa, los picoteos de 
ejercicio únicamente implican utilizar las condicio-
nes naturales de cada momento. Es decir, no se tra-
ta de organizar el día para que pueda caber el ejer-
cicio, sino de encajar el ejercicio en un día normal 
y corriente sin tener que cambiar nada.

“Una persona que deba levantarse un momento 
de la silla de trabajo, puede aprovechar para efec-
tuar 10 o 12 flexiones de pie en la pared más cerca-
na”, indica Juan Rallo, entrenador personal y autor 
de Ponte en forma en 9 semanas y media (Espasa, 
24 ediciones).

Otro ejemplo: cada vez que haya que levantarse 
de la silla, puede hacerse por partida doble: levan-
tarse, sentarse y levantarse de nuevo. De este modo, 
se fortalecen las piernas y las lumbares…en solo cin-
co segundos.

Rallo pone más ejemplos: “cuando un objeto caiga 
al suelo y haya que recogerlo, se puede aprovechar 
para intentar cogerlo sin doblar las rodillas, hacien-
do varios rebotes suaves, para mejorar la elasticidad”.

Cuando se empieza a pensar con esta mentali-
dad, cualquier persona puede detectar oportunida-
des a la vuelta de la esquina: se puede subir a una vi-
vienda sin utilizar el ascensor, yendo rápido en tres 
tramos de escaleras y más despacio en los tres si-
guientes. Y lo mismo al caminar por la ciudad: cami-
nata a buen paso durante dos manzanas, por ejem-
plo, y ritmo de paseo en las dos siguientes cuadras.

“Los snacks 
de ejercicio 
están de 
moda”
Al final, todo suma: “algo, 
aunque sea poco, siempre 
es preferible a nada”, 
recuerda este entrenador 
personal por cuyas manos 
han pasado famosos como 
Pablo Motos, Frank Blanco, 
Christian Gálvez o David 
Broncano.

Ahora bien, los piscolabis 
de actividad física que se 
efectúan entre horas, al 
igual que sucede con los 
picoteos de comida, no 
deberían de sustituir a las 
raciones de ejercicio de 
tamaño estándar de 30 o 45 
minutos.

EN BREVE

La sostenibilidad 
llega al fitness
Una de las ventajas de los 
piscolabis de actividad es que 
permiten un acondicionamiento 
físico sostenible. Es decir, 
es posible romper con el 
sedentarismo en cualquier 
momento y lugar, sin necesidad 
de desplazarse o enfundarse un 
pantalón de licra. Los expertos 
puntualizan que quienes ya 
tienen una buena rutina de 
ejercicios y dedican 3 o 4 
sesiones semanales a trabajar 

la fuerza y el cardio, no tienen 
necesidad de agregar refrigerios 
físicos a sus actividades 
cotidianas y laborales. En cambio, 
los snacks de actividad son una 
buena estrategia para quienes 
no tienen tiempo de entrenar 
regularmente entre semana. Así 
como el tradicional “bocadillo” 
es una pequeña cantidad de 
alimento que se ingiere entre 
comidas, la versión fitness 
describe una diminuta ráfaga de 
actividad que debe completarse, 
al igual que la dieta, con un menú 
más sustancial.

‘SNACKS’ DE

Yoga para 
desengrasar los 
músculos
Los tentempiés de ejercicio pueden 
incluir posturas de yoga. Por ejemplo, la 
del guerrero. En una de sus modalidades, 
se trata de poner los pies juntos, con el 
cuerpo recto y los hombros relajados. 
A continuación, hay que inspirar 
profundamente y dar un paso hacia 
la izquierda, de modo que las piernas 
queden separadas algo más de un metro. 
Posteriormente, se trata de girar el pie 
izquierdo 90 grados y el derecho unos 
45 para que quede perpendicular al de 
adelante. Finalmente, hay que flexionar la 
rodilla izquierda y subir los brazos paralelos 
hacia el techo, manteniendo la cabeza 
erguida y la mirada hacia arriba para mejorar 
el equilibrio.

Aumentar las pulsaciones
Uno de los propósitos de los tentempiés es 
aumentar ligeramente las pulsaciones para 
poder quemar más calorías en los minutos 
siguientes a los intervalos de actividad y, muy 
especialmente, mejorar el funcionamiento del 
sistema cardiovascular, algo para lo que esta nueva 
modalidad de fitness resulta muy eficaz, según un 
estudio de la Universidad de MacMaster (Canadá), 
publicado en Applied Physiology, Nutrition, and 
Metabolism.

“Picotear actividad física es siempre más saludable 
que utilizar una pequeña pausa del trabajo para 
comerse un bollo o fumar un cigarrillo”, interviene 
Sergio Lou, entrenador personal y director de Lou 
Trainers-Natur Fit.

De hecho, ni siquiera es necesario romper a sudar, 
dice Lou, sino que basta con despertar algún 
músculo dormido después de permanecer varios 
minutos inactivo. Otra posibilidad es practicar 
posturas de yoga.
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